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le 10'H~b(ieia} del dia 3 de D' ., IeADR .
, 1

PREC'EDENTES PUECEDEN'l'E8

VALORES
OAMDJO~ VALonES

oUIll]O!l

=
ITanto

PUB LIOADOB TAnttl PUnr.IOADO~

Feeho pOr 100
f'echo por 100-

Thutos ~ % Interior (2Z de Agollo de 1919). Tltuloll 5 % amortizable, em18ión 1927. (Sin lmpueato.)

Serie F. de 50.000 pl'$ctas nominales, .......................... 8] ,00
2- ]2·935 102,50 Serie r. de 50.000 llesetas Ilomina!r.s, 1 nt 8.860....... 102,6ij

20-11·035 80,05
" E, de 25.000, ]) ............................... ~ 81,OU

2.12·U35 102,20 ) E, el e 25.000) 11 1 al 15.000.•••••• 102,6/1
2.12.035 1 81,00 2.12.036' 102,ú{) ) D, de 12,500 J ) t ni 26,600... ,... 102,65
2.]2.!J3Iij tiO,110 " IJt de 12.500. 'XI u ........... u ....u ......~.· ¡B,()O 2·12.030. 102,úO I e, de 5,000 J • 1 al 244.100"..... 102,05
2-J2.0351 ~0,{)0 • e, 4te 5.000 J. :Do .... , .. ,.,... ,. .... U ......H

80,05 2.12-U3rr 102,úO • D, de 2.'500 • • 1 al 288.00.0...... 102, (Ilí
2.12-03lí 80,00 :Do ni de '2'~500 J JI ......................... , ......... 80,05 2-12.I):W 102,ú1J • A. de SOO I I 1 :11 886.067....... 102.(15
2.J2.!J31i I 81,00 ) 1\, ele 500 I .... u~ ..... , ..... I ................ •

80, lit)

. I2.12-1J:l5¡ 78,50 ) G y H. de 100 y 200 llesetas nominales ............ 7B j óO Titulo! 5 % omortizRolo. emiaión 19Z7. (Con impuesto,)

4 '%: exterior (cIlAmpillado) canjeado por emisión 197.4,
2.12.0:Jli! UO,M Serie F, de 50,000 pese las nomlllales, 1 al 5.000".....
2.12.1):15; Ü!), r;r; I E;, de 25.000 ~ J 1 al 9.000....... 00, líO

I Serie F. tic 24,(}o() pesetas nomillalei........................... 2.12.1):151 OO,{,:; t D, de 12,500 J ) 1 al 15.000....... 1m, liO
20.11-035 1 100,00

2.12.935 ' 100,00 ) E. de 12J)(}(J» ) .................... ,..•••••~. 2.12.U3U
1 UO,lifí J C. de 5,000 • J 1 al t44.000....... 00,00

2.]".!.O35: ]00,00 I D1 de 5.{)O() l' J- ............................. 2.12.U3fi !lO,M fl B, de 2,500 11 J 1 1\1 t69JXXl....... 00,&0

2.]2·931¡ , 100,00 :1 el de 4JXJO '" ¡. ••u.u ................·u. 100,00 2-12,uaú \JO. ófj .. A, de 500 » D 1 al 520.236, ...... 90,60

2.12.0:lü
l 100,00 » Il. de 2.(X}()) J .u..................."....... I Tít"loa Oeu{11I Ilmorti7.lIhle 111 3 % (emitión do 1&28).

29.1 ).03lí; 100,00 J Al de lJX.)()) .. .u .......u ................ 4 100,00

2••11·°"'1 110,60 • G y H, de 100 y 200 pesetas nominalc! ............ 1O.'.03fil 70,80 Serie I-l, de 250.000 pcsetas nominales, 1 al 725......
10-11-03&' ~'J, 7ü » G, tle 100.000' • 1 al 725......

4 % amortizable. emiaión 1908, ~anjCllda por lo de 19Z9. 2-12-0:JliI !:lo,1O • F. de 50.000 .. J 1 al 8,62L...

02,75 Serie Et de 25,()(X} pcc;ctas Dorninalcs .• " ..... u ...u ............ u
2· 12.\I3lil 8&,JO p E. de 25.000 t t 1 nI 18,552......

18.11·""1 2.1203G. 8[1, lO J D, de t2. S()() & ) al 14,999,_...
211.1I.03ú 02,75 :t DI de 12,500 J D .............u ............... •
20.11·03/5 02,25 .. C, de s.()(){) J D "............................. 02,2.'> 2.12.0:ló! 85,10 p C, de 5.000 J J 1 al 80.000...... 84,00

20.11·03ü 02,2[; » IJ t de 2.500 I ., .......................11'I ••••• 02,25 2.]2.0351 Bf,.IO .. n, de 2.500 t t ] al 75.000...... MillO

20.11·030; 03,25 ) A, tle 500 t J ........................... 2-12.1)3ÓI 1:16,10 p A, tic SOO t J 1 al 202,500...... 81 1 110

I s % amortizable, emisión 1900. canjellda por la de 1920.
Título~ Deuda IImorlizable al 4 % (emialóll de 1928).

Se ríe F, de SO.(XX) pesetas nOll\inale&.. .........................
¿.a·tla:")I as,oo Serie H. ele 200.000 pesetas nominales, t al 2.000......

. 2.!).1l3ü' 100100 ... 3-0:li:iI IHIUO J a, de 8O,{)00 .. , 1 al 915"....
2.0·03ú 10°1°(1 ) E, de 25,()(X)' .. ,..............,............... 2fl-ll.U3o 100,80 I F, ele 40,(l()() .. Jo 1 al 4,659...... 100.40
2.0.03°

1
100,00 ) D. dc ]2.500 J • u., ..................... u •• 28.ll.03fi WlJ,80 I F., de 20000 • » 1 al 5.000._... 100,40

2.9.935, 100,00 ) e de 5.()(X) I » ............................,.. •. 2-12-1I:ifi! IOn.40 , D, de to.OOO I .. 1 al 10,011 ...... 100,·10
2.{).035 I 100,00 JJ D. de 245()(}:I »H.......................... 2.12.035 1 ]00,40 11 e, de 4.000 • ) ] al 2OJX)()...... 100,40
3.8.0351 100,00 ) A, de SOO J ~ ........................... 2-1::l.¡¡:l51 ]00 I ,10 • D, de 2.000 • ) 1 al 50.000...... 100,40

I 5 % amortizable, emisi6n 1917, cllnjf!ada por la de 1928.
2·J2-¡I:lfi 100,40 .. A, de 400 , , . 1 al 141.500...... 100,.JO

I Tltulos DeudA amortlzllble al 01.50 % (emiBíón de 1928).
6·9-035 JOO,OIl Serie F, de SO.OCIO pesetas nominales ........................... 28.11.035 100,00 Serie P, de 50.000 pesclas l1on1l11:1lc5, 1 al 2.900.........

16·9-035 ]OIJ,OO » E, de 25,000 J J ............................4 ~ 2(1·11.03r; lOO,7ó ) 1<:, de 25,(JOO J » 1 al 3.(XX:L. ,.....,.. lÜO,~O
16-9-U35 ]00,00 t D, de 12.500 t 11 ..,............................ 2.12·[135 100,80 11 D, (le 12.500 • t 1 al 6.()()()••••, ..... 100,80
lU-9-036 ]00,00 , C, de 5.000 t 11 .............................. 2·12-Ua¡¡ 100,80 , C, de 5.000 t • 1 al 2?OOO......... IOO,RO
AMI.035 ]00,00 ) B, de 2.500 » ;, •••tI .......... t ••••., ... ~· 2.12-9alí 100,80 • n, de 2.51Xl • • 1 al 25.0fXL ....... 100,80
16·4·035 1°0,00 J A, de 500 • ) ." •• n- ............... t ••• , 2.12.0:15 100,80 ) A. de 500 J » 1 al 85.000......... 100,8U

I Título. S % amortizRhle, emisión de ]926. 11lulos Douda amortizahle 111 5 e/o (emisión de l!1Za).

2/J.Jl.934: 102,25 Serie F, de 50.000 peseta, nominalcs, 1 al 350......... 21i·ll·9:J5 102,:J.'i Serie F, de SO.noo pc~clas nominales, la! 1.500.........
28.11.035 1 102,35 • ]~ de 25,000. ) 1 al 520......... 27·11·9:lr¡ 1Il2 I 3.'i ) E, de 25.000 D » ] al 1.500.•••••••• 102,45
20.11.035 1 102,25 J D. de 12..100' ) 1 al 1.640......... 2· 12·ll:Jr; 102,'10 Jo D, de 12.500 J Jo 1 al 6.üeXl •••••• II. 1O~ ,45
2.]2.935 102,2Ií » C. de s.OCIO » ) 1 al 19,800......... 2·12-{l36 102,3!i I C. de 5,000 , • 1 al 40.000......... 102,4fí

2·12.lJ35 102,25 ) D, de 2.500 • J 1 al 15.400......... 2·12-035 102,3¡) • D, de 2.500 • 1> 1 al 22.()(X), ......... 102,']5

2.12-935 102,25 ) A, de 500 ~ ~ 1 al 71.000......... 102,4(; 2·12·036 102,35 t A, de 500 ~ » 1 al 80000,........ 102,'1
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ODtTGACIONF.S

VALORES DE SOCJEDADES

~
~
ro
~

0((1 11 1
1
(0 O

-_....- ..'-=-:- e
flanco de Espalia..................... (;00 I {I]3 OÜ ~.
H;mco Hipotecario tic España..." óUO iO' (=;.
Danco EspafíoJ de CrécJl!o........... 2úU ?OO.OO?
nallCO Hispa!lo·AT11cricano ...•. ~... 600 190 00 I
CompafHa Arrcnd." ~c 'l'abacos. ÓOO 2aú:QO '"O
Altos Horuos de Vlzcf1ya......... GOO ~

Socicd. Gral. Azu-i Prcfercrltes_. ílO.
carera EsJ1aiia ... ~Ordjllarjas..... {100 S'

Uni6n Espafíola de Explosivos... 100 632,00 ~
Ferrocarriles M. Z. A, 47G 16Ü.OO
Idem Norte de F.spaña " 47fi un ,00
Banco Espaflol Rlo de la Plata. 100

97,7ú r
07,úU I

101,71,
lIl,80
14}!,fiO l·,
102,20
75.UO
01.1,75
50,25 I
61,50
64,25
81,2G
72,60
72,50
64,00

2.J2·035
2.12-035

28·11·!)35
I

2.12.03fil
20·11.\J:1Cí
2.12·f)~tG

2·12.U35
2.12.Uaú
2·12·U3ii
O-IJ.tI~l5

26.7.tl:J;1
6-7·ü:14
ü.-!.O:H

26.l1.t13:t
13.fl.1)20
13-5·11211
13·6·.1)20
2S-5.92ó

Cédulas del Bauco Hipotecarlo ..
Idem Id, Id .
Idcfll id. Id, u u .

Idcm lel. {d t ~ ••

Itlem Id, 1d .
lr1em Banco de Crédito I.ocaL ..
Sociedac1 General Azuc.· Espafia.

~
Serie A.F. C. M. Z. A., Va- B

lladolid a Ariza...... : c:
( 1.- serie.

ldem Norte de Espa- \ 2.- llene.
fia. Emisi6n 11 de· 3.& llene.
Euero de 190L...._J 4.& 8Cl'ie.

15." serie.
Ayrmtmmento de Madrid.

7,10"o351 01,00 l· Obtígacion~s -
14·10..035 OS, 00 Expropiaciones del Interior .

2-12..931í 9l,OO Empréstito "Villa Madrid~. 1914.
2{)-11.·03í.í 00,50 I Idem .Id., 1918 ..

--=::-::.:.::::=-=:::'_-:.:::..:..:-...==.:=:-::..-..=:;-..:.=.:..7=::-::=;.::;~-===:---

8-7-0301 102,20 I1 En diferentes series .

CarpetM prov. do bonos 01'0 de Telorerill,
aJ G %. a diez añOA.

16.0.03líl 103,00 Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 101 ,50
l6-9·O:lCí 103,00 ~ B, de 10.000 :1 1 a 20,806...... 101,60

Bono!! Tesoro pnrll el Fomento de la In-
du&tria Nacional, 5 %

,ro.7·1I3ü 102,00 Serie A, de 100 pese tas, 1 al 4.687.•••••
18.7.935 102,00 » D.de 500 ) 1 al 6.0.31 .•••••
26·7.1)35 102,00 :1 B, de 5.000 • lal 14.434......

2.8.035 101,00 En diferentes series.................................

Thulo. de la Deuda ferroviaria amortiza-
ble del Estado, al 4.50 %

13.0.03G 101,26 Serie A, de 500 pesetas, 1 al 5O.00J.••••• , 101 líO
l2-0·03G 101,25 "\ B, de 5,000 :1 1 al 50.00)...... 101;1>0
3.9·936 100,85 • C, de 25.000 JI 1 al WXXl......

11.l·7·0:m 101,75 En diFerentes scric-s.t1 .••U'lt,.,t ......................,

Titulos de la Deucla ferrovinria Ilntorth:a.
ble del E!ltado, al 4.50 %

2S-1UI3¡;1 100, ?Tí Serie A, de 500 peseta2, 1 al 50,000......
21.] t.031'í1 100,3f) J H, de 5,00(} J J al 35.000......
30-10-1136 lOO,i}ü ]) C. ele 25.000 JI' 1 al 4.000......

28.0·93ü 08,75 En diferentes series................... :.............

Títulos de la Deuda fera'ovinriR amortiza.
ble del Estaclo, 4.5Q %, emisión ]929

2.12.lJ35! 100.60 II 8,,1, A, d, 500 P'''''', 1 ,1 100.000...... 1100,.0
2.]2.\)35 !CO,óO I P 13. dc 5.000 ;t i al 60,000...... loo,fiO

27·ll-llaij 100,7[, J) C, de 25.000 » 1 al 6.000......
2U.(i.U3r)1 OS.2G.:.J En difcL'cntes ,;criC8m.. u ..u.u .................H ••

._-----_._---------------------_.

:=~~~~,~:~~-I V A L O It E 8 .::::~:"IP7Gt:Dt:~~:I:BIIJ
Foolln ¡lOr 100 , i: echa pOI 10fJ I
- -- ,,-- • -- -"~-.\)-3~~~Ii

. I 2·12..¡):.Ifí :HU,OO'
COTjletns prov. d~ ~euda amorb:w.hJe 11 2.12·U3Lí 255,00 "..

",1 S % (eo1l5Jon de 19Z9). 2.12.n35 HlU, 00 i
2.12.0;J() 2Hfi.OO;'

12-11·0:.l5 SU ,75
lfl·¡}·lJ35 38,00

G3l.00
170,00
l!l8,ñO
72,00
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

AR.1L\. DE AVUCION .mUTAR

ARuncio ]Jora d cuj/(;urso, reservado
a la industria llaciend, para adqui
sicioll de cuarro IJrupo~ electróge
ROS COII do:::;tiIw a A.viaci6n Militar.

Dispue~Lo por Decreto d.e 26 del ac
tual, publkado en la GACETA Uf: :lLo\DRID
número 333. que J.lor el Arma de Avia
ción :>e adquieran. mediante concurso
reservado a l¡¡.. industria nacional,
cuatro grup()s ciedrogenos, se convo
ca por el presente anundo a los que
deseen tomar parte en la licitación,
que se celebrará el dia 13 del mes de
Diciembre próx.imo. a las nUeve de
la mañana. en las orlcinas de la Jefa
tura de Aviación. en el :'\linisterio de
la Guerra. .

Los pliegos de condiciones que re
girán serán los que se insertan en la
GACETA DE )'LWRTD. los cuales están de
manifiesto en el tablón de anuncios
de la Jefatura de .\'.·iación. todos los
días laborables. .jl.'sde las nueye a las
catorce horas. desde el día 3 del mes
de Diciembre' al de la celebración dei
concurso.

Los licitad;::¡res extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la clase
sexta.. presentándolas en sobre cerra
do. ajustándose con la mayor exacti
tud en su redacción al marlelo de pro
po~Í(:ión que o;e inserta.

A las proposiciones se acompaña
rán los documentos que '<e indican en
el mode~o de proposición.

')Iadrid, 3:'> de =,oviembre de 1935.
El Presidente de la Junta Económica
Central, Alfonso FanjuL

JlodelCJ de proposición.

Don F. de T. Jo" T., domiciliado en
.... y con resi deneia en , provincia
de .~_, calle _... número , con ci:-
dula nerso!'al de .. , dase, número ...•
expedida en ... ío pasaporte de ex
tranjería. en su (,~SQ), que se acomp3
ñ[/. enterado del anuncio pu])licado
en la G.\CET.\ DE :\LUJRID (o Boletin Ofi
da/ de la prllv!nciu de -'ladrid o Dia
rio Oficial del Jfinisterio de la Gue
rra) pnra el swninistro. >7JN!iante con
curso, de cuatro grupos electrógenos
con destino al Arma de Aviación. y
enierado también del pliego de condi
ciones· a que en el mismo alude. se
compromete y ohliga con sujeeión a
las c13usuJas dpl mismo· a su más exa c
to c:J.mnlimiento. v ofrece ... (Indicar
el precio un itario' y el valor total de
su 0?erta. todo en letra,)

A esta proposición se ¡¡compaña. en
currmHniento de ]0 prevenido. Jos si·
~!Uientes documentos: r.ertificado de
productor nacional: alta o último re·
cibo de la contribl.wión indw;!rial que
le corres])onda satisf2cer sedm el
concepto con que comparezca; res·
gu:,¡rdo que acredite haber satisfecho
las cnotas pa,a el régimen obli;:!atorio
del Retiro Obrero: cert~fic:;¡do que
acredite que la entil.bd licitadora
etm1\~:le 10 oreve,ddo en el Re!"'lamen
to de apliéación de la ley sobre Ac-

cidentes del Trabajo en la Industria,
aprobado por Decreto de 26 de Julio
de 1934 (GAcET.<\ DE ~L-\DRID número
212); poder notarial otorgado a fa
vor del firmante (cuando se trate de
apoderado); declaración de que se
compromete a no someter a sus obre
ros a condiciones inferiores a las esta
blecidas y que hayan sido determina
das por los organismos correspon
dientes. y. por último, resguardo de
la Caja general de Depósií.Os o de una
de sus Sucursales. que acredite haber
depositado la garantía prevenidl;l.

::\Iadrid. '" de de 193...
(Firma y rúbrica del proponente.)

Pliego de condiciones l¿cnicas que
han de regir en el concurso, reser
vado a la industria nacional. para
adquisición de grupos electrógenos.

Primera. Es objeto de este concur
so, rest')rvado a la producción nacio
nal, la adquisición del material que a
continuación se detalla, distribuido en
los lotes que también se indican:

Lote primero.

Dos grupos electrógenos de 30 ki
lovatio:; compuesto cada uno de IUO
tor de aceite pesado y alternador, así
como cuadro de maniobra con apara
Lo de medida, al precío limite de pe
sdas 30.000 cada uno.

Lote segundo.

Un grupo electrógeno de 20 kilova·
Lios, compuesto de motor de aceite
pesado y alternador, asi como cuadro
de maniobra y aparato de mec,.l.ida, al
precio limite de 21.500 ~t:setas.

Lote tercero.

Un grupo electrógeno de 20 kilova
tios, compuesto de motor de aceite
pesado y dinamo de corriente conti
nua, asi COiilO cuadro de maniobra
con aparato de medida, al precio li
mite de 23.500 pesetas.

Condiciones que han de satisfacer
los alternadores:

Segunda. a) Corriente alterna tri·
fásica a :¿20 voltios, 50 periodos y 30
kilovatios de potencia minima.

a bis) Corriente alLerna trifasica o
50 periodos, conexión en estrella, po
tencia minima 20 kilovatios.

b) Cualquiera de los tres alterna
dores trabaja¡'án de 1.000 a 1.500 re
voluciones por minuto, ambos límites
inclusives.

c) El rendimiento de los devana
dos en el rotor y el estator será mí
nimo contra la humedad, detallando
en la oferta cintas, barnices y mate·
riales empleados.

d) El rendimiento a plena carga
será del 90 por 100 con coseno de
ti - a 1, y del 85 por 100 con coseno
de .ti-a 0,6.

Condi.ciones que han de satisfacer
los motores:

Tercera. a) No serán monocilín-
dricos.

b) Con volante.
c) Grado de irregularidad, 1/150.
d) Potencia mínima para el metor

acoplado al alternador de 20 kilova·

líos, 34 ev. Potenc:a minima para los
motores aco;>lados a los alternadores
de 30 kilo'vatios, 42 CY.

e) El consumo rnaxirno de com
bustible será coa aceite gas-oil de
0,860 de densidad T más de 10.000 c;a~
lorias de 210 gramos por ev. para
tr:es cuartos de la carga T 225 a m<!
dla carga.

Con aceite )'Iazout, 220 g::-amos por
eV.-hora a tres ('uartos de carga y
235 a media car1:;a.

Estos consumos se pueden medir
con error de 10 por 100 de tolerancia.

f) El arranque de los motores se
rá a mano o por aire comprimido. En
el primer caso, la Casa garantizar:'! la
puesta en marcha a temperaturss am
bientes s!lperior€'s a <:ineo grados, en
menos de dos minutos.

g) Si la puesta en marcha es por
aire comprimido, la Casa suminisLrará
la instalación completa de compresor,
bombas. tuberías, etc.

Cuarta. El cuadro de maniobra.
con tablero de marmol y bastidores
de. hierro, con altura total sobre el
suelo de 1,80 metros entre la celosía
metálica 'y el tablero de mármol pro
piamente dicho.

En los tablcl'os montados los apa
ratos siguientes:

Un inLerruptor bipolar automáLieo;
un relais de inversión de corriente;
dos amperímetros; un voltimetro;
reóstatos de maniobra. En todos los
casos los cuadros llevarán el conjun
to de aparatos para las maniobras n.e
cesarias.

Condiciones que ha de reunir el
grupo de corriente continua:

Quinta. Características de la di
namo:

a). Corriente continua, 110 a 130
.oltImetros.

b) ~íoniaje con ~xeiiacl6n shunt.
e) Potencia mínima, 20 kilo\·atios.
d} Hevoluciones por minuto, 1.000

a 1.;)00.
Sexta. El cuadro de maniobras y

medidas de la dinamo tendrá como
mini.mo los siguientes elementos:

a} Reóstato de regulación.
b) Un amperímetro electromagné

tico empotrado.
d) Disyuntor automático con dis

paro a m~xima intensidad y regula~
cian del tiempo del disparo.

e) Lámpara piloto, interruptores.,
fusibles y bornas.

Séptima. Las características del
motor serán:

a) ::\Iotor de alta compresión a
cuatro tiempos y a!'ranque en frio.

b) Número de Cilindro&, dos O
cuatro.

e) Potencia, 35 HP. (al nivel del
mar),

d) Velocidad, 1.000 a 1.500 reyolu-
ciones por minuto.

e) Con volante.
f) Grado de irregularidad, 11150.
g) Consumo de combustible: con

aceite gas-oil de 0,360 de densidad y
más de 10.600 calorías a pIe, 206 gra
mos por HP.-hora. Con aceite i\iazout
de 0,9,00 de densidad y mas de 10.600
calorias a pie, :206 gramos por HP.
hora. Estos consumos se entienden
con 10 por 1(}O de tolerancia por error
de observación o ffiedída.

h) Consumo máximo de aceite en
grase, cuaLro graruos por HP.-hora,
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Octava. Con el motor se suminis
trarán los si~uientes elernentos:

a) Depósito de aceHe combustible
y sus acceso!'ios.

b) Depósito de combustible para el
arranque.

e) Tuberías, llaves, termómetro pa
ra 'el agua de refrigeración, un juego
de muelles, otro de aros de émbolo y
un juego de válvulas.

1'\o\'cns. Aparatos para la puesta
en marcha por aire comprimido, com
p'lesto de: un recipiente para aire
comprimido, manómetro, válvula de
<.~ierre, tubería norm:';!l, juntas, torni
llos y piezas de unión.

D¿cima. Las e a s a s presentanin
oferta sobre la instalación completa
de cada grupo,

Las Casas quedan obligadas a efec
tuar el montaje e instalación. si el
Arma 10 considera conveniente, a ba
se de la oferta presentada. en la que
figurara el tiemr10 necesario para la
instalación en los siguientes lugares:
Aeródromo tle León. de Getafe, Logro~

ño y Tetuán (.-\frica),
Déclmoprim~ra. L a adjudicación

podrá hacerse por uno, dos o por los
tres lotes.
D~.::imosegllnda_ Las en lregas se

•..eriticarán: la de los grupos alterna
dores de 30 kiloyatios. en León y Lo
groño. respectivamente; la del de 20
kilovatios. en Getafe. y la del grupo
de corriente continua, en Tetuán
(:\frica) •

Décimotercera. 'El plazo de entre
ga no podrá exceder del 15 de Di
ciembre del año en cursO.

Madrid, Julio de 1935.-....ffil JeCe de
los Servicios del :\Ilo!lerial.

Pliego de condiciones legales que ha
de regir en el concurso reservado a
la producción nacional para la ad
quisición de grupos electrógenos
con des tillO al .4rma de .4.viación mi
litar:

1," Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la clase 6." y apart:-"
cerán sin .enmiendas ni raspaduras, a
menos que se salven con nueva firma.
Jf' se sujetarán al modelo publi.cado en
el anuncio.

2." Los autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto deberán acompañar su cédula (;
pasaporte <.\e extranjería y el úllimo
recibo o alta de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer. según
el concepto en que los licitadores com
parezcan, y caso di: eslar exceptuados
de la contribución industrial con arre
glo a la ley de Utilidades, se justificara
este extremo. ~o seran necesarios el
recibo O alta de la contribución indus
t:-ial cuando los proponentes !"esidan
-en las provincias Yascongad&s y Nava
rra, y bastaril que acrediten su condi
ción inclustri~l, según lo dispuesto en
Jos preceptos q;]e regulen el concierto
!;Conómico con dichas provincias. Pero
si el servicio hubiera de realizarse en
territorio no aforado O común. al ser
adjudicado a sujeto contribuyente de
régimen distinto, deberá el adjudica
tario matricularse conforme al Regla
mento aplicable en el lugar del servi
cio. Los apoderados o representantes
ddJerán exhibir el poder notarial otor
gado a l;,U favor.

Presentarán también la certificación

a que se hace referencia en el Decreto
de 3 de Diciembre de 1926 y Reglamen·
to para su aplicadón. asi como tam
bién declararán en sus proposidone~

que los obreros empleados en la cons·
tru.cción del material estarán sometidos
a condiciones no inferiores a las esta
blecj.jas con carácter general, bien por
los Comités Paritarios correspondien.
tes (1 por los contratos de nOrmas de
t,abajo acordadas por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
lria o.e que se trata. o generaú:wdas ell
]o~ <:ontratos indb.-iduales de la propia
industria o profeslón; dedllrando tamo
bién su sumisión expresa u los. pr~':p

tos del D~creto.ley de ti de :\Iarzo de
1929. que establece determinados lími·
tes para los períodos de liquidación de
salarios y de impOSición de multas. y
para la garantia de los ('réditos por
jornales.

También acompañarán los licitadores
el boletín, recibo o autl,rizaciún que
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del Retiro obrero correspondienle
al mes anterior, s~gim dispone la Orden
de 30 de Julio de 19:.!1 l"C. L." nLuDI;:'
ro 212).

Asimismo quedarán sujetos a lo que
pn:sc:ribe el 31-liculo 252 del capitulo .x
adicionado al Reglamento de 31 de Ent=·
ro de 1933 para la aplicación de la ley
sobre aecidentt'.S dd trabajo en la in
dustria. aprobado por Derreto de 26
tll.' Julio de 1934 ("Gaceta" número ~12)_

Todos los documentos presentados
por ,los licitadores en el acto del eón·
curso. si eshin expedidos en el exlr;:¡Q

,jera en idioma distinto dd e,>puñol, de
berán estar tradllCidos por la Interpr-e
tadón de Lenguas del :\finislerio de Es·
tado y estarán además lt'galh:adas y vi
sadas sus firmas .por dicho Ministerio
de Estado. Asimismo estaI'Ún reintegra
rlos l'onf()rm~ a la Ili.'Y del Tin¡hr~. -ex
('eptllándose los pasaportes de e:-:tr::m
jería.

3." No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requl:;i tos exi·
gidos en estos pliegos de condicione~.

haciéndose constar en ellas que d pro
ponente está conforme con cuanto en
los mhmos se estipula. Tampoco se ad
mitinín los que no se ajusten al modelo
publicado en los anuncios.

.l." Para tomar parte en el concur
so es condición indis!Jlmsable Que los
lidtadores aconlpañel~ a sus respecti
vas proposiciones los resgm:rdos que
justifiquen haber impuesto en la Caja,
General de Depósitos o en llna de sus
Sueursales la suma .,equivalente al 5
por 100 del importe de sus ofertas,
calculado sobre el prt"rio llmite.

L:. citada garantia rleberá consignar
se en metálico o en titulos de la Deuda
pública, que se valorarún al precio me
dio de cotización en Bolsa últimamente
publkado, a no ser que esté prevenido
se 2dmitan por su valor nominal. El
Secretario del Tribunal comprohará el
precio medio con 1:1 "Gaceta de Ma
drid", Si la garantía 10 fuese en efectos
públic(,s. se acompañará la póliza que
acredite la propiedad de ellos.

Este depósito se ~onstituirá haciendo
constar expresamente en el resguardo
que tal depósito se ha cfeetuarlo para
aeudir al concurso de que se trata.

5." La expresada fianza no servirá
más que para la proposición a la cU::lI
vaya unida, aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el t21ón del
depósito pI'es~nte distintas proposi
ciones.

6." ::\0 se admitirán para tomar par
te en el concurso ni para garantizar el
~~n':cio 1:-\5 cartas de pago que se re- •
tieran a imposiciones hechas por afian
l.:'1r olros servicios. por má;,; que sea no
toria la terminación satisfactoria de los
misl~os,si Dü se justificase este extremo
por medio de la correspondiente certi
ikación, haciéndose en este C:lSO la
transferencia de la garantía para rt:s
punder al nue\'O contrato,

7." El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará en letras,
POl- pl;~~tas y c¿ntimüs de dicha unidad
monetari<l, no admitiéndose más frac
ción que la del céntimo_

8_~ El concurso se verificará precisa
mt:nte en dia laborable en la plaza, lo
cal, día y hora que se fije ~n los anun
dos, constituyéndose el Tribunal en la
forma siguiente: Presidente, d Dire.::
túr general de AeronilUtica O persona
~n quien delegue; Vocales: el Jefe de
los Servicios del ~laterial de Aviación
militar y el de la dependencia a que
afe<'te la adquisición; Asesor juridico
que se designe· el Interventor Delegado
de la Jefatura de Aviación militar, y
como Secretario el Capitán de Inten
dencia afecto a la Junta EconólUi<:a
Central. d:lIldo princlpio ~t acto con la
l~etura dél anuncio y pliego~ de con
diciones.

9," Terminada la lectura de estos
anuncios y pliegos de condiciones. el
Presiíknte de--.:larará abierta la licita
ción pur un plazo de media hora y ad
vertira a los concurrelltes que durante
él pueden pedir las explicaciones que
estimen llece;;ariag sobre las condicio
nes del COneursO. en la inteHgenda de
qut: pasado el pbzo y abiertl) el primer
pliego. no se dará explicación alguna.

Durante el expre:;ado plazo de media
hora, los lidtadores entregarán al Pre
údente. bujo sobre cerrado. los pliegos
que contengan sus proposiciones, yen
el ~mverso de] citado sobre deberá ha
llarse escrito lo sif.{uiente: "Proposición
[:al'3 optar al COTI-eUl'SO reservado a la
producción nacional par:a]a adquisi
ción de grupos eh:~ctrógenos con desti
no al Arma de A\'iadón militar."

El Presiden te los recibirá, señalando
cada pliego con el número que le co
rTesponda por el orden de presenta
ción, y los dejara sobre la mesa a la
vista del público.

l~na vez preSel1t3dos 31 Presidente los
pliegos. no podrán retirarse por ningún
motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar
e! plazo oe media hora. se anunciará
en ai1a YOZ que f~¡}ta sólo ese tiempo
para t<':rroin<lr el pIno de admisión de

_ pliegos. y ,11 expir:::l!' la media :hora, el
Presid('nte 10 rlc-.clar3rá terminado.

1nmediatmnente el Presidente abrirá
el primer plil:'go prest'litado y se dará
lectura por el Sccrdario en alta voz a
la proposici{m en él conteI'.ida. y suce
sivamente ~e nbrirán y leer;.i.n los de
más por el orden de numeración que
se h~s haya nado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de
I3s propo~idoncs prf'..sentadas. SE: for
mará por el Secretario del Tribunal de
conCllrso un estado comparativo de las
mismas. que firmará dicho Secretario,
con el vislQ bl.eno del Presidente y el
intervine del Interventor.

12. Una ye:¡; cerrada la licitación, el
Presidente declarará aceptada, a reser
va de la ap,obación supel"ior, la propo~

sidón que 5'C estime conveniente, ha
ciendo a su favor la adjudicación del
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remate, la cual tendrá siempre .el ca
rúcter de provisional. o declarará de
sierto el concurso de juzgar el Tribunal
inaceptables técnicamente las proposi.
['iones presentadas; dándo~e con eIJo
por terminado el aClO y procediéndos~

seguid~mente a extender acta notarial
de lo oeurrido. que autorizaran todos
los indi"iduos del Tribunal y fiIl!lara
el rematante <) su apoderado.

13. Los resguardos del depósito co
rrespondiente a las proposiciones que
no fuesen aceptadas .Ji fuesen objeto
de protesta, se deyoherán después de
lerminado el acto del concurso a los
interesados, los que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus respectivas
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de concurso. Igualmente se de
volverán los demás documentos que
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se pero
derá. quedando su importe a beneficio
dd Tesoro, cuando el autOr de la PI'O
posición que resulte más benefkiosa
d~je de sU::icribir el acto de con<.."Urso
lIceptando su compromiso.

1;). Al dec!arar a<:eptada una propo
sición se entiende que en la aceptación
va -envuelta la responsabilidad del re·
matante hasta que sea aprobada por la
Superioridad, sin cuyo requisito no em
J,tezará a caus1;lr ef~cto, a menos que la
urgencia del serYicio exija se ejecute
desde luego.

16. tina ..ez reeaída la adjudicación
pro\·isional, si la urgencia del ~ervicio

exigiera que se ejecutase desde. luego,
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo asi.

Si después el eontr~:lÍista favorecido
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere·
cho a que se le liquide y abone al pre
cio de su proposición la parte del ser
vi~iQ p!'2st~da~ sin derec...'I1,Q 2. indemni
zación alguna.

Si el conem·so fuese anulado. será
potestativo pal'a el adjudkatari() pro·
visional eontinuar O no, de acuerdo con
la Administración, la prestación del
servido por el tiempo indispensab~e

para asegurar el mismo.
17. Aprobado el remate por quien

corresponda. el adjudicatario tendrá
obligación de constituir s disposición
del Presidente del Tribunal un depósito
definitiYo del diez por ciento del im
porte de su adjudicación. constituyén
dose este depósito en la misma forma
que para el pro\~isil)nal preceptúa la
cláusula cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá
dentro del plazo máximo de quince días,
contados desde que se notifique dicha
aprobadón al contratista, y sel"'\'lrá pa
ra g<lrantir el cUlnplirnienlo del contra·
to, haciéndose constar así expresamen
te t!n el documento a-ereditath"o de la
constitución del depósito.

13. El contratista tendrá úbligación
de formalizar escritura y de entregar
al Presidente del Tribunal dc concurso
para el curso a su destino el número
de ejemplares que establece la condi
dón vigésima, en el término de un
mes, a <:ontar desde el dia en que se le
notifique la adjudicación definitiva del
serddo.

En el mismo acto del otorgamiento de
la escritura, se devolverán al contratis
la los resguardos del depósito defini
tivo.

19. El contratista queda obligarlo a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales la es-critura que se ot01·-

gue, siendo de su cuenta el abono del
impuesto que proceda y demás gastos
que como eonsecuencia pudieran origi
n:¡rse.

20. Seran de cuenta del adjudicata
rio todos los gasto;; que ocasionen los
anuncios. otorgamiento de la escritu
ra, asi .como los de una primera copia
y cuatro simples deducidas de di<:ha
<:scritura y acta del concurso. exigién
dose al rematante la presentación de
los recibos que acrediten haber satis
fecho los derechos de inserCIón de los
anuncios.

Los rer:1:J.tant::s del segundo concurso
no están obligados al pago de los anun
cios del primero.

21. Tambi-én serón rle cuenta del
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos, derechos o arbitrios
que pueda tener la men:anda, plle~to

que el precio por el que haga su oft::rta
se entenderá que es colocada aquélla
~n los lugares que se indican en el !Jli¡:
gú de condiciones técnicas.

22. :\0 se acceded. a satisface, in
demnización alguna. interes~s de uemrJ
ra ni a pagar mayor precio qUt: el l::sti
pulado, púi la creación de nucvos im
puestos, portazgos, deredlOs dc: faro y
puerto. practicajes, carestia de los mer
cados, suhida de las tarifas de ferroca
¡'riles. dc. Asi como el Estado tampoco
intenlará meren;)r la retJ'iuución con
\"C'nida pOfl¡Ue :se suprima o disr:1inu·
yan los dtallos impuestos O tar'iras
~xistentes al <:untrataise d CO,llpI'O

miso.
23. El adjudicatario ql.ll:da obligado

a satisfacer d impuesto del Timbrt', el
de pagos del Estado y todos los dem:b
que ('úrr~spondan ). los arbitrios pro
vinciales y municipal!:",; que se halltn
establecidos o se est::¡blezcan en el pe
riorl0 de dnradún dd 1:0111.rato y Sean
inherentes al mismo_

:!4. La entrega de los dedos contra
tados se verifkar'á en la localidad o
,,=stablecimiento anteriormente deter:ni·
nado, y la recepc-ión de Jos mismos se
dectlla¡'á por lo Junta Económica Cen
tral, que levantará ada donde tigt:rará
l"l precio por unidad y el valor total del
lote entregado, De carla lote d~ mate
rial se redact .. ¡,<.Í, dupti-carJa acta de re·
cepción.

2:i, Sólo se admitil'án las proposi·
ciones de aquellas personas que acredi.
ten en forma reunir los requisitos nece
sarios o posean los elementos suficien·
tes ¡Jara la fabricación dd matcriul que
trata de adquirirs~, a cuyo efecto a~om

pañarán cuantos documentos estImen
pertinentes para que el Tribunal d-e
concurso pueda tener demer.tos d~ jui.
cio suficientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los
créditos disponibles. cuya e:-:ist~n{"ia se
justificara en la forma que establece la
ley de 19 de :Marzo de 1912. con cargo a
los créditos n-tenidos (Id capitulo 3.°.
articulo 5.°. concepto l.". Agrupación
única, Sección 1·· del vigente presu
puesto, debiendo acreditar pre'ój:lmE'n
te el contratista .que ha satisfecho la
eontribución industrial que le corres
ponda, las cUot3~ del Retiro obrero y
lo!> gastos. impuestos y arbitrios que
enumeran las ("ondicicnes 19 a 23. Di·
cho~ pagos se harán recibido ya Y ad
mitido el material contratado me
diante libramiento en firme.

27. Si el contratista o su rep!'csen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen-

tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autol'izac¡ün
de la plaza donde se yerí.fique el servi
do. las órdenes relntivns al mismo qlle
fuera necesario comunicarle se CO!lsi·lc
raran como si las hubiera recibido, y
de no cumplimentarías, se procederá a
.efectt.::ar dicho servicio en la forma que
más convenga, a <:osta y riesgo del cita-
do contratista. .

1 28. E! adjudicatario queda obligado
;;.1 cum;)limiento de lo~ preceptos rela-

1

tivos al contrato de trabajo. accideni.es.
trabajo de illujerl'S y niños. etc_, esta
blecido p<lru los pll!"OlWS en todas las
disposiciones d~ C"a:'¡\,.:;ter sucial qu',: :;~

encuent ren vi~t'n ks.
2Y. Terminado el contrato completa

y ficlmerrte por parte del contratista,
I el Pr~údet1te cid Trihuna! a cuya uis

posj•.:ión está CO!1stituida la fianza, aCür
J.ara su devolución. si bien exjg¡~ndol~s.

prt'ví:.lmcnte que acredi ten haber satis
fec..'lO todos los gastos a que se refiere
la condición 26 y que se ha dado cum
plimiento a las disposiciunes n~gulatlo

ras d~J irup:.:esto dc dere(;h0~ re:!!e,,;.
30. Cuando el ¡-ernatante llO cUli\piic.

se las condiciones Que dcb~ llenar para
la cdebl'adón del contratu o impidiese
qu·e este tenga efedo '~n el termino se
ñalado, se anulará el ¡-emute a su ('(¡sta.

Los dedos de esta l.1eclaraciún sel"an:
1. La IJérdida de la g:.tr",_nti~, o de

pósito del concurso. que d~~Je lllego
se adjudicad. al Estado como indem
nización del perjuicio ucasiúnaJo por
la demora Jd servicio.

11. La ('deuraeió:J. de un nuevo re
mate D;J.jO las miSllla$ cündiciom:s. pa
g<todú d ¡Ji-imer rC!1l¡¡!"nte l<l. t1i:'t:n:n
da dd prime¡'o al segundo.

lIJ. ?-:o presentándose proposición
acimisilJJc en el nuevo. la Administra
ción ejel:utará el servicio por su cu,·nla
o por con tr:uac!ón din'rtn, rc~pon'

diendo el rematante del mayor gasto
ql!e oe:lsione con respecto a su pI'O
posiei6n.

Las responsabilidades o qn€' se con
traen los d()s PÚfl"3fos a r'.!<:-ri ores. 5e
exigirán ('n la forma que determina la
condición :n.

31. En touos los casOS de incumpli.
miento. el contratista será requerido al
abono que proceda. y d~ no \,t:rine¡ldo
~n tI plazo que se fije y la fi:u!za lJres
tada a lo~ pagos que estu..-il;;i'::m pen4

dientes de satisfacé:se1e. 110 se considt::
raran sufkienks, se expedira certifica
do del d~bito por el Intervento¡· dd
Tribunal de concurso. (~on e::qm;siúr::.
tIel C3pítulo. articulo. conc~pto, agrupa
ción, s e e ció n y presupuesto a que
afede.

Este certificado s€'ra enrsadopor el
Presidt'nte del Tribunal de eoncul'SO ai
Delegado de Haci.:nda de la proYim:ia
donde tenga su residencia el contra
tista. para qu~ con arreglo a 10 que
establece el artículo 61 de la ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública, se proceda a la
ejecución y venta de los bienes que
sean precÜio;;, en la forma estaille
cida para la recaudación de tribu
tos, rent:lS y créditos de la Hacien
da pública, ingresando el importe

I
del débito una vez hecho efectivo,
con aplicación al capitulo, artículo.
coneepto, agrupación. sección y presu-

1

, puesto en que resultó el descubierto, y
_cursando el Delegado de Hacienda a la

1
autol'idad que le remitió el certiJkado
la carta de pago que justifique el resta-
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blecimiento del Crt~dito .::n el senicio
de referencía.

:32. Las disposiciones gulJernath'as
que en estos contratos ~e :,¡dopten por
la Administraci¿n tendraa -.::a.ácter eje
cutivo, quedando a sal ....o el derecho del
contratístapara dirigir sus redamacio
nes por la via contenciosoadministra~
tiva.

Las cuestiones a que estos cont:-atos
puedan dar origen y que no Se puedan
resol....er por las disposiciones especia
les sobre: contratación administrativa.
se resolverán por las t"i;,glas del dere
cho común.

33. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas
s~. susciten sobre su inteligencia, resci
SlOn y efectos, se resolveran en la for
ma q'.le determina la citmsula anterio;".

34. Caso de muerte o quiebra ciei
contratista quedará rescindido y termi
nado el contrato, a no ser que los hen:
deros o síndicos de la quiebra se oir~z
Can a Ile,:arlo a cabo bajo las condido
nes estim.!.ladas en el mismo.

La Ad'ministración entonces quedará
en libertad de admitir o desechar el
ofrecimiento, según convenga, sin que
en este último caso tengan aquéllos de
.echo a indemnización a1quna. sino úni
camente a que se haga la-1iquidadón de
los devengos que tuvi.era el adjudica
tario.

35. Por la Administración podra ser
rescindido el contrato si se suprimiese
el servicio a ql.le éste se refiere o dejara
de consig;::¡arse ·en presupuestos el cré
dito necésat"Ío para el mismo, e igual
mente será causa de rescisión el esta
blecimiento de un monopolio sobre los
efectos o materias obj~to del contrato,

36. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto especialmente -en este
pliego se regirá por los preceptos d~

la ley de .~dminislradóny Contabilidad
de la Hari.cnda pública y disposiciones
complementarias.

37. Todas las primeras materias em·
pleadas serin de producción naóona 1.
exct::pto aquellas qu e taxalivamente
comprende el Decreto de 31 de :.vlayo
próximo p a s a d o ( .. Gaceta" núme
ro 158).

38. En cumplimiento a lo prevenid"
en el Reglamento para la aplicación de
la ley de 14 de Febrero de 1907. apro
bado por Orden de :26 de Juiio de 1917.
se copian a continuación los siguientes
artículos;

"Arliculo 10. Cuando se baya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible Un;,l subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional. se podrá admitir la
concurrencia de la extranjera -en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se con\'oque, con sujeción al
miS!llOpli.ego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.

Articulo 11. En la seguilda subasta
oen el segundo concurso preyistos por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en conCurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en mas del di~z por ciento del
precio que señale la proposición mas
módica. Siempre que el ~ontrato com
prenda 'Productos incluidos en la rela·
ción 'l.'igmte y productos que no lo es
tén. los pliegos de condiciones y la:.
proposir.iones se agruparán y eyalua
rán ¡N3' separado. En taies contratos

la preferencia del producto nacional
establecida por el párrafo precedente.
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por dla fa....or-ecida re
~ultase onerosa en m~$ del diez por
ciento computado ~obre el menor pre
cio de los productos no figurados en
dicha. relación anual.

Articulo 12. En todo caso las pro
posiciones han de ~:x:presar los precios
':11 ml)nec1a ~pl;lñt)IB, entendiéndose por
l:Uellta ue~ proponente los adeudos
arancelarios, en :.i1 (,;ll.SO; los demás im
jJuestos. los de ti'ansportes y cuales
q'J.iera otros gastos que se ocasionen
p~ra efectuar la ent¡-ega según las con·
dkione~ del contrato.

Artículo H. L.•..; _\utoridades y los
funcionarios de la Admini:;tnil.:ión qu~

otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán ('ui
dar <le que copia,", literales de tales
contratos sean c(lr.mn:cadas inmediat$i
mente despu€-s de f:elebrailos en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta;. a la Comisión Protectora de la
Producción l\'acional."

S-28i5

MINISTERIO DE MARI~A

SECCION DE I~TE:,DE:N"CIA

NegociadQ l."

Publicado en último thmino por el
Boletin Oficial de la provincia de Cú
di::.. número 265. d~ fecha 11 de Xo
....iembre actual. l'1 alluncio de ;;ubasta
para contratar la construcción de un
Pabellón para eGl'errnQs infecciosos. en
el Hospital ~.rilita¡· de ).larinu de San
Carlos, en la na:,.c ;\m·al principal ,le
Cádiz. por el pre"cnte se ha ...~e saber:
Que el acto de la celebración de dic;¡3
subasta, en las c:ondh:imles per el refe
rido anuncio dete¡-minadas, tendrá lu
gar en este ).lin lster-io, y local c()rr~s

pondiente de S:.il,;)<~as ti!.'1 mislJlO, a ¡as
once horas del ti ia 11 del mes de Di
ciembre próximo.

YIadrid, 30 de ~úviembre de 193;).-
El J efe del ?\cgociado l.", :Ylanuel Cu
bciro.

$-2746

l'rllNISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNiCACIONES

SUBSECRETARIA DE COMUNICA·
CIO.NES

RECTll-1CACIO:S

En el pliego de subasta para el su
ministro a esta Subsecretaria de
2U.36ij postes de pino, lJublicado en
el numero :::ao de le;;ha :W del actual,
aparecen dos ~rrat::ls. !;,¡s cuales se rec
tifican ;

Condición quinta de las tit:lll:i.·a!es ;y
económicas. dice: "Real orden Presi
dencia del COll:;ejo dt :'\:inislI'oS de
30 de Julio de 1911. .. "

Debe decir: "SO de Julio de 1921. .. '"
Condición décimosexta, dÍi.:e; " ...

entendiéndose que renuncia ll. todo
fuero del contrato y sobre su resci
sión. en todos los incidc;lles_ .. "

Debt:: decir: ..... entendiéndose que

renuncia a todo fuero especial, inc!u
so al de su domicilio. en todos los in
cidentes a que el conlrato ..."

;,!adrid, 30 de ~o..-¡e¡uLre ue 1 ~35_

El Jefe de la Sección, José Ortega..
S-

CONSEJO DE ADl\UXISTRACION DEL
PATRIl\10~IO DE LA REPUBLICA

El primer día laborable, a partir
de los ...·einte hábiles de la publicación
de este anuncio, y a las doce de su
mañana, se celebrara en estas oficinas
la segunda subasta para el arriendo
del piso principal números 1 y :3 de
la Casa de los ~1inisterios, propiedad
del Patrimonio de la República en
San Lorenzo de El Escorial. bajo el
pliego de condiciones que estará Ul:
roan ifiesto en este Consejo (Palacio
::-;acional).

)Iadrid. 30 de ~O'\'iembre de 1935.
El Secretarío, )lanuel B. Cenia.

S-

JUNTA PROVINCIAL DE BE~"EFI.

CENCIA DE S.A....~TANDER

En cumplimiento de lo ordenado por
la Dirección general de Primera ense
ñanza se anuncia Dor término de trein
ta dias naturales.·a contar de la fecha
de e~ta inserción por primera vez, la
segunda subasta de 25 fincas rústicas,
sitas en el término municipal de Pesa
gue:'(), provincia de Santander, y pro
piedad de la Fundación Escuela, in"ti
tuida en Lerones por D. Ramón Gonzá
lez Pérez.

La subasta ha de tener lugar en la
Secretaria de la Junta provincial de Be·
neficencia. en el día co.respondiente y
a 19s do('e r1e su mañana.

Los ti.tn!(.~ de prepie¿ad. pliego de
condiciones, etc., pueden verse" todos
los dias laborAbles, de once a trece. en
las oficinas de la Junt3 pro\-incial de
Bendkencia U'::!stelar, 15, entreslwlo
i7.qui(,'rd~). ,:,on la advertencia a los li
citadores aue e! tipo de s~hasta ha sido
re<l1.:cido en un 25 por 100, y que serán
de cuenta del rematante los gastos 06
gi::1~dos en la primera subasta y los de
la actual. ..

S~ntander. 26 (le :s'oYiembl'e de 193:;,
El Gobernador cÍ\'ij Presidente, Igna·
cio Sánchez Campomanes.-El Secreta
rio. Arturo Casanueya.

$-1124

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CIUDAD RODRIGO

Don Juan del VaUe Santamarü:.. A!·
calde-Presidente del Excmo. AVlll]
t::lmiento de Ciudad Rodrigo ISa!a
l'll:,!nC,L

Hl<!~o saber: Que por acuerdo de la
Comisión gestora de mi presidencia,
lom:úla en sesión (Iel dia 27 de los
('o'Ti-:-:l tp:<, se ~Tl"ncj3 l"1 concursa
para el nombramiento de Gestor afian·
udo encargado de la cobra:lza de Ya
\'ios arbitrios municipales durante los
años 1936, 193i Y 1833. con arregio al
pliego de condiciones siguientes;

l.a-Objelo del ('oncurso.

Es objeto del presente concurso el
nombramiento de Gestor afiap.7.ado
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~:-Xormas para la recaudación de
las exaccione.s.

3:-Jlinimum de recaudación que se
afian::a.

Las exacciones municipales cuya
exacción se confia 21 Gestor afhinza
do se percibirán con 2rreglo a las
O!'d~nanza.s ~. tarifas aprobadas por
el Excmo. Ayuntamien to cont¡-atante,
les g;ue Se hallan sancionadas por 61

El Gestor afianzado a quien se ad
judique el presente concurso garanti
zara a la Excma. CoI1poración contra
tante una can tidad no inferior a la an
tes consignada de un minimu...'l1 de
150.UOO pesetas (ciento cincuenta mil
pesetas) anuales.

10.-De1'echos del Gestor afianzado.

1." El Ges tor afianzado, por el des~

e¡npeDQ de su cometido, no percibirá
s...elclo de ¡lin~una clase.

2.° El Gestor afianzado, con r~la
ción :l las eX:Jcc:1o:1es cuya recauda
ción, ~o: le confía, se subroga e,n todos
cuan tu~ acre chos con respecto n las
rnisn~:J" cDmpe~en a la Corpo.ación
contl"¡) ¡an le.

3.° Pa:-a la percepción de las exac
ciones ¡i1unicinales referidas apiicará.
de conformidad con lo dispuesto en
el arli ..:ulo ;;G~ del Estatuto municipal,
el ;J~'(;c~din1iento de ~prern!o ~stRbic

cido para la H;.~cienda pública en el
Estnlu:o de Recaudaci(,:i.l. de 1& de Di
ciernb;·e de 1928 o el que le sustituya,
hacie¡l(.1o suyos el Gestor 105 recargos
legales y multas procedentes.

4.<> El Gestor afianzado, de acuer·
do con el Ayunta.;uiento, i:'od.á desig
nar los puntos en donde ha)-an de
efectuarse lus inspeccion es }" recono
cimientos sanitarios :r las exacciones
procedentes, 4Hl los que se efectuará
el :pago de la cuota aplicable. En la
determinación de estos lugar~s se
ale n dr:i a que en 105 mismos no ses.n
de r:otoria incomodidad ¡Ja:ra 10$ con~

tribuyen~es.

:';,0 El Gestor afianzado, pa,a la
eX8L:'ciún de los arbi~rios sobre carnes
y bebidas, podrá celebrar concierto
p:!.ra el extrarradio del ü~!'mjllo muni
pa! eH la forma prevista en la Orde..
n3~7.a que rc,;;'ula la exacción. atenién
do:;c a los :requisit0s exigiJos en el
arlículo 450 tiel Estatuto municipal.

6." Será de la exclusiva compelen
cia del Gestor afianze.do el nombra
mi C:;1 to, c:or~ección y cese del pano
nal de todas clases que neccsil(! pera
la recaudación de las exacciones en
comendadas 9. su gestión, entendién
dose que este personal no tiene rela
ción de ninguna clase con la excelcn-

I
~íslr!·,a Corporación rnun icipal con tra
tante, ni teniendo tampoco dicho per~

son al la condición de empleados mu
.1 nicipales. No obstante, las crede~~a

le.¡ ~ nombraa-nientos l1eyarán la .......n.a.

En el nrimero de los dtados casos,
SGS hc:re,ieros o causal:ulJientes ,,¡enen
obligados a cumplir las condiciones.
estipularlas hasta tanto que. por parte
de! A:·-untamiento, no se adjudique el
concurso a otro Ge;;lor o se acuerde
efectuar la recaudación de las exac~

ciones por administracion directa.
En el sef.:l.1ndo, la declaración de

resci!'ión llevará aneja la pérdida de
la fianza constituida. respondiendo
igl1alme,n:c tOGOS Jos bjen-=s presentes
\" fut U.Os del Gestor de los daños :lo"
perjuicios qL1e se ocasionen a la Cor
porac1Ón mt¡mcipal a causa de t&1 ,in
cumplImíen to.

1

, En el caso de que el Gestor de~
morase el pq;o de la c:::mtidad que

I mensu~11men¡e debe ingresar, el Ayun
1

I

tamiento jlodr¿ opt¡jr entre exigi. la
res~¡si(m del CO:1 trato con las respon-

1
.

1

s3biJidades subsiguientes expresadas
en el párrafo a~terior o hacer efecti·
\'0 el importe de dicha mensualidad

I
con C:lr;.\o a la fianza constituida, eri
giendo por vía de apremio el reinte

I 3r o de la cantidad que falte p~_ra co:m.~

I pletule..

I

1,· Por parte del Gestor.
·2." Por incUl:l1plimic¡11o en todo O

parte del presente con,trato.

6.·-Reclamaciones Drodncidc:s conira
la aplicación de las exacciones por

parte de los contribuyen/cs.

Las reclam<lciones que se proriuz
can por los contribuy<::ntes soóre 1s.
aplicación ")' efecti-.iduG. de la:; exac
ciones municipales antes exp.es3 11as
serán resueltas por el Exc.mo. Ayun
tamiento, a propuesta y con informe
de la Comisión de Hacienda, la que
sobre cada caso escl~charú ;)01" escri
to al Gestor afi~n7.2do. el que ('xpon
d,á y alegará cuanto a sU d'~rccho <;U:1.

venga, dándose entrada el acuerdo que
se adopte e! recurSo contenciosoóld
ministrati ....o ailtorizado en el 3.!'lícu
lo 32í del Estatuto munieip::l.l.

El Gestor a quien se adjuuiquc este
concurso contrae la ineludible o!)!iga
ción de ingresar en Depositaria mu
nic.ipal el pri:T!~:- día bhor~!ble de ca
da mes, la dOZ4\Y3 parte co...rcspon
d:ente a U:1a men:malidnd adelantada
del míninmn de rec:mdac¡én ofrecido
por cada año de duración de su con
trato .

En el caso previsto en la cláusu
la 4." no vendrá obligado a entwg2r
otra t.:an~idad· que aquella que corres
ponda a los días que falten para com
pletar el 'Primer mes de su ;;esti6n re·
caudatoria

9.~-Ca¡¡sa:s de rescisión del con/rato.

8.--Formo. de pago de la cantidad
ofr.ecida com.o mínimlUL de recauda

ción.

7.--Respon:mbilidad del Gt'S!or-.

El Gestor afi::mz:Hlo en el desempe
ño de su cargo puede incur,'ü' en res
ponsabilidades, las que serán s.::ncio·
nadas con ape.cibimientG ~. mullas
hasta de 250 pesetas. Tanto Up.us co
mo otras serán impuesl3s por ~c.:l!erdo

del Exc¡::o. "~yuntamieT1to rI¡¡'di<lnte
propuesta de 1; Comisión de l:i:Jeien
da, la que pora emitir su dictamen ten
drá en cuen ta las alegaciones qt:e en
sU descarJO formule el Gestor afian
z~do, dentro del término de tres dias,
a contar desde el requerimientO que
al erec to se le haga.

Cuando se acnerde b im)osic-iór: de
una multa. ésta deberá ser a~)Qnada

por el Geslor afianzado o perSO'l2 que
le represente en el térTIlino de] quin
to dia a partir de la fecha de ia co
municación, y de no hacerlo, se per
cibilá su imp.orte de la fb TIZ!! q" e ten
ga constituída a responder de sU ges
tión recaudatoria, vinien do obl i;ado
a reintegr-aresta fianza en el término
improrrogable de cuarenta y ocho ha-.
ras.

Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda. cu
yas Ordenanzas y tarif<l5 formarán
parte integrante de es le con trnto, sin
que las n~isma." puedan sufrir durante
la vl¡¡.enciadel mismo ot.as moditica-·
ciones que aqueilas que emanca del
Poder central o las que se establezcan
de cocllún acuerdo entre 12.S pa,!es
contratantes.

25.000,00

i6.000,OO

16.000,00

18.000,00
14.000,00

1.000,00

150.000,00

Pesetas

Derechos del ~Iatadero :r
arrastre de carnes......

Puestos públicos ...........•
Rodaje en la población...
Consumo de carnes fres-

cas y saladas, volatería
y caza menor (zona fis-
calizada ..

Bebi d:?5 espirituosas, es
pum,.,S3S y alcoholes
(zona fiscalizada) '. .

Consumo de carnes y al
eonoles en la zona li-
bre .

TOTAL , ••••

4.·-DuraciÓn del contrato.

Este contrato regirá desde elLo de
Enero de 1936 hasta el 31 de Diciem
bre de 1938.

Si por cualquier c:msa no pudiese
comenzar su .... i;en cia el día 1.0 de
Enero antes citado, se señ::.la como fe~
cha de entrada en ,,·¡go, aq-~e1l2 en
que se hayan cumplido todos los re
quisitos exigidos para la cont,atación
de esta claSe de sei'\'icios, sin que el
Gc~lor tenga otro derecho que el de
!"educir de su primera ent,ega 13 can
tidad eorrespondicnte a los días· que
no haya empezado a deserr:~eñar su
cargo.

2:-Grupos de exacciones cuya recau
dación se confia al Gestor.

. Al solo fin de facilitar la contabi·
dad de esta Excma. Corporación mu
~icipal se establece la siguiente clasi
ficación de exacciones y se determi·
nan las mínimas de recaudación:

e~cargado de la cobranza de las exac
ciones mt~nicip:l.les est3blecidas so
bre Derechos del }Iatadero y Arras':
tre de c::¡rnes, Puestos públicos, Ro·
daje en la población. Consumo de
carnes frescas y saladas, Yolateria y
caza menor y Bebidas eSlJirituosas, es
pu:;nosas y alcoholes en sus zonas fis
calizadas y libres, las que se percibi
rán con arreglo a las Ordenanzas y
b¡'jfas respectivas, aprobadas por el
Excmo. Ayuntamiento y confirmadas
por la Snperio:-idad, que podrán su
frir las modincaciones correspondien
tes y las alteraciones de tales impo
si-ciones por disposiciones emanadns
¿el Poder Centra!.
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del Gestor y el visto bueno del Sr. Al
calde.

El Gestor afianzado ....iene obligado
a r.espetar, al comienzo de su gestión,
al personal que teng:). nombrado la
Corporación, el cual únicamente po
drá ser separado de su cargo por ~au

sa justificada y mediante la formación
de expediente, que será resuelto por
el Sr. Alcalde, con apelación ante el
Ayuntamiento, en el ;plazo de c.i.Dco
dias.

El Sr. Alcalde se reserva el derecho
de proponer al Gestor el ceSe de cual
quiera de los empleados de los que
por él designados cuando lOxistien:.n
causas justificadas en expediente, de
biendo cu.--rnplirse sin excusa ni pre
texto de ninguna clase lo que sobre
este particular se ordene.

Los nombra....llientos de Agentes eje
cutivos se efectuarán por el Sr. Alcal
de a propuesta del Gestor, siendo ex
tensivo a los mismos lo expresado en
el ¡párrafo anterior.

7.° El Gestor percibirá por gastos
de recaudación )~ administración de
las exacciones que afianza la cantidad
de 45.000 (cuarenta :r cinco mil) pese
tas. siendo de su cuenta todos aquellos
gastos, incluso 10s de material y per
son.al.

Se concederá al Gestor. como pre
mio por la n::ejora de recaudación de
las exacciones y arbitrios, el exceso
que obtenga sobre la cantid<ld que se
afianxa hasta llegar al diez por ciento
(10 por 100) de la cantidad .garantiR
zada, y pasado este margen, si aun
se recauda cantidad mayor, participa
rá el Gestor del cincuenta rpor ciento
(50 por 100) de este exceso de r;;cau
dación, quedando el 50 por 100 res
tante a beneficio del Ayuntamiento, en
cuyo nombre se recauda.

11.-0bligacion.es del Gestor con rela
ción al contrato.

l." El pago se efectuará por men
sualidades anticipadas por aozavas
partes del total anual del mínimo ga
rantizado.

2.· En los diez primeros dias del
mes primero de cada trimestre el Ges
tor afianzaiIo viene obligado a rendir
al Ayuntamiento <menta justificada y
detallada de su gestión, expreSOindo en
ella la eantidad global que haya in
gresado por cada una de las. exaccio
nes. cuya .cuenta ~erá informada ,por
el Sr. Interventor de los fondos mUR
nicipales y SlProbada en su día por el
Ayunlamiento a propuesta do= la Co
misión de Hacienda. E$ta liquidación
l;e entenderá. tácita:mente aprobsda si
no reca:rese acuerdo contrario antes
dcl día 15 del aegundo m.es de cada
trimestre.

3.° El Gestor queda releva·do de
abonar el sueldo d€l carI":,rv del 2IIa
.tadero, reparación y consen-acion del
carro del mi~'11O "Y tambi~n del de
.Conserje del repelido :\olaladera.

4." En_ el .primer HiCS dI: ·cada año
Se hará la liquidación del exceso d~

reeaudación: que resultare a Jos erel.'"
tos de abono al Gestor afianzado de
los premios establecidos en d párrafo
segundo dé! número séptimo de la ba
#6 1~,

. So: La cantidad que para gastos de
.fooaudación }: administración de las

exB.1::cíones que se afianzan se concede
al (;esto. e:.l el párrafo ¡primero del
número séptimo de la base 1G le será
abonado 8. éste mensualmenfe ¡por do
zavas }lartes y por meses vencidos.

Condiciones econ6micoadJministral.i·
vQ3.

l." El co,n.curso se celebrará con
todas l~ formalidades establecida.s en
el artieulo15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servidos municipales el día
siguiente de haber expirado el térmi·
no de veinte ilias, también hábiles,
de la publicadón del anuncio del con·
curso en la G.....CETA DE ::\l.wRID, bajo
la presidencia del Sr. Alcalde Q Te·
niente de Alcalde en quien delegue,
asistiendo también al acto otro señor
Concejal desigtladopor la excelentísi.
ma Corporación y uno de los señores
;-';otarios de esta ciudad.

2.' Los licita dores que concurran
al ~oncurso habr~n de consignar en
la Depositaría municipal, en concepto
de fianza provisional, el cinco por
ciento (5 por 100) de la cantidad que
se señala como tipo de licitación, pu
diendo verificarlo en metálico o en
cualquier-a de los valores que se de
terminan en eJ artículo 10 del Regla·
mento t:itauo. -computándose éstos en
la forma y como establece el arti-cu·
l.) 11 del m.ismo.

3.' Los pliegos de condiciones, Oro
denanzas Ji el'.a.cciones, tarifas apli.
cables y del:n:b antecedentes para el
concurso se hallarán de manifiesto en
la Secretaria del Ayuntamiento duran
te las horas de oficina todos los días
hábiles que medien ·para el señalado
a la celebración del concurso.

4." Las proposiciones para optar
al -concü:-so S~ presentarán en 1& Se..
c:.retaría de esta Excma. Cor,pora-ción
municipal en los días hábiles desde el
siguiente' al en que aparezca inserto
el correspondiente anuncio en la GA'
CETA DE M-WR1l> hasta el anterior al en
que hays de tener lugar la apertura
de las mismas, y durante las horas de
oficina, en la forma y modo que espe
c:ifica el expresado articulo 15 dce-l Re
glamell to de 2 de Julio de 1924_

5." El e~pediente <le coocur;;o, con
las licitaciones presentadas, pasará a la
Comisión de Hacienda, pa.a que la mis
ma ¡Jroponga la adjudicación provisio
nal al Excmo. Ayuntamiento y éste re
suelva soll':e la definith·a.

6." El Excmo. Ayuntamiento se re·
serva ]a f~cul.t8d de elegir entre todas
las proposki(,)-n ~s ]a que considere más
\'eol¡¡jo.>a, c~)Jno asimismo rechazar to
das las que se hayan presentado o pe
dir las aclaraciones que coosideN con·
venientes.

i.' El remahnte no podrá ceder ni
traspa~ar los derechos que naze~n.del
rt'ntalt', por (p.l~dl:l·r prohibida termi·
nanli:mente la transferenc.ia de los mis
"10S, en uso de lH f:'l("u!tad que al Ayun·
t:lmie-nto ("omx""(!p el aTticulo :l2 del Re
glamento vigellte para la contratacioo
dI:" obra" ;; st)rvi dos llJ link i,paJes.

8.' El licitador, a cUYQ fayor que
da el remate, se obliga a conccrrir II

la (:;>,a Consbitori:ü, eJ día y hora
que se le señale. a otor-gar la corres
pondiente escritura, ~.ntregando en
ese acto- el dr;¡.eumento que justifique

haber ingresado en la Depcsitaria
municipal la cantidad del diez por
ciento (10 por 10fi) del importe de su
proposición para cada año, para ga
rantizar el cumplimiento de este con
trato pudiendo también veri.fl.<:arlo en
metálico o ~n los valores o signos ad
mitidos en las fianzas provisionales
de .que se ha hecho mención en· la
cláusula segunda, que serán compu
tadús igualmente que aquéllas.

9.& Si el rernatunte DO presentase
la fianza definitiva o no concurriera
al otorgamiento de la escritun:: o no
llenase las condiciones precisas p<lra
ello dentro del plazo concedido y de
una prórroga, que sólo podrá serIe
concedid,) por causas justificada'>. sin
que en ningú:l caso pueda exceder dt
cinco dias, se tendrá por rescindido
el con trato a perjuicio del rematan te,
con los efectos del articulo 21 del re
¡:letido Reglamento.

10. El hecho de presentar una
proposición para el concurso consl i
tuye al li·citador en la obligación de
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate, p~ro

n ole dará más derecho cuando le
fuere adjudicado provisionalmente qlle
el de apelar contra el acuerdo de la
adjudicad-án definitiva si se creyese
perjudicado por el mismo. El exce·
lentisimo Ayuntamiento s610 quedará
obligado por la adjudicación defini·
liva.

11. El Ayuntamiento usando de la
fa.~u1tad que !e concede el articulo :~O

del Reglamento citado, 'Podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de
duración del mi.,mo por faHas del re
matante a -cualquiera de las condicio
nes estipuladas.

12. El Gestor no podrá pedir dis
minución del precio en que hubiere
Quedado el remate. sean cualauiera 19S
Causas que alegue, porque eÍ contra
to se celehra a su riesgo y ventura.

13. El Ge~tor, para todas ]..." cues·
tiones o incidentes a que pueda d:.lr
lugar este ·eonCllrso. antes o después
de su nombramienlo. renuncia al fue·
ro de su domicilio y expresamen te se
someterá a la jurisdicdón de los Tri·
bunales de esta ciudad.

14. El contratista queda obligado
a satisfacer los gastos de escrituf¡.I.
sns copias. una de las cuales, autoLÍ
zada, será entregada al Ayuntamien
to, y demás gastos que ocasione el
concurso. asi como el importe de la
inserción de todos los documentos
que lo hayan sido para el .mismo en
Jos diarios. tanto ofidales <:0... 0 loca
les, presentando al efecto, antes de
formalizar la escritura, el cor¡-espon
diente resguardo justificati \·0 de hg·
ber hecho efectivo el importe de 10
mismos. También queda obli:;a:do el
Gestor a satisfacer a.l Estado el Im
porte de los derechos reales y de eua J
quiera otra contribuc-ión o irnpue5~i),

a cuyo fin adquirirá el compromiso
de presentar la escritura de adjudico
ción en las Cfidnas rieruirladoras_ den-
tro de los plazos legales. -

15. Todo licitador ·qUt: concurriese
al {·oncurso en reoresentación de oiro,
o por cualquier Soeiedad. deberá ex
hibir poder notarial al efecto, el qne
deberá ser bastanteado por el Letr2GO
de ]a localidad que designe la Corpo·
ración.

-16. Las proposiciones para opl:ar
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al concurso deberán ser extendidas
en papel timbrado de la clase corres
pondiente. y los resguardos de los de
pósito~ pro\"h¡ionales deberán !levar
adheridos los sellos municipales pro
cedentes. Si a cualquiera de los ex
presados documentos faltase el todo o
parte del reintegro indicado, ,será exi·
gido en el acto por el Sr. Presidente.
reteniéndose su resguardo en el caso
de negarse a satisfacerlo. ha;;ta tanto
que lo verifique o se le dE'scuente el
iTOporte de la falta de la flama pro
visional o de la definitiva. caso de qne
líe le adjudique el concurso. ~o Se ad
mitirá ninguna propOsició¡~ que no
cubra por cada un año de duración del
contrato el minimum de recaudación
que se expresa en la clilUsula sE'gunda
de las presentes buses de concurso.

li. Terminado el contrato, y pre
via certillcación del Sr. IntE'r\'entor de
fondos municipales. y con infor-me fa
>'oraMe de éste en ,que conste haber
cumplido las condi'ciones del contrato
y no existir responsabilidad que le
sean exigibles. seril devuelta la fian
za que tenga constituida.

18. El rematante qmda obligado a
cumplir las disposiciones contenidas
en la legislación ob(era en lo que afec
ta a} con trato de trabajo. así como a
la observancia de las leyes que men
dona el Reglamenta de 2 de Julio de
1924 y leyes posteriores. así como al
cumplimiento de los segures y reHro
obrero y riemas obligaciones social<'?.

19. S-erá desechada de plano cual
quier proposi<"i(',n que no se ajuste al
modelo que se in~erta a continuación
del anuncio de subasta.

20. Se hace ('onstar que este con
trato no constítuye arrendamiento. si
no afianzamiento de la gestión recau
datoria de un funcionario público, con
forme determinan los articulos ;',53 )"
555 del Estatuto municipal. teniendo
corno remuneración -por su trabajo la
expresada en elspartado 1.° de la
cl:íusula 10 de eslas bases.

21. Independiente de la proposi
ción. el li~itador vendní ohligado a
presentar su cédula pt"'rsonal y el do
cumento justificativo de haber consti
tuido en. la Depositaría municipal la
fianza a responder de su gestión.

Modelo de proposición.

Don .... vecino de ._., con céduh
personal de la clase .,., tarifa . __ . nú
mero .... expedida el"! .... enterado del
ailundo publlc:loo en la G....CErA. DE

~L"Dl\rl> -cOlTesporldlente al dia '" de!
lúes de ... de! a:'!.o de .... relacionaría
con el (:o~c\.!I's·\ r:::-~ t.:l nombramien
lo de Gestor afl.anzado para la recau·
dación dt:: y~:,jos al'l~itr'¡os munici~:¡

les durante los año:; 193G. 1937 Y 1938.
euyos arbitrios se expresan en las ba~

ses del concurso, y €'lwO:1trando :::on
formes las bases dIadas y el pliego
de condidones se compromete a k
recaudación de las refer-idas exaccio
nes. ga:-antizando U!1 mínimum de re
eaudación 'por cada año de ,duración
del contrato de pesetas ten letra y
numero ) ...

(Fecha y firma con los ·dos apelli
dos.)

Ciudad Rodrigo a 2i de Noviem
bre de 1935.-El Alcalde. Juan ·Jel
Yalle.-El Secretario, Juan Cabezas
Pérez,

S--2851

ALCALDIA DE EL VISO DEL ALCOR

(SEVIL.LA)

Don José ~Iuñol perez. AI.:alde Pre
sidente del Ayuntamiento de la villa
de El Viso del Akor.

Hago saber: Que por esta Corpora
ción municipal se tiene aeo.dado sacar
a subasta pública las our¡¡¡s para la
conslrucdón de un Grupo escolar en
esta localidad compuesto de dos Es
cuelas graduadas para niños y ni ñ::.s.
con tres secciones para cada :;exo. y
los localeo;; correspondientes a uná bi
blioteca y sala de tra1Jajos lnanuaIes.
con arreglo al proyecto redactado por
el Arquitecto D. Jerónimo Hernancdez:
documento apt'obado por el exeelenli
simo Sr. :\Iinistro de lnstrucdón pú
blica en Orden de :::!S de .\gosto ac
tUal. inserta en la GACETA DE JIM>RID
del día 30 de dicho mes. subvencio
nand<l la construc-eión con 96.000 pese
tas.

El tipc. de suhasta será el de !Jese
tas 161.082.28. el mismo que figura en
el presupuesto aprobado expuesto al
público en la Se~!'etaria de este Ayun
tamiento.

Para licitar se <:ons¡:;:nara en la Ca
ja municipal o en la tieneral de De
pósitos el importe Jel ein-co por {:'ien
lo del tipo fijado. :Jo' la eonstitución
de la garantia definitiya como fianza
a responder del compromiso será la
del diez por ciento de la totalidad por
que SI:" remate.

Las proposiciones para optar a la "u
ba,;ta se rerlactarán con arreglo al mo·
delo q:.le se inserta al final. presen táP.
dose en !'iobre cerrado, se~ún determi
na la In!'itrucción de Contratación de
Sei\'icio~ munici-pales de 2 de Julio
de 1924, en papel correspondiente a la
ley de} Timbre. entregándose en la
Secretaría del Ayuntamiento. desde el
s:guiente dia hábil al en que aparez
ca este anuncio en la G_"CETA llE )L\
ORlD :r Boietíll Oficial de Sevilla. hasta
el anterior también habíl en que haya
de tener lu~a:r la !'iuba~ta. durante 13,..
horas de diez a {'at(lr('e y de dieciséis
Q díeciocho. Separ-adamente del plie
go se presentarán h cédula personal
del licitador y e~ re~~uardo de haber
depositado en' Caja e( importe del cin
eo lJO" de;!to necE-:;(lrio para Ikit~H;

los ~l.!.~ ~e p:'(;-s:'n ten tom.') represen \:1'
ción del licitador. acompañar<in poJer
::0~9¡ial bastanteado ¡Jor un Letrs do
en ejer('icio. En 1a cubierta ·del plie;.:.o
se e5:cribirá ·'Proposiciún para o:¡Jtar
ll. la ~_uhasia de Grupos eS(·o~:He:,".

1.9. <;l:!>::lsta ~e ~7elebrará ai d ia si·
guiente hábil de aqud en que expi
,en los .,,-tillte dias de i;:; publi!. f'd("n
\1.. ' ,:,~:e :'!1l1m:'Í<l en ia r. .... ¡:ET... ¡'E :'IÍ'>.
r'R!l> !J Ro!etín Oficiar, del insE'rto úl
timo, a las doce horas en el Sslón de
sctos de la Casa Consistür-ial. bajo la
Presidenci:~ del Sr. AJcalrte o en quien
deJc¡:;ue, <::cn oira COl1tejal de~igll:ldo

por la Corporación)" dando ·fe un );0
tar:o.

El plazo p2ra la ejecución de las
labras y te'!l¡i':¡lc1ón de las mismas se

rá e! d-e m'l ~ño.
Los proyectos que han de servir de

base p;lra ~a. r~21ización de la obra.
asi cO:J~O lt>s pliegos de condiciones
facl.lit::¡lh':1s. ;:O~'onómitas y a.dmjnístru
Uvas se en·cuentran de manifiesto para
su examen en. la Seeretaria.

La subasta se adjudic~rá a la p,o-

poción más Yen t.aiO~3. y ca,¡o de resul
tar dos o rn~s iguales se verificará en
el mismo ado lit.:ita¡;ión por el sistema
de- j:.luj<lS a la llana durante quince mi
nutos, y si re:>ult<lr-e igual decidid la
suer~e la adjudicación.

El pago de las obl'US se hará en la
siguiente form ... :

La mitad de la conce~¡Gn hecha ¡;or
el Esl::u.Jú. al ddar los tejados en con
dit;'iones de recoger las aguas, y la
otra r=itad d~ dicha <:once,;',;)n a la
terminación total de la obra, todo se
gun el artÍl"ulo 16 del Del..'relo de 15
de ,luniu Lle l~:q.

Las diferenci<ls de 'pesetas que re
sulten -Jet tipo de 96.uOU subven
ei¿,n del Estadu, hasla el totai remate
de la adjudic::dún se !Ja83rá por el
:\vuntamiento en aDl'aliGade!'i de seis
nlil pe:,;"tas cada una. deyengando in~
t ..r~s a ra7.ón del -eincu por ciento
anual. que- s~ ('onsignarún <.i parlir del
ejercido de Hl:~(i. :Jo' en los sucesi\'o"
IJresuplltsto~hasta su extinción. reser
van·dose el :I.YLlnt¡lmienlo J,J<.Ir(l el caso
de .q Uf:' le sta enneedido el préstamo
que para tale;; tines gestiona el 3bo
nur su parte dE' aportación en los mis
mos plazos señalados p::ra la sub...-en·
ciun ud r:~lado.

Todos estos p3g0S se ....erifil'arán
siem ¡lre qll~ l:'l Arquitecto certifique
la obra <'ornplera en sus respecti...-os pe·
ríodo;;.

Tollas los ga¡;tos que Se origLü.eü en
la subasla. inl'iuso anuncios insertos
en los pe¡-júdi¡'os ofit-iuies y que no lo
Se(lll. honOI'(l¡-juo; del .:'\ot;:,rio. gastos
de eS('ritnra :Jo' <:opia. retiro y seguro
obrero. a;:eidt'Il ks dd trabajo. pago
ul Arquitf:'<:to de sus honorarios por- la
dirección de la obra y confección de
proyeclos y planos. derecho,; a la Ha
('Íend~ y cuantos se dE'terminun en la
Instrucción de Contr:ittlció aludidl!..
seran de ('uenta del contratbta.
E~ obligaciún dd contrJtisL nar

preferen':Í:l en Jos tra!nlios de la obr.l
a los obreros ....ec-inos de es!:.l -dlla, \',.1

¡Judtados. ()uedando ulem::is suJeto a
las pr¡:scripciones de} Cúdigo de Tra·
iJajo )' a las leyes de Contratación
obr-era.

La subasta se celebr:3rii con arreglo
a las pre\'eneiones dli'l articulo 15 del
Reglamento rle 2 de .Julio de 192~ :r
dem;Ís dÜ;!Josit'ion es vi!¡E'n tes.

Queda sometido el ('()[Jtratista a los
Triblln;;¡ll?s del do 111 ¡eil io de la Corpo
raetón contrul;;¡llte qU~ ,;eáll completen
leS piJra cono¡;e¡" en IasL:UE'~tiones li·
tigiosas que pudi eran j)resentar~e en
la prúetica ~. /i'icC'u('ión de este r('nlste.

Alcaldia de El Viso del AJeor. 28 de
:\o"'iemLre de 1935.-José :\!uñoz.

Modelo de proposición,

Don ...• mayor de edad. prO\·¡5~0 de
cédula per,onal que ~1.·oll1paña, bien
e:lter3do de los pianos. :\iemeria J" pre
supuesto y todas las condiciones que
han de regir la subasta para contratar
la obra de ('onstrucc-ión de un eúificio
ton -destino a dos Escllelas graduadas
de esta villa. según proye<:to confec
donado por el Arquilecto D. Jerónimo
llermíndez. hallándose en teda confor·
me COn las referidas condiciones, se
comJ)rornete a tomar a su cargo la eje
ruóón de las citadas obras por la can·
tidad de ... pesetas ... céntimos (en
letra :r numeros.)
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SOCIEDAD METALURGICA DURO~

FELGtJERA

Emisión de 1906.

El Consejo de Administración de es·
ta Sociedad participa a los poseedores
de ob!i~aciolles bipoteca::-ias de la mis
ma, que en 10'1 sorteo celebrado en d
dia de hoy han resultado amortizados
los siguientes titulas:

400 obligaciones números: 3~1 a 30.
2..021 a 30. 2.231 a 40, 2.301 a lO, 2.4il
a SO. 3.091 a lOO, 3.2i1 a 80, 3,941 a 50,
4.391 a 400, 4.621 a 30, 4.701 a lO, 5.0il
a SO. 6.131 a ·10. 6.471 a SO. 7.181 a 90,
;.621 a 30, 8.6G1 a 70, 9.681 a 90, 9.751
a 60, 10.861 a 70. 11.891 a 9-00, 12.041
a 50. 12,271 a SO, 12.431 a 40, 13.511
a 20, 14.401 a lO, 14.761 a iO, 14.801
a lO, 15.971 a SU. lQ.201 a 10, 16.M1
a 10, 18.:251 a 60, 19.301 Ji. 10, 19.401
a 'lO, 21.061 a 70, 21.8·;} a 50, 21..871
a 80, 22.161 a 70, 22..)21 a 3{) y 23.171
a SO.

El ·pago de los titulos amortizados,
previa deduc<:ión de los impuestos co
rrespondientes, se efectuará. a partir
del aia l.' de Enero próximo, en el
Banco Crqu'ijo. de ~radrid; en las Ofi
cinas de la Sociedad, en La Felguera;
en el Banco Herrero, de Ovied.o; en el
Banco Urquijo Vascongado, oe Bilbao;
en 1:1 Banco :'Iinero Industrial de As
turias. de Gijón; en el Banco Ul-quijo
de Guip:u.zcoa, de Sur:: Sc.bastián, y en
el Banco Urquijo Catal2.n, de Barcelo
na, donde se facilitarán facturas !para
el cabro.

Desde la indicada fecha y en los mis
mos establecimientos, se abonarán los
cupones números 59 de las obllgacio
nes de 1900 y 15 <le las obligaciones de
1m. de los que. igualmente. se dedu
cirán los impuestos correspondientes.

:\Iadr'id, 2 de Diciembre de 193.5.
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Luis González.

HEf.T1FIC·.CIÓX

$-285;

CO::\-U..:NDAl'CIA DE LA GUARDIA
CIHL DE CAbIZ

AYí]XTA;\HEXTO DE :MURCIA

En 1:.1 CAGET.... DE ),!AoRm de feclla
20 del actuai, en el edícto que se pu
¡'Ji('~ba en la misma anunciando el
.:onC:llrso para 1a ;JrO\'isión de Recau
d~dores de algunas exacciones muni
('ipaJes de las zonas primera y segun
da de (·"ta capÍl<ll, se insertó por erro,
que ~i p,azo ¡le admisión sería el de
veinte dias naturales, en vez de vein-
te días hábiles. '

~Il.ircia. 29 d-e :-':oviembre de 1935.
El Alcalde, .Tosé \Iussó.-P..S. "f., el
Secre:.ario, José :Jrollá.

S-278B

Para curnpii.!nC:ltar la Orden del :\li
nísterio de la (i-obernación de fecha lo
del actual I·'lácet~" .llune;'o S23i, el
día 14 de Diciembr.; próximo, y :::. blS

onee horas de su ¡lwñan:::.. telldra lug~lr
en la casa·cuartel que ocupa!, J:AS ofici
nas de ia misma ~n esta capital, sita cs.
lle B~rrocaj, nÚJncro 1, ,;oncu:rso para
<.:ontratar el suministro de raciones Q~

pienso duran~e el ejercicio económico
"':e 193'; para los 214 caballos que ~Ons
ütuyen la plantllln J(: esta Coman
dun·~ia.

El pliego de -condiciones, ¡¡¡oudo de
proposición y la reladón expr~siva d¿.
la distribuci6n de ]0" caballos. cntT"t"
tos distintos pI.H~S'8S de esta C(m~andan

cia, :;e hallan de manHlesto en las ofi~

cinas -de la misma y en las .::ompailí:J::.,
líncas y puestos afectos a la misma, do
eumenios que plleder: ver y consuitur
lOda saquellas personas que pretendan
tornar parle (:;1 el ("onC:l:-:'O.

Lo que se publica en ]1iI "Ga(;~ta de
:\lad,id" y "Boletin Oficial" de: esta pro
vincia para general conocImiento.

Cádiz, 2fi de ~O\-¡embre de 1!.l35.-El
primCl' .Jefe (ilegible).

(Salüoña).

COLO~"l.A PENITENCIARIA DEI.
DUESO

El Yiso de Alcor a ..• de ". de 1935. 1
(Firma y rúbrica del proponen le.) !

S-287U
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OOM:.-L"lI¡"DA1~CI.A DE LA GUARDIA
CIYIL DE TARRACioNA

El martes. día 10 de Diciembre v a
las doce de la mañana, se "'erific~ra
.mte la Junta oe Disciplina del mismo
la ~enta en subast:o¡ pública de cinco
lerneros de diferentes edades v una
le.~era. con arreg!o al pliego d~ con·
dlC:;.ones que se exhibe en la citada
Colonia, todos los días laborables, de
n¡.;:eve a una de la mañana.

Santoña, 2.8 de Xoviembre de 1935.
El Director. A. Fernández.

5-2860

El día 14 del próximo mes de Di
ciembre, a las once horas. se celebra
rá concurso ea la Casa-cuartel de la
Guardia civil, sita en la calle de A.
López Peláez, número 1, de esta capi
tal, bajo la Presidencia del Sr. Tenien
te coron-el ,primer Jtfe de la misma.
para -contratar el sen'icio de provi~
si6n de raciones de cebada y paja que
pueda necesitar el ganado de la indi
cada Comandancia durante el próxi
mo año económico de 1936. Los plie
gos de condiciones técnicas :r legales
~. modelos de proposición que han de
ser....ir de base para la contrataciún
del expresado servicio se hallan de
manifiesto en las oficinas de la refe
ri-da Comandancia. Compañías, Lineas
y puestos de la pro,inda; siendo por
cuenta del adjudicatario el abono de
[os anuncios publicados para dicho
.:oncurso.

Tarragona, 23 de :Noviembre de
19.35.-El primer Jefe, Ricardo Argo
maniz Ponee de León.

&-2&61

C03IA.NDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE SA.~"TA!'\'"DER

---<>0<3>----+

ANUNcms DE PREVIO PAGO
CElI-lE..:."\'TO ASLAl.·..m. S. A.

Bilbao.

X-5641

En el sorteo para la amortización de
210 obligaci.:mes hipotecarias, 6 %, de
esta Sociedad, emisión 17 de Julio de
1928, verificado en el día de hoy, con

, inter.... ención del ::-;-útario de esta ~illa

D. Celestino :J:I.& del Arenal, han resul
tado amortiza-das las obligaciones si·
guientes:

XÚJneros: 61170, 81/90, 721/30, 1.041
al 50, 1.431/40, 1.481/90, 1.911r20, 2.271
al SO, 2.4í1/80, 2.íOl/10, 2.871/30, 2.921
al 30, 3.091/100, 3.251/60, 3.261170, 3.981
al 90. 4.431140, 4.521/30, 4.871/80, 4.921
al 30, 5.011/20, 5.3911400, 5.481(90, 5.911
al 2\).

A paMír de 1,~ de Enero de 1936
tendrá lugar en las oficinas de la So
ciedad anónima Arnús·Garí, -de Bar
celona, Paseo de Gracia, número 9, y
en las dd Banco de Vizca~;a, en Bilbao,
el pago det capital de dichas obliga
ciones, a razón de 495,50 :pesetas cada
una. iITlJmestos deducidos.

Billino. 26 de :Noviembre· de 1935.
El Secretario, A. Cabezón.

C03-IPA~IA DEL FERROCARRIL
DE LANGREO, EN ASTURIAS

El Consejo de Admini5~raciónde esta
Compañía participa a los poseedores
de obligaciones hipctecarias de la mis
ma, que en el :;Ol"'tco :¡:'iilillcn ve.·ificado
el día 2 del eori"ier::te para. la amortiza.
ción de 220 obl¡ g::lcioncs. ha correspon
dido a bs 51guientes decenlls:

61 a 70, 71 a SO, 271 a 280, ;'oíl a 580,
1.121 a 1.130, 1.431 a 1.440, 1.4S1 a 1.490.
1.891 a 1.900, 1.901 a 1.910, 2.141 a 2.1.:iú,
2.211 a 2.220, 3.001 a 3.0íQ, 3.061 a 3.070.
3.:271 a 3.280. 3~')61 a 3.570. 3.711 a 3.iW,
4.191 a 4.200, 4,321 a 4.331), 4.871 a 4.88\1,
4.961 a 4.970, .).271 a 5.28ü. 5.8-01 a 5.810.

El pa;o se ....el"'ifi.eará en las oficir::as
de la Dirección de la Compañi;,¡ en :\l/i
drid. Serrano, número 5ll. o en las ofi
cinas de Gijón, desde e! día 1.<> de Ene-

de Koviembre de ro próximo.
Jefe, José Colombo t l\Iadrid, 4 de Diclem.bre de 1935.--El

5--2859 1SecreJ.ario, l. PidaL

En virtud de lo dispuesto por Or
den del ~Iinisterio de la Gobernación
de 16 del actual (GACETA número 323)
de 19 del mismo. se saca a concurso
la proYisión de pIensos ,del .ganado de
esta Comandanda, durante el ejt"rci
cio económico de 1936. cuyo acto ten
drá lugar el día 14 del próximo mes
de Diciembre, u las or'ce borus. en
el local que ocupa la cabecera de la
misma, sita en la caBe de Alonso Gu
llón, número 41, de esta c<:r:ital.

Las condiciones y gll:'an tí.as exígi
bIes a los licitadores para tomar par
te en el concurso y para cumplimien
to del servicio, así como las condi
ciones técnicas :Y legales a que se han
de ajustar, estarán de manifi-esto en las
Líneas, Compañías y e:1 esta Cahecer;.;
de Comandancia, donde se hallará.
igualmente, de manifiesto el modelo
de proposiciones.

Santander, 23
1935.-El primer
de León"
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de España
SlTDACION

80 de :-; oviembre de 1935

f'eaetaJi

LA lINION Y EL FE::-"""1X ESPA~OL

Compañía de Seguros Reunidos.

Xo habiéndose depositado suiicicn
te número de acciones en el plazo fija
do por los Estatutos, para poder cele
brar la Junta general extraordinaria
anunciada para el día 30 -de :\oviembre.
se con..-oca TIue'l."amente a otra o:Jue ten
drá lugar el dia 23 de Diciemb·i"'l: :;¡ró
ximo, a las dOCe de la mañsna. e<l :\!a
drid. calle de .~lcalá. número 43, Pa
lacio d~ la Cor.::Dañía.

Para la yalidez de los s.cuerdos que
se adopten será necesario que concu
rra a ellos la mayor parte del capital
social, sin que puedan tratarse otros
asuntos que no sean los anunciados en
la primera convocatora, cuyo orden
del día es como sigue:

l." Refonna de los Estatutos de la
Compañía. y

2." Aumento del capital social.
Las tarjetas de asistencia exoedidas

para la primera conyocatoria 'podr~n
utilizarse en la que hoy se conYOca.

Constituida váli>damente la Junta ge
neral extraordinaria, cada acción pre
sente o representada en la misma da
rá derecho 3 la percepción de una 'pe
seta por acción.

Los señores acciOnistas que deseen
asistir a esta Junta y no tu....ieran ya
heChos los -depósitos, come anterior
mente se indica, depositarán sus títulos
con ocho dias de ante13ción. por 10
menos, al dia 23 de Diciembre. en :lIa
drid. en el domicilio social de la Com
pañía, en el Banco Español de Crédito,
calle de Alcalá, número 1.1, y en ias
Sucursales del mismo en pro~:íncias, y
en París en la Banque de Pans et de
Pays-Bas, 3, rue d'Antin; en la Banque
Franc;aise et Italienne pour l'Am~ri

aue un Sud. 12. roe Harlerev, y en la
Banque Tránsatlantique, 7, BOTIleyard
Haussmann.-El Subdirector aenerG J.
Alberto 11artínez Pardo. -

Madrid, 4 de Diciembre de 1935.
X-5G-!G

336.463.256,30

156.148 .566,88

814.870_904,66
20.236.855
38.638.893,06

9.íS8.832,S6
344.474.903,26
10.500.000

1.15i. 625
6.000.000

150_000.000
88.146.726,34
91.619.566, íO

6.438.455.876,75

280.697.108,48
695.930.327,47

3.633.783,20
19.789.571,59

1.037.895.553,45
• 77.416.058,86

2.255.051.344,14
" t. !. r't

2.198.807.131,99
1.383.936.227,33

631.798,06
2.218.410.806,79

6 _008.739,29

Corn:~ponsales ,. agencias del l~alJco en <: ".

Del Tesoro.............. 56 .. 284.324
Del Banco •••••.••..•••••••••••••••••••••••• 224.412.784,48

Paga! és de préstamos con ~:rarantil! .
Otro» ",f('cto,; en ¡"artera .••.••......•••••••••••..•••••••••••.••
Corre;;pon~ales€In !':;;"l'fla •••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ueu<!a 'imortizable ;,>í 4 por 100 = 1928 .•••••.••.•••••.••••••••
Accione;.(Je la CO:11paíiía Arreo·'lltll.t"i8 ·leTabacos .
AcCiO¡'''''' ticl Banco ti.,. Ii:stado de ~brruecos, oro .•..••..••••••••
Accil)nes d~l Banco Exterior de España ..•. _..• ' _- .
Anticipo al Tesoro p(¡blico. ley de 14 de .Juli(l df'- 1891. ••••••••.•
Ri"nes inmuebles ~ ••••••••
Di~ersa~cuenta,;...••••.••••••••.•.•••••.........••••••••••••••

, eSOro núblico
~uscripción de Deuda amorti-

zable ~d 4 p':1" lOO __ . 381.373,63)
u cuenta c?rrien~e. plata.•... 241.832.605,70
P~r (,[,eraClone:;, en el extr::l.D ' "9- "91 2-9 w2 )

er -3 93- 3'>- 44 - <J."" .", IJ 0._ •••.• _ •••••••••••••••• ;;l._ o, -o, \
~l· -c~.:: .... ,..,~-<": ...... ....1 .... 1'\... 1:;: ; ................. -""'''=tI
...,;: I~ lJ.l-H.~ .. VJ...J Uo;: VV.1I~=a. 1VU'\.:O '-IVI .. _ 1
Te~oro .•.••.......•.•.••••. 41.954,90 l. (

Saldos de las cuentas del PaSIvo ••• 139.342.693,34)

P61i:¿as de cuentas de crédito con :;arantfa.••••
Crédito~ disponibles•...•..••.••...••.••••. _.

Plata •...•••. _....•......•..•.• _..••••••.• ~ •••••••••••••••••••
Bronce ~·or cuenta de la Hacienda .
C;fecto~!I cobrar en el dfa .
Descu, n to:;; •...•••.•••••.•....••.•••••••••..••..••••..••••••••
Pa¡..:arés del Tesoro, ley dt 2 de Agosto de 1899. _...•.•...•....••
Pólizas ,:e cuentas de crérli to... ..... •.....••• 422.291.275
Oréditos ,.:isponibles...... ..••..•••••..•••••• 85.828.018,70

Oro en Cala:
Uel"i'esoro _+ .

Ut' l ~.. an ce '* + + '* ..

De cuenta;: corri"'nte" .....••...••••••••••••..

ACTIVO

6.4.38.455.876,75

- Tipo de interés.-; ;1'~CUen10~T5 por lOO.-Créditos p,erSOD~!es, 3oI!J.erci~le~ y
de mercancí?s. 6 por 100 -- r' ,,;;, ,',. "W),"J "0' ·?;~~tLa: r\lllort'lable 3 y
4 pv;' 100 1928, 4 por lOü: los . emás "alorteS del Estarlo. 4 lit por 100: Cbllgacio
nes ': es"r,' Abr;, 1935. 4 p~,r 100. Obligaciones T€'t'oro bnlI934.15 por 100; libliga·
ciones Te oI''' .Julio 1934 y :. O' iemb¡ e 1934.. 4: lIt por 100; l'bii· llcioms del -regor"
Octubre HI35, 3 1/ 2 por 100; .:. ·':0,; <le Te:-,orl'~ia de la~ Com¡)anfas . d~..rúcarrile.T
4 : o lOó, y ,¿llores iDdJ.l';'ri~11es. :> por loo.-hl lnLerVi:lULI",. Al.iv1fo '.:astaño.-
V.o B.°;.bol uOÍJerXlauoI. Lara. X-

PASIVO
AYUNTA~nE:K"TO CüXSTITUCIOXAL

DE LA ClliDAD DE VITORU
Acordado por el Excmo. A:Fmtamien·

to de Vitoria poner en circulación los
tres millones restantes del empY'éstito
de siete millones. emitido en 1." de
Enero de 1927, que devengarán el 5 %
de interés anual. cuya o~peración ha de
hacerse mediante suscripóón públlc3.
asegurada .por Bancos u otras entidades.
se abre concurso público por ll.'1 .plazo
de diez días para la determinación del
grupo asegurador mediante las condi·
ciones que obran en el Xc:;ociado de
Intervención de fondos de este Jluni
cipio.

Dicho concurso se~elebrará ante el
señor Akalde de referida Cor-porución,
a los diez dias h:ibiles siguientes a la
inserción de este e<licto en la "G9ceta
de :Madrid". y hora de las doce, de·
biéndose presentar los pliegos en la Se
cretaría del A.-untamiento.

Lo que se ha-ce saber a los fines con
siguientes y en cumplimiento de 10 que
disponen el artículo 123 de la ley :\Iu·
nicipal y el 2." del Reglamento de. 2
de Julio de 1924.

Vitoría. 30 de ?\o\"iembre de 1935.
El Akalde-Presidente, )'Isnuc] Díaz de
Junguitu. X-5Gi2

177.000.000
33.000.000
18.000.000
21. 799 .499 ,73

4.733.895.325
1.288.933.672,15

6.00S.í39,29
13.212.334,90
94.724.527,11
51.881. 778,57

lí .815.719,16

14.875.984.70
56.916.122~OO

49 .734.867,42

139.342.693,34t)uma .. '" _'" .

VapitaJ ~teJ t~aoco ,. .
Fondo de re56rva ...•.....•......•.••••••• _ .
f- ouuO de Dre·",· i~iól1 __ ~

Reserva eSj.'ec:a! i)1I;;~' 3 '. 7' ;;"J i:;¡ ley d" 2!1 "iciemor", 1921. •••
Billetes. en cÍrcuJaciór¡ ~ .
Cupnt;H. corrientes ••.•.•.••.••.••.....••••••••••••••••••....•
Cuenta:;:. corrieotf's en oro .
Dep",slloS en efectivo .
Di,j"endos. intereses J otra¡; ob1üracior;f>s a pagar .
Ganancias y pérdi(Jas .

CSQro pú!">h..:,;:
Su cuenta corrien¡p para préstamos con garal1

tia di> depósitos de ¡..roductos agrlcolas ••.••
Por pago de "lllortizacióo e intereses lie Deu·

d3S del Estado.•...••.•••.••••.• , •••.••....
Re",ervas de contribuciones para pago de Lleu·

da pl:'roetua int~!'Ior""" •.••.••••••••••••
bu cuenta corriente, oro•••••••••. _•••••••••••
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ACTIVO

COOPERATIVA DE FLUIDO ELECTRICO, S. A..

Balance al 31 de Diciembre de 1934.
pEsETAS

ACTl"\'O llI,"').lOVILIZ.-U>O

Pu.trimonio eléctrico, :\1inas
:r existencias en Almace-
n€5 131.944.697,11

:'iobiliario 404.417,71
LaboT3.to.-io ~. contadores ins-

talados -. 1.528.137,49_______ 133.87i.252,31

PESETAS

4.533.244,56

52.000.000.00

779.906,54

2.UtJU.UUO,OO

1.524.500
475.500

38.157.000
4.-152.00U
7.391.000
---oO.CUO.OUO.OO

TOTAL 170.150.058,34

73.3UO.50U,OO
P:-oveedores y acreedores....... 32.594.063,79
CUjJOnes a pagar de obligacio-

nes 6.109.476,13
Cupones <1cciones priorida,d de

ejercicios .anteriores._.......... 1.449.863,69
----- 113.45::1.903.61

Cuentas a liquidar.._................................ 3.669.154,73
Cuent;:¡s de ord~n.................................... 1.02.7.000,00

CO),IPRO~USOS cos TER'~eROs

Obligaciones emisión 1921:
Creadas 25.000.000
Amortizadas 583.000

-----:.:!4.4·17 .OOU.OO
Obligaciones emisión 1927...... 15.000.000.00

Obligaciones emisión 1928:
Creadas 5.000.QDO
Amortizada.s 116:500

PlJr emitir:

Acciones Serie L .
Acciones Serie III ..

Acciollt~:- Serie U....
Acciones Serie IIL.

El Consejero Contador, José :\La Domin.guez Miralles.
X-5644

PASIVO
CO),IPUO),lISOS SOCL\t.ES

CAPITAL:

Emitido:
Ac-ciones Serie 1:
Emisión

1926 ... 21.35(;.500
Emis ión

1933 ... 16.800.500

Ton.L 170.150.058,34

Ejercicio 1934 ···.··•····•------

1

4.883.500,00
Obligaciones emisión 192,9...... 29.000.000,01}

\
I
I
I
i
í,

149..176,75

5.076.285,00

6.926.20d:78

18.560.59'2,94
1.027.000,OU

41.160,00

6.989.467,9-1
136.250,OU

R.321.000,OO

1.69·!J.37i5,OO

5.035,12~.OO

CUEXTA$ DIVERSAS

Primas de reembolso de Obliga·
ciones .

Títulos anulados .
Cupón a canjear del dividen-

·do 2.ctivo 1930 .
Obligaciones canjeadas por Si'-

ciones de prioridad .
Estampillado de obligaciones a

375,00 'ptas ..

Varios:

Valores diversos ..

Cuentas de orden ..

Pérdidas y ganancias:
Ejercicios an teriores. 3.753.338,02

CARTERA

ACCIONES:

Emilidm> en cartera:
Serie 1, emisión ]953. 3.035.125

Por emilir;
Serie 1, emi-

sión 1933. 1.524.500
Serie Ill..... 4, 75.500

---- 2.000.00ó

ACTIVO DISPONIBLE

Caja y Bancos ••.. ·•••
ACTIVO REALIZABLE

Deudores por varios conceptos:
Accionistas. abonados y varios 6.607.158,52
Depó:sitos y adelantos............ 3]9.048,26

JL'ZG.·\.DO DE PRIMER.A INSTAJ.'CIA
VE AL~IEl'iDRALEJO

Don Luis :\b.nzanares IZq"uierdo. Jue:¡;
de primera instancia de este :partido.

Por el pn~ente edicto hago sab::r:
Que el día 8 de Enero próximo, a las
d(¡cc ue su mañana, tendrá lugar en la
S~i3 audiencia de este Juzgado, por
segunda vez, :.y con la rebaja del VeID.-

Las turjetas de asistencia expedidas
para la prirllera convo-c~toría. serán
asill1ismo \"alede:-as p2.ra esta segunda;
y quienes nn ias lJo~eyeran po-erán ob
t'~llcrla~ median le el depósito de accio-

, IlE::> Que pre,,;criben los Estatutos, -que
. pod¡':i n~¡j!¡zar:;e, h;-l~ta d día 9 de! ca

rrit:nte mes, en do Banco de Yizcaya.
B¡¡n,;o S¡\in7.. BUDt.:O Español de Crédi
h. l'.f,IllCII Aiemaa T'·asatlántico. Banco
Hispano American,) (Sucursal de Conde
de Pt:i'1a[\ e.') v en el domicilio social.

~ladrid. 3 ele Diciembre de 1935.
CO!lljJañía :\l¡I1~¡·o-:\fe1a!úrgica "L o s
Guindo!;'·.-El Presidente, J. Luis de
Gr·jo!. X-5655

Segunda C{)Rl;ocatoría.

No habien'lo podido cdebrarse la
Junta gen~¡-al extraordinaria convocu·
da para e;sta fecha, pcr anuncio que se
publieó en la "Gaeda de :'Iadrid" del '
di.a 21 de l\oviemLre último, se reuni
rá el próximl> día 11, a las doce de la
mañana. en el domíci liu sodal, c:.<He de
Alarcón, 7, principal. para tratar 'de
los mismos asuntos indicados en el re·
ferido anuncio, o sea:

1.. De la reducción del CalpitaIso·
dal, mediante devolución de una parte
del mismo, y

2.· De la modificación de los Esta·
tutos.

COMPA~rAMINERO-METALURGICA

LOS GU11'\ DOS

ma de Estatutos y designaC"ión dI;; Con
sejo de Administración.

Madrid, 2 de Dicil:'n1:b!'e de 193;:;.
Sindicato Emisor de Es,jJaña, S. A.-
(Firma üegible), Vicepresidente.

X-56Ü

SINDICATO EMISOR DE ESPA~A.

S. A.

Conyocatoria. a Junta gener2.1 extraor
dinaria d:;! accionistas.

De eonfonnidad con lo previsto en
el articulo 9.· -de los Estatutos, ~ con
voca a los señores accionistas de esta
entidad a Junta general extraordinaria
para el día 19 del próximo mes de Di
d e:nbre, y !hora de las cuatro y media
de la tarde. en d domicilio social,
A.....enioda del Conde de Peñalver. nú
mt:ro 13. ,pudiendo los señores accio
nbtas comIJ3.reCer por s1 o delegar su
reDresentación a otro accior.ista, por
carta, en la cual se exprese la facultad
o no de emitir voto. El objeto de la re~

unién 10 constituyen los siguientes ex
tremes:

l." Examen de la situación econó
mica actual del Sindicato.

2.· Deliberación y aeuerdo sobre la
Cún\"C'niencia de disolver y liquidar la
Socieuad, o de <['..xe la misma subsista y
cOlltinúe.

3." En este último supuesto, refor-:-



Gaceta de Madrid.-Núm. 338 4 Diciembre 1935 Anexo único.-Página 69

ticinco por ciento, la ,-enta en públi<::a
subasta de las fincas siguientes:

Una tierra de cabida de 42 fallegas
de marco real O 27 hectáreas. cuatro
in'eas y 62 centiáreas, en término de
:Ribera del Fresno, parte de la dehesa
denoffiinado del Canchal, al sitio lla·
mado Quinto de Fontanillas; lindante:
al Xorte, con otra de D. José, D. Joa·
quin. doña Adelaida, doña Antonia,
doña :.\laría Jos.efa, doña Ana ::.\lada "Ji
doña Bárbara Pavón Viera; Oriente,
con otra de los herederos de D. Manuel
Fernández Grajera; 11ediodia, la de
D, José Yargas :r Vargas y el camino
de Usagre, y Poniente, otra de D. Fran·
cisco de Viera.

Otra tierra, de cabida de es fanegas
y ~eis celemines de marco real o 44 hec·
táreas, 11 ¡¡reas y 11 (~I::ntiúreas, parte
de la dehesa llamada del Canchal, en
d sitio denominado Quinto de Fontani·
llas; que linda: por Oriente, con tierra
de D. ~lanuel Fernández Graj era; .:\or
te, otra de D, José Pavón r Yiera; :\11;;
diodia, la de D. Jose Joaquín, doña
Adelaida, D. Antonio. doña :\b.da Jos<::-
fa, doña Ana }laria y doña Bárbara
Payón Viera, y Poníente, otra de doña
Josefa, D. Francisco. D. Juan. doña Car
ID~D. y doña Lt:opúlda Dur:';n Viera y
con tierras de D. Francisco Viera.

Otra tierra, de cabida de:: cinco fane·
gas de marco real o tres hectareas, :!1
ál't~"s y 9l:> cl;;ntláreas, parte de la dt:·
hi;:sa denominatia del Canchal. al sitio
llamado Quinl{) de Fontanillas; que
linda: !por el .:\orie, COn tierra de los
herederos ct! D. ~lanuel Fernández
i.irajera; :\one, con el camIno de Lll;;·
rO.; )lediodia, la de José Pavon Vie·
ra, r al Poniente, otra de doña Jose·
fa, D. F:'ancisco, D. Juan. doña Car
lUCll y doña Leopolda J.)ur{w Viera; y

ütr-:.l lier1-r:.. de c;;;1;ida ~e 4~ faLi.<~ga$

:y seis celeruincs de marco real o 31
hl::ctáreas, 23 áreas y 1i) centiáreas.
i;arte di;: la dclj{~sa uenominada dd
Canchal, en d sitio llamado Quinto u<:
Funtanilhls; que linda: por :Saliente,
con tier,a de 10$ hen:deros de D. )ola
nl1d Fernán:i.iez tirajera; :\iedio.rjía, otra
di: doña ~íaria Viera y Orda:;:; PoniéIl
tI;, la de D. Francisco Yi~l':l, y -'ortc,
ot!";;. de D. Jose: Pavón y VieriJ.

Los cuatro prectJos citados están
furmando hoy una sola pareda, y ha
Slúu tas::lda toda ella en 59.6!K1,7li pe·
.se~~s.

Se previene que no se admitirán pos·
[Utas qUt: 110 cubl';;in l<ls dos terceras
partes dI:: la tasar.:¡ón; que para tomar
¡:.'a¡-[e en la subasta deberán los licita·
olUres consignar una C"lI tiu::ld igual, por
lo menos, al diez por cil,;nto efectivo
uel '"<:llor de didlOS inmuebles, sin cuyo
n:l¡"isito no ser:ín admitidos.

Así se ha acoI"dado en el juicio <:ieeu·
ti,"!) seguido a instancia de! Pro¡,;ura-dor
D. Julio Ortil. en nombre de D. Luis
G<.Jnzález Espinosa e hijos, (:ontra don
Jv:sé Antonio Acedo ""lorales, sobre
IJaso de sesenta mil pesetas.

Dado en Almenuralejo a 26 de );0·
Y!e-nJlJre de 19J5.-Ante mi, Licenciado
Jesús Cadenas y Csdenas.-EI Juez,
Luis ::\lanzan3res. X-5634

JUZGADO DE PRIMER.A l::-;STANCIA
1-,lJMERO 1, DE BARCELONA

En \·irti,ld de lo dis]luesto por el se·
ñor J U~, de primera ills'aada. lluIlle·

ro 1, de esta ciudad. en providencia
de esta fecha. dktada en d procedI'
miento judidal sumarío seguido por
los hermanos D. Pedro, D. Alberto y
D. Fernaildo Fontana Almeda. como
herederos de D. Alberto Foni.ana Es
teve, contra D, :\.lanuel Vicente Brau,
por el presente se anuncia tercera
subasta. sin sujeción a tipo, de la fine:.!
especialmente hipotecada, consisten.
te en:

Una casa-torre, compuest~1 de b~tjos

y un piso. cubierta de terrado, con el
terreno en el centro del cual se halla
emplazada. destinada a j¡¡rtiín. cir
cuhb de paredes, todo lo que ocupa
en juato una superficie de odlOcien.
tos once metros cincQ~nta dc,;ilne.
tros, o sean yeintiún mil cuatrocien
tos ochenta y nueve palmos seSf~nta y
cinco céntimos, la que se h~dla situa·
da en el pueblo de Tialla. calle de San
Francisco, señalada con el número
25; Y linda: por delante. Sur. ('on di·
cha calle de San Francisco; por la
izqnierda. entr:.mdo. Oeste. ;"011 el Pa
saje de Orella; por la d .. red13. Este,
con el camino ll:llnauo de las ~Ia8ra
neras, y por el fondo, );' orte, con la
calle de :\lartínez Campos.

Se ha señalado para el :lelo del re·
mate el dia 2 de Enero dd año pr'o
ximo. y hora de las on('e. en la 5:)1::1
audiencia de dicho Juzg;¡Úo. sita en
los LaJos dd Palado de Justici:J.. a la
derecha, primer patio: pre\"init'ndose
a los lititadores que no St: admitirá
¡Joshll'a a l::l que nú preceda e~ deJ-tó
sito de una cantidad igual al diez por
ciento de la suma que sín'ió de tipo
para l::t segund'l subasta. de euya eon
signaci,')n se lwilan Únie:llllfo>nLe exen
tos los ejecutantes; que los autus y la
eerUfic:.¡cióll libr'lda por el Sr. Rf"gis
1r:H~M' rt", l;~ Pronj¡>(lad de :"laiar6. a
que se re'flere la -regla cunrta del 31'"

tí(,ldo 131 de la ley Hip~);eC'"arí:l_ es
tarill! de manifiesto er:. b Secretaría
del infrascrito, entendi¿;n:!ose que to
do rem:ltante 3C'"epla COliJO bastante la
titulación, y que l:.ts cargas o gravá.
menés anteriore~ "Y los preferen:es, si
los hubiere, al crédito de los ejecu
tantes, tontinuar{~n subshlcn !~s, en
te-n:.li¿ndose que el r:>:natante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilíd<.ld de los mismos. sín destinarse
3. su exHnción el prt>cio del remate.

Barcelonu. ~S de :;-';-o';;('mbre de
19:-lt,_ - El Sceret:.Jrio, Ricnn'nido
Paseó. X-:i6:,Q

JUZGADO DE PR1~1ERA I:'-iST,\ NeJA
NUMERO 4, DE BP. RCELO:\A

En \'il"tud J.~ lo dispuesto pUl" d se·
ñOI' J~ez dI:: prime:·;! ilbtanr.:j;l núllle!"()

4, de les de esta ciudad. en pr¡)videl1
cia <it: t:sta f~cha, tiidalla 1::11 los autos
d~ pro:.:edirnit:lltu judicial SUlll<Jl'io es
tableddo en el :n"lil:u]o 1:11 de la I~y

Hipottt<ll'ia, instados por 1). Fr3J::cisl"()
Pic-ra Baltestl:r. contra D. Juan :'lassa
gu~ Sc,ley, se anun'Cia la venta en pú
blica subasta, PUl" segunda "'el.. tél·mino
..1e vcinte dias ,. con re!Ja ia Jel ~5 Dor
100 ,jel -precio -de ::lvalúo,- la ,;iguiente
finca:

Casa número 11 de la call~ de Se
rra. de esta ciudad, eompucsta de plan
1<.1 baja con dos tiendas y cSl.'alera y de
cinco pisos altos dubles y otro 2:,1 te
rrado, que nO da facluHia a la calle~ y

anles so1amoote de planta baja con dos
puertas exteriores, una para tienda y
otra para escalera, y de cuatro pisos
allo",

Ocupa su terreno una superficie de
74 metros cuatro decimetros cuadra·
dos, ¡x¡eo mas o meous.

Linda: por el, frente, Poniente. con
dicha calle de Serra; por la espalda,
Oriente. con finca de D. José Sena;
por la. 'derecha, ~orte. con sucesor de
)'Iiguel Elias, y por la izquierda, Sur.
con los de D. Ft:lido Barceló.

Esta düta<.1a de un caudal de agua,
:l razon de un metro cúbico cada vein
ticuatro horas. procedente de la Com
pañia de Aguas de Barcelona.

ln:;Cl'ita en el Registro de Oriente, al
foliu 1(j5 del tomO 928 <lel arcllivo, li
bro 41$ <Id tomo 928 de la Sección ,;e·
gund¡¡, finca nÜ:mero 1.023 du,!>licado,
in~cli;xión 14.

\'alorada en cincuenta y cinco mil
pesdas.

Se ha señalado para el acto del re
¡mte de tal finca. que tendrá lugar en
la Sala audiencia del expresado Juz
~auo. sito en Jos bajos del Palacio de
Justicia. ala derecha. segundo patio, el
día 4 de Enero del año próximo, y
hora de las doce y cuarto, previnién
dose a los licitadores:

Primero. Que el ti'po de subasta es
e.l. fij;.¡do en la escritura de d-ebitorio
anteriormente expre3adu y con la re
L~¡ja indiC:'H.!a.

Segundo. Que los documentos y cer
tilieacion~s <lel Registro de la Propie.
<Jad a qtle se refiere la r~gla cuarta del
:,irtimlú 131 d~ la ley Hipotl;;csria, esta
rán de manifiesto ~n 1:'1 Secretaria del
infrascrito.

Te¡·ce-I'O. Que se entenderá que todo
lio;itad{Jr acepta como bastante la titu
j~r¡óL.l que n::,uite •.lt: iluiU~t S qür: iil5
carg;}s O gra"anHones anteriores y los
preferentes al crédito del actor. si los
hul.Jiel"I::", quedaran suLsistentes, entenA
diéndose que el rematante acepta los
lItiSl1ll.'>"¡ y que queda ,ubrcg2do en la
responsaLilidad de ellos, sin d("stinar·
se a su extinción el precio del remate.

Que los ;postores que deseen tomar
parte en la subasta, a excepción del
inslanie, deberán consignar en ]a Caja
g~neral de Dcpósit'Os (Delegación de
Ha"denda) d 10 por 100 del tipo de
sulJasta para poder tomar parte en la
lIÜSIIl<:i. dt:\'olvíénduse la cantidad con·
sígnadfJ. a los postores. excepción hecha
de la correspondiente al 'Pell1.atante, la
ellul qut:dará, en su caso, como parte
d~1 pr-ctiu del remate; y

Quinto. Que una vez aprobado el
rl;ltl •.llol.:', '3e le haI'á saber al adquirente,
para que dctltro del plazo ce ocho días,
contados desde la notificación, consig
n~ la difen:nl.:ia entre lo depositadQ
para tomar parte en la subasta y el

I toiui pn.."cio ud remate, y que los gas·
tos de suIJasta. otQ:-gación de la escri
tUl'a, en su caso, y demás hasta la en
trega de lo.; bienes al rematante, será.n
de cargo dI::! mismo.

Barcdona, 29 de :\oviembre de 1930.
El Secretario, José :Molina. X-5635

JUZGADO DE PRIMERA IKSTA.1oiClA
Nlí:\lERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se·

j
ñor Jl,lez d~ primera instancia del Juz
gado n'.imero ~, de esta capital. en
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providencia de e.sre día dicta-da en el
procedimiento sll.TIlario promovido 'Por
doña Delfina lliera Cifuentes, contra
D. Jliguel y D. José Cavcstanv Punta
'ITÓ; po.::- €.l pre~ente se saCa a pública
sub:lsla, por prh-nera vez, término de
vein!::: día.s, y por el precio de C()mún
a~ue_rdo fjado por las partes. la finca
slgmente:

Edificio destinado a salones de es
pectáculos de baile y de café-bar. d-e·
no~¡nado actuaJm~nte Cine Foc Nou,
s' tuadQ en la calle -de .Mallorca mime
ro 35 ael ensanche de esta c:ud;d, com
puesto de planta baja y un piso, en
parte '-;00 tejado de ur2¡ita, construido
en un solar que afecta la figura de u;,
paralelogramo de 895 metros y 95 de
cimeVos cuadrados. equi....a 1 (;; n t e s :!

23.i15 palmos SO centés;mos. t:miliién
cuadrados; ocupalldo la plánta baj::l
toda dicha superficie y el piso sola
mente unos 280 metrcs cua-drad-os, v
lindante: por su frent~. Sudeste, e~
una linea de 13 m~tros 43 centímetros
dicha calle de )fallorca; por la dere~
cha, entrando a No-r<ieste, en una Unea
de 51 metrol y 90 centímetros. con
los suceSores. de D. Rafael D-u.!'án; por
la izquierda, o Sudoest~, en uha línea
de 54 metros y cinco centimetros
con restante finca d-e que se segregó
de los heITáanOS Llavalloi Gasull, v
001" la -·espalda. o :Kordes1e, una linea
de 20 n~etros y DUl::Ve ewtimetros. can
D. Frandsco )lar~r.

Inscrita al tomo 1.337 del archivo
2i9 de la Sección '~f:,'Unda de Occiden
te, finca número 6_619, folio 93 vuelto.
inscripción segunda.

Valorada, de común acuerdo 001" las
partes, en doscientas setenta y clnco
mil pesetas

Se pre.-iene que la subasta tend¡ á
lugar en la Sala audiencia ..le este
Juzgado, sita en eL ala izquierdtl. del
Palacio de Justicia (Salón de FeI'IUÍD
Galán). el dia 4 de Enero próximo, y
aDra. de las doce, bajo 1a6 oondiCÍ'ont::lI
siguientes:
_¡>rimera. Que !para tomar parte en

la subasta deber'.m los lidtadores de
positar previamente en la mesa del Juz
gado o en ei. establécimiento destinado
al -efecto el lO pOI" 100 del predo de
\~aloraQón, cayss cCDsiguaciones serán
devueltas a sus respectivos dueños ac
to seguido del :remate, a excepción de
la del mejor postor, que quedará sub
s1.,tente como garantía de su obliga
ClÓD, o en su <:aso. como parte del pre
cio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos·
tura alguna que nO cubra. la totalidad
del tipo de subasta.

Terc-era. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
reg1.a cua'na del artículo 131 de la ley
Htpotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría.

Qlle se entendera que toGo licitador
aoepta como bastante la titl'.!ación, y
que las cargas O gravámeob anterio
re¡ y 10-" preferentes. si los hubiere. al
crédito del actor contirouarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
r~ponsabilidadde los mismos. sin des
tinarse El. su extinción el precio del re
mate.

Cuarta. Que los óasto~ de subasta,
pago de derechos a la Hacienda .Y, de.-

más inherentes, serán de <-mecta del re
matante_

BarcelolUl. SO de Noviembre -de 1935,
El Secretario. Licenciado José ~Iaria

Salvá.· X-5f33G

JUZGADO DE PRL\lERA I:NSTAKCIA
l<."'1J~RO 7. DE ~1.-\DRID

Don Malluel Fernández Gordillo,
Juez ode (;:>rimer2 in~tancia del Juzgado
númerO i, de esta capital.

Por el presen te l.ago saber; Que en
dicho Juzgado tie ¡ni ca.go, del que t:s i
Secretario D. Joaquín Argote y Saga.5
i.ume, se Lrarnitan autos por ei procedi
miento t:Sp-ecial hipotecario establecido
t;n la ley de 2 de Diciembre de 1872,
promovidos por el Banco Hipotecario
ue E:;.paña. represen tado por el Procu
rador D. Luis de Pablo ~' Ulazábal,
contra D. ~4.ntonio Díaz Gómez, mayor
de edad, casado, propietario y vecino
01;: FUl:l:;:;alienle, ~obre secuestro y po
sesi6n ilIterina de una fin1ca hipote.
cada a la ses'Uridad de un prt:stamo
de doce mil quinientas pesetas de
principal, intereses, gastos y costas;
en cuyos autos, en providencia de 2i
del corriente mes, he acordado la
venta en pública subasta, por segunda
v.ez, en ttrmino de quince días, doble
y simultiineamente y con la rebaja del
veintit:inco por !Ciento del precio que
sin·ió de lipo para la primera subas·
ta, de la finca hipotecada en la escri
tura d·e 12 de Septiembre de 1931. que
es la siguiente;

En :,lon toro.~Un trozo de terreno,
en térrninode l\lontoro y sítio de Los
H.ocl~os. que mide; por el lado ~\orte.

ochocientos setenta y dos metros li~
'leales; por ~ediodí2, seiscientos se·
~enta; por Poniente. mil trescientos
treinta y cuatro, y por Sa.liente, ocho
I,;iemo:s vánticin'co; cuyas medidas ha
cen com() extensión sunerficial del
mismo setenta y siete hectareas y ca- I

torce áreas. Forma parte de la Dehesa
de donde fué segr~gada la finca des
crita una casa de labor denominada
Cortijo. que quedó de la propiedad de
todos los interesados en proindi.... iso
para el sJJro..-echaruiento común de Jos
mismos. iC<mduciéndose a ella por los
pasos o {;~minos queest-én estableci
dos o que se establezcan, cuya casa
está endayada en la finca propiedad
de D. },íalluel Diaz GDmcz.

Es en el Registro de la ~ropiedad

la finca n'úmero quince mil trescien
tos setenta y nueve.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar, doble y s-imultánea.-nen te,
en la Sala. audiencia de este Juzgado,
calle del Gene¡"at Castaños, número 1,
principal, :Madrid. y en la de igual
clase del Juzgado de _Montoro (Cór
doba). se ha señalado el dia 14 de
Euero del año 1936, a las once horas,
:l se llevar-á a efecto bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.. Que el tipo de venta de
esta segunda subasta es el de treinta v
un mil quin.ientas pesetas, y no se ad
mitirán posturas -que no -cubran las
dos tercer3S partes del expresad.o tipo.

Segunda. Qu~ para tornar parte en
el remate debe,"án consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del tipo <le venta. sin cuyo
requisito no serán admitidos_

Tercera. Que si resultaren dos pos
turas igual~ se abrirá nueva lidta-

ción entre los dos remal.mtes ante e!
Juzgado que conoce de los autos. ad
judica_ndose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignaciun del
pr~cio SI;: ·;eri5.c:.u"ú a Jos ocho di~s

sigujentes ai de la aprob<l~ión del re
mate.

Quinta. Q:.re los títulos de propie
dad de la finca presentados por ;::1
<lccdor estarán de !!,ani:les..o I;Il la Se
cn:tarla elel refrendante para que pü~

ua."1 examinarlos los licitadores, -con
los tiue deLerai< COI1:orma,$e, sin de
recho a I.:xigi¡- ningunos oíro:ó.

Sexta. ': que 13s cargas o grav<i.
menes ar.tcriores y los prefe.-"ntes, si
Jos hubiere. al c;'étiiio {ü:l actor. con.
linuarán subl:'istentes, entelldiéndose
que el rematanit los acepta -l queda
subrogado en la respúnsabiiidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del r-emate.

Dado en )laJrid :,i 29 de Xoviembr~

de 1935.-El Juez, :.I.lanuel Fernánde:z
Gordillo.-El Secretario, Joaquín Ar-
goteo X-5540

JUZG_-'\DO DE PRG1ERA. I.:\STA::-¡CU
~U)-1ERO 12. DE ~L-'\..DRID

El Sr. Juez de prime:"a instancia
número l:¿, de esta capital, en virtud
de pr()Yldcncia dictada en los autos
de juicio universal necesario de acree
dores tle D. :.\-Ianuel Ccnd.a y López,
ha acordado sacar a la venta en pú.
blica subasta. por prL-nera ....ez, en un
solo lote, y en la cantidad de sesenta
"j- dos mil cuatrocientas ....einticinco
pesetas. todos los bienes muebles ocu
pados y embar3ados en este concurso
al deudor común; habiéndose señala
do para que dicho acto pueda tener
lugar el dia 1 i de Diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, en la
S«la-~:.Hiicnci~ d~ ~stc J~~;~d.v~ sit~
en la calle del General Castaños, nu·
mero 1, piso primero, bajo las siguien
tes condiciones:

.Primera. Que a solicitud de la
Sindicatura de dicho Concurso, jo" en
evitación de gastos que redundarían
en perjuicio de los bienes de la masa,
se ha acordado prescindir en el pre
sente edicto de la inse¡-ción de la re
lación de bieneS objeto de subasta. :y
al efecto de qac jos licll3dores pue
dan tener conocimiento exacto de le:.'
bienes objeto de la venta. se mace
constar que en Secretaria, y en el
guardamuebles denominado El Cen
tro, silo en la calle del Olivar, núme
ro 15. se halian a disnosición de los
licitadores, para su e1i:amen, las rela
ciom:s literales de Jos b: enes objeto
de subasta.

Segunda. Que sirve de tipo para
la roismJ. la c~mtidad de licscnta y dos
mil cua<:rocientas yeinticinco pesetas,
precio de bsadón de los bienes; que
para tomar p8rte en la subasta debe
:-án los licitadores consignar pre,'ia
mente sobre ia mesa ¿el Juzgado I.l~a

cantidad igual. por io menos. al diez
por ciento de dichos bienes, sin cu:yo
requis.ito no serán adr:1itidos.

Tercera, Que no se admitirán pos
turas que no cubran 13:; dos terceras
partes de dicho lipo, pudiendo hacer
:;e el remate a calidad de ceder a un
lercerQ, y que la consignaciün del res
to del tercio del remale se vcrificara
den ~TO de tercero día a la aprobación
de aquel.
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JUZGADO DE PRU,IERA I::\ST/L'iCL\
Ku)IERO 13, DE )l.A.DRID

En virtud de 10 acorcado en proYí
d~ncia dictada en el día de hov :por al
Sr. D. An~unio DomiTIlZUez v -Fl:r:1án.
dez, Juez de primera in"Stancfa d~l Juz
gado número 13. ele los de esta capital,
en los autos ejecutivos seg;,¡idcs a ins
tancia de D. '"icente de la Yil:a y Sanz,
representa-jo por el Procurador (lon
Tomas Acevetlo, co:ltra D, f;-ai1.-.:is:.:o
Sánc.hez Bustos, sobre pa30 de l.G27,cD
pesetas de principal, intereses, g<.stos
:,.- costas. se saca :l la ,cnta, pOr" prime
roa vez,_ ~l: p~l.ü:a subasta :y por la cun
ildad <::.~ cuat:-o mil Ocllocientas veülli
cinco pe'Setas, en que: ha sido tasada:

La qui;¡ül. parte dc la m;ta·j lJ:-";i1lii
.iso de la finca embargada en <lidIO;;
autos, sita í::11 el t~n1üno mL!!ÜCip;'l~ de
Vallecas, al sitio Puente de Val1~a5,

~-: señalada con ef nur.a1ero 25 de la }...ve"
nida d$,l la ROj:.ú.!Jlica.

Cuya suba¡:,:a -:.l.:beT'á tener hgar en
la Sala &udi~ncia de este Jü7..~;pdo, sito
en la calle oC:el Genc!""al Castarios. Hume
ru 1, el dia 3D de: Dicienilire DrÜX!r.m
a las once de su nl2.ftana, pr~\:ir:i¿;ndo~
se: que no se admitirán püStUl'9S que
no cubran las dos terce:-as pal-te.:> del
tipo señalado; que para temar parte
en lil. subasta -deberán consignur pre
.iamente los licitadores que lo intcl:l
ten._ en la mesa del Juzgado o en el es-

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, del que se in
sertarán copias en la GACETA DE ),L\.
PRlD Y en el Boletín Oficial de esta
provincia, con la an:elación de ocho
dias al señalado, para conocimiento
del público,

:\ladrid, 28 de :'\o,·iernbre de 1935.
Yisto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Hurnberto Llorente.-El Secre-
tario, Germán González. X.--.1651

JL"ZGADO DE PRDIER..4. IXSTAXCIA
NUMERO 13, .DE ::\1A.DRID

En virtud de lo acordado en proyi
dencia dictada en el día de hoy ¡Jor
el Sr. D. A:ltonio Do:n inguez y Fer
nández, Juez de prir:1era instancia del
juzgado número 13, de los de esta ca
pital, en los alltos de st:cuestro y ena
jenación de finca lH'omo,'idos por el
Banco Hipotccario de España, repre
sentado por el Procurador Sr. Bilbao.
contra D. Antonio )larjnez Cartaucna
hoy su esposa y herederos, dofí:.;~Car~
¡nen de Lucas Vera, POI" si y como re
presentante legal de sus menores hi
jos, y otros. sobre pago de 25.000 pe
setas de principal, intereses, gastos y
costas, se saca de nlle"o a la ....enta
]Jor scgunda vez en pública subasta, v
por la cantidad de cuarenta v un mil
doscientas cincuenta pesetas o s e a
con la rebaja del veinticinco por cien·
to del tipo que sirvió para la primera,
la finca hipotecada en la escritura ori
gen de dichos autos. c<lns;istente en:

"Gna casa sita en Barcelona. barria
da de Sans, calle de El Guadiana, llÚ
mero 28, esquina a la calle del Rev
)lartin. •

Cu}-a subasta deberá tener lugar,
doble y simultáneamente en la Ssla
audiencia de este Juzgad~ y en la del
de primera instancia Decano de Bar
celona, el c.ia 27 de Diciembre próxi
mo, a las once de su mañana; previ
niéndose: que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
parles del tipo señalado; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar pre\'i&'TIente los licitadores que
lo intenten. en la mesa del .rll;:'tsdo o
en el establecimiento desti::13do al
e1"ecfo, una cantidad igu<iJ. cor lo me
nos, al di~z por ciento del referido
~ipo; que si se hicieren dos posturas
Iguales se a.brirá nueva licitación en
t:r:e lo~. dos rematan.tes; que la con~
slgnaClon del precio se verificará a
los ?cho dias siguientes al de la apro
baclOn del remate: que los titulos de
proi?ieda~. de la finca, suplidos por
certlficaClOn del Registro. se hallarán
tIe manifiesto en la Se('l'erar::a e" tCl"
di~ndose que los !i~itad.o:-cs deb~ra~
cOilformarse con ellos, sin derecho a
exigir nin gunns ol.ros: y que las <:8r
gas. g.avi!menes anteriores y los nre
fe rentes, si los hubier-~, 21 crédito-del
actor, continuar{¡¡¡ suhsistentes y sin
cancelar; entendiéndose que el rema
tante los acepta :r queda SUbrOl!3do en
la r,:sponsabilidad de los mismos. sin
destmarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en ~I9drid a 25 de Xoviemhre
de 193j. - El Juez, Antonio Dornín
gu~z.-El Secretario, p. S., Manuel Ro-
dnguez. X-5E48

JUZGADO DE PRn1ERA i::\ST..\.)<CIA
~l.7~lERO 13, DE )'UüRID

En vi¡~üd ue providencia d;ct:lü:::
en el día de ha:. po~ el Sr. D_ Aalor.io
Domín?ue¿ y !crn¡~?ldcz, Jl;e:Z de pri
mera n~s~ancla de! Juz;aüu i:0me
ro 13. etc los de esto. ca;):!:!!. e:":. el
expediente promoYido IJOr e¡" Banco
Hipotecario de Espar;a. r('7)rcser. t ado
por el Procur:,tior Sr. .-\Jt¿rc:l. sobre I
que se requier<1 -.a D. J ..wn S:ms J,ü- I
me, vecino de Barc~lo:1;;;, psra que 1
haga efectiyos c.iertos in ;en'ses qüe a I
dicho Banco adeU<~9_ se ha acordado .
hacer saber o req!j,:rir a los herede- I
ros o c~n¡s2hn.bie;]fes t1cscono,idos de
dicho señor. C'..::L·OS ac tuaies UQ:nici- l'

lios y paraderos se i":1Gr:m. ]):"a 'iUe I
en el plazo de do!'; elia" ~:.,t;S'·~l"~:J a
dicho Banco los serr:est!"~, {J~e le
adeudan. por "irtud dc-l présta1:'o que I
con ('1 rnismo cop.·~'Crtó su C~lus;,ntc_ 1
vencidos en 30 de Junio y 31 de Di
ciembre de 1934. im P01:~~:;te carla I

uno la surna de 5.::9J~5-i pese las; b~ ¡o 1
o.percibi",iento que, de no H?rifl.:.:a·;--¡'
lo, se prOCedl"i-;\ a lo preyc¡J¡do en los
articulo:;> 33 v 34 de la Lc\" de 2 de
Dic¡en~bre de 1872, pidiendo 21 Juz- I
g;:¡do el sec::eslro y posesióa interina
de la finca hipole~a{}a en le. e5crit~ra :
refere~ te a dicho p1'l:S'.U:-r:o, el que !
se decre~a¡-;i a los nu:nce aias s¡~u¡cn- I
tes de prestado. la- C:t::::wnda. sin ne- 1
cesidad de TI!lC;¡O l·equerimir:nto ji; I
citación. . 1

y para que sirva de cédula de re-II
querímiento en f01';;'l;l a 105 hen:de
ros o ct!us~,]1Ubientes desco:1Qcil~os I
de D. Juan Sans Jaime. r;ut'OS d0:11ici· I
líos y pa;-aderos se ignoimi. expido
el pn:sentc edicto con el "ls:o bueno I
del Sr. Juez, y lo :ll'niO en :.I8.11rid a !
26 de ::'\OViC!1.:bre de :1 r'3;"j,-El Juez, !
Antonio Domínfluez y Ferllá:ldez.-El i
Secret$.iQ, p, R-, ~,j::ln~Jel RoilrÍ!.!uez. !

X.-3G-53 i
¡
I

!

i8.ble(:'I~~lrntQ dl?~tin~I ..1·i ~~1 -;::tt!:""r. ::~s

Cnnll{l~:d igt18.L pí.!~ :0 n:cnus, ~d d~t,7.

por ciento de1 jef~~r:rIo tl~:o: (!:l(' 1c;s
~,~utos y 1;~ ("~·Z"!i;;'~·:~I-·~r:):1 de \.... 81'iZ~~S s.-e
l-:':lll;:~I:ln ~ie ~10ji!f;i:;-,to en !r~ S~t·:"(;:(i<;-i~;.
donde p'.)d¡-,ú~ ~er e:·.~l;~:;;~·,;r;n~ por lOS
que- dC:'l"t..:I'! jn!f.re~t;;·.:":·.:- e:n L1 1¡(·itn,~i;~:!"1.

y que h1.S cargas~ ~rav8.rncr~"s {j:lte~i() ..
r,:,s y los prL~f(~I~ntes, ~i lo.:;: hubiere:. ~J

créJitú del ac~or. ('07ll1~ii..~;;12·i:1 :;u1J~1S

icn:cs y sjj¡ (·~~~1~·,:-1~r.. en ~cn~;i¿~nd()~.e

qUE: ci r('::l~lt:-J~li-:.: los nCl-:-:'~;1 ~. Cr..leca
st!brog8do en la :"(:~pCl:l::.abijic3dde 10s.
rnismú.:>. sin c!:.:,..;t;::f¡rsc a ~u exLncL'!l
el pr~!...·i0 í.h:i r-l:¡;:;¡~~'.

D:;do en \I~: .. : !'~d ~l :.2:1 de ='~;':;';:(~'1n~r-C"

de ln35.-EJ ~:':-CI"L't:'H·.iO. 1). ~". :\L~f:l~~(:i

Rc\dri¿;~.1l"\Z.---\·:st.) i.):":l:!"ll.>: .;;..~~ .JllC'Z dé
;.:rlrnerG inst8.::cia, ...1",Dtnr:~o Ito:ningucz
y Femándel. X-;IC.J~

.JUZG.\DO D~ PTID!ElU.. J~STA~,CIA
X1::l-1E1W 19, DE :\1.ADRID

En "\ i;-tr..al dI;: pru",;i-d eneia Jc esta fe ...
chu, dictad" flor el Sr'. D. Bias S<::nent
Ferrer, :.rag~;;t¡·ado de :l"cen,;o, J~lez

de p¡~i!nel'a in:stBI'::'cln ¡:~ilrH:l'o 19. d',;
e:;ta cupital. en auto,; ji.Jit:io ej<:cut!Yo
(i;.le por las n:gius del articulo 131 ;¡e
Ja lt~y }-ripute{'~l i"ia~ irista el lJ rocu r~..HloL
D. ~1~lriaI1u .-\lL~ri.iz Bu::;.ta!!1~nte~ t::n re ...
1=)re:o-entaci l )l1 ce JoiiaD(;lore~Gerez Se
...:iIlano, con:n\ D. (;e.nzalo G0rez Scd
11<1'10, so!,:" cC!Jro lie "a un;"ta;,lO hi
pot~ario~ S~ ~aca a 1;) y;,;nta en uú..t:.l~ca
y segu"da ::,uDas~~, el in m u.:: L1 e si
guiente:

Una d(;lleSa i~lt.:l¿¡JG Arer:d G':l Lú
bo.. :)ii~ en t6:"i.:llnD ·de la '\")11a ~~e '\'-E;:
lacho '.cuya <.:~iJi-da (;S de 1.30:; faneg3s
(-l~ tier)"r:., o ·;eD.n ,3-t lle<:tÚ!"eas? 45
úreas y 4U cen titÍ.C.IS. de las cuales
:2;"":0 faneg::ts s'.m de pri:;,.:ra cfd:da'.l,
4'10 de segunj~ y 583 {le l~rcera, po~

~~aJas <..le enc¡:-¡:.¡s, ulco¡-noq!,:":$ y que
J1S"CS, conteniendo 13.üUl! [id·eles; IlU
da: ;'10:- Saliente. cull hts dehes:.:s dcno
min8d8.s Ccrrogayila y C:;rdi:!:d, pro
:-Ji~¡s t.:f~ D. ACla.rés A'"2.l:go, vecino de
J.lc~drjd; P"Yl -el ;\ürte, C0n d(:1l(~3a t: ..
iulaJa La (~rar!j:.:r:l,rJel"~enl:cit:nlea don
Lu~s Aguirr-e; por PO!lie;-,¡l:, con la C~

h\;5a ::'\u<.:vu, per'tt:r..eciente a 12 SL:ñ0ra
Cond~sa du Lceda, y con la de Salo.
broso. de esta m¡~¡¡la pro.cedencia. JI
por ),IeJiod¡'~. co;;: la dehesa denomina
da .'Hejar de )~;'L:!:~as de CU\l¡'O, COITes
pondiE;nlCl a D. Alejandro Peña \"illa
rejo_

Para la sub<;s~a regü'ác las :siguientes
con diciones:

P ..i;-u(;r3., Si:l>-irá de üpo la canti
dad de trescien tas ncventa y un mil
qu.in¡~ntn:; I)'~setns.

_ ?l:"fL:aJa. ::\0 Si:; adn:i lir:l!~ po sLuras
lIller,ores a la eXl,rd8.du cm:tidad

T~r(;l.:i·a. Pai'a tomar parte €n la' su
basta h~:brá:::. <loe cor.sir;n~¡¡· n:·c':i:!l!l!:nte
los licítadoi'cscn la ~:'sa ~~~11 TT~"...·«·u-i.-.

? en la Caja ger.erai ti: D~pósil~;'~el
~O por 100 de] tipo de 1a misma.

Cuarta_ El preci0 <lel ,;;:;na te habrá
de hacerse efectivo dentro de los ocho
dia~ siguientes s.l de ,:;;u G.:J,'olJación.

Qui::.ta. La subasta se ~~l€brará en
la S9.la audiencia de este JUZg~lüo. sEo
e!l la calle d~l General Castaño~~ nu
me:'o 1, el dia 31 {le Dki~mbre próxi
mo, y hora de las once,

Sexta. Log auios y le. certificación
del Regisk<l a que S-0 refiere la regla
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cuarta dd artkulo 131 de la le:r Hipo
t«:aria, Se hallan ue manifiesto en la
Secretari<l, ...ntendlbldose que todo po:;
tOr acepta .:.:omo bastante 13 titulación.

Séptima. Lll~ cargas o demás gra
vámenes ant.:rion:s ~. preferente$, ,j, los
hubiere, al crédito d..:: 12. actora, conti
nuarán s:.lbsishmtes. entendiéLldose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la re<:';Jonsabilidad de 103
mismos. sin ..:iestlll;,; s~ a su extinciÓll
d precio del .eml:lte.

::'Iladrid. 2:l de !\ovi~mbre de 1935.
El Secn:Ln-;". ante mi, Ramiro López.
El Juez, Ebs Senent.

X-5639

JUZGADO DE PRDIERA INSTA~CIA
NUMERO 19, DE ].1ADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictadl:l por el S•. D. BIas SenEnt
Ferrer, :\ll:lgistrado de ascenso, Juez de
pI'imera instancia P..úmero 19, de esta
capital, en autos juicio ejecuU\"o que
por las l-egl<ls del artículo 131 da hl
ley Hipotecaria, insta el Procurador
D. José López Bstan-e.o, en repre;en·
tación de la Sociedad de Cr~dito La
Compañia Hipotecaria, antes La Coop~

ratí.a Hipctecaria, contra D. Lorenzo j'
D. Ramón Baeza ~1artínez ~. doña Emi
lía Yarela Baeza, se !saca a la venta
en pública y segunda subasla el inmue
ble siguiente:

Casa sita en el pueblo de Caraban
chel Alto y su Plaza de la Constitu
ción, nT,Ímer'o 13; que linda: pOi· la de
recha. 'et1 trando, con casa ce herede
ros de Narciso Olarleta; por el teste
ro, COn terreno de PaulIno Odiaga, y
por la izquierda. con cas;::. de Paulino
Odiaga; tiene -de ·,,;upert"icie 4.325 'Pies,
o 335 metrOs cuadl'<ldos í8 décimos;
consta de planta de sótanoo;; en prime
ra crujía. "bajo y principal, distribui
dos la baja en port<ll y escalera, patio
y dos tü:ndas con lJabitaciones y dos
cuartos inkriol'cs: la principal en dos
exteriores y uno interior.

Su coostrucclón con'.>iste en el vacia
do de zanjas para cimientos macizados
con mampostería de pedernal y ripio
machacado con mortero de cal y arena;
la fachada es d~ fábrica de ladrillo
cocho al descubierto hasta su termin3
ción en la cornisa, el piso o techo del
sótano est;;' runflado con viguetas de
hierro; los demás pls.os son de madera
~nzoquet3dusCl,¡:·.tlJii:nt::;¡nente, así co
mo lag armacunh entabladas v cubier
tas de teja común; la c<i¡'piIitería de
taller es usada, ptro .en buenas condi·
ciones; la escaler9. a la española. con
barandilla de hierro. y los solados de
baldosín y las íiendas 'Entarimadas;
toda la casa se halla guarnecida)' blan
queada, preparadil pura estuco O pa
pel; los balcones de hierro dulce, y
ejecutados todos los u3ta:les necesarios
en una casa da la im,o.tancia de la
que se trata.

En virtud de (:1)r305 d€ ampliación
que se están verincando. constará de
tres pbnt2,s y 9.tit:o. s!eudo la superfi
cie edific2ble de 3.1UU J.li~ a tres plan
tas \" 1.288 el ático.

Para la subasta regirán las siguiente;
condiciones:

p;-j;;le! a. Sen-irá de tipo la canti
dad de si=Senla )' sieti': :mil quinientas
p,:;;Sd<?s,

Segunda. ~o se admitirán posturas
inferiores a la expresada eaotidad.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta haorán de con:;ignar previamente
los lic.itadores en la mesa del Juzgado
o en ]a Caja general de Depósitos el
lO por 100 del tipo de la misma.

Cuarta. El precio del rematl: habra
de hacerse efectivo dentro de los ocho
dfas siguientes al de su aprobación.

Quinta. La SUD3sta tendrá Jugar en
la Sala audiencia <le este Juzgado, sito
én la calle <lel General Castaño-.., nú
mero 1, el día 3 de Enero próximo, y
hora de las QGce.

Sexta. Los autos y la ecrtiJkación
del Registro a que se refi<:re la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria. Se hallan de maniiiesto en la
S€'cretaria, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu
b::ión.

Séptirn2. Las cargas o gravamenes
ankriores y los preferentes que hubie
re al crédito de la entidad actora. con
tim:adn subsi:;tentes, entendié TI d o s e
que el remataote los acepta y queda
subroga.::J(l en la responsa1!iJidad de los
mismos, s~n destinarse a ~u extinción el
precio del remate.

~ladrid, 28 de Xoviembre de 1935.
El SecretariQ, ante mi, Ramiro López.
Visto bueno: el Juez, BIas Senent.

X-5654

JUZGADO DE PRBiERA INSTANCIA
:NUMERO.2,. DE SA..:.-"¡- SEBA8TIAN

En virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, dictada por el Juz
gado de primera instancia número 2.
de esta ciudad. en la Sección cuarta
de la quiebra voluntaria de la Socie
dad Gonzalo y Cia. y socios colectivos
D. Lorenzo y D. Je~ús Gonzalo i:\íar
tinez, D. Faustino Gonzalo Aisa y don
Balbino Fernández Otero, se ha acor
dado la celebracion de la Junta sobre
graduación de créditos de la quiebra,
señal¿ndol.'e ante e~te Juzgado, sito en
el Palacio de Justicia, el día 22 d~

Enero próximo. a las tres y media
de la tarde.

Dado en San Seba~tián a 25 de ::"0
viembre de 1935.-El Juez, Manuel
Pino. - El Secretario. E\"aristo Ceje
dar.

X-5652

JUZGADO DE PRH1ERA IXSTANCIA
DE TERUEL

Don Lorenzo Lafuente Pelo, Juez de
primera instan~ia de Téruel y ,¡u par
tido.

Por el pres~te se ha{'e s:;:1er que
mediante escrito, fecha 9 dd aclul:ll,
presentado en 2ó del r.lisIl1o Ir":S. b'i
comparecido ante este Juzgado 1;. Emi
lio Asensio :.\lír.:guez. mayo, <le ':"d:H.l,
casado. labrador, vecino de Vi!lel, Ql;
nunci8ndo el extravio de tres (,:a"petas
pro\"isiol!ales de la Deuda amortizable
al 5 por 100 emisión de la d(~ ?layo
de 1!)3~. po; canje o renovaeión ce
otros tanto:; títulos de la Deuda amor·
tizable :JI 5 por 100, emisión de 1920,
de ius siguientes caracteristicas:

Tres carpetas de la serie A, números
201.93i, 2U1.9~ y 201.939.
D~ la serie B, nÚI'.lero ti2.037,

De la serie e, nÜillero 52.506.
Su valor nomin~l. en junto. es de

nueve mil peset:::.s.
El extravío ocurrió el G de Octubre

de 1931. en la carretera de Ter!.lel a
Tarancón, término municipal de esta
ciudad y en el sitio comprendido er;
tre lo.> huertcs de los Sres. Fer:rán y la
_G~anja Agricola, lo que se hace pú~

bl1co, a fin de que la persona que ten
ga en su poder 10') titulos. ccmparez-=~

ante este Juzgado, en el término de
Teinte días hábiles. a contar desde el
siguiente a la publÍcación del prel;ente
en la "Ga<.:eta de ~ladrid" y en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia.

Dado en Terne! a 29 de Xovi.embre
de 1935.-EI Secretario acci<1ental (ile
gible) .-El Juez, Lorenzo Lafuente.

X-5641

JUZGADO DE PRL'IERA INSTANCIA
NillffiRO 3. DE Z.AR.AGOZA

Don Pablo de Pablo ~Iateos; Juez de
prim-era instancia del distrito número 3,
de esta ciudad de Zaragoza.

Hago saber: Que por el Procurador
D. Sixto Abad, en nombre y con poder
bastante de D. Julio Brinquis Arcillero,
doña :.\farcelina Brinquis )larzo Ji doña
Juana Brinquis Liz;ó!be, corno sobrinos
en quinto grado del testador, se ha pro
movido en este Juzgado juicio univer
sal de adjudicación de bienes relictos
al fallecin::iento de D. Rudesindo Ador
no Brinquis. que falleció en -esta ciu
dad 1;:1 día :¿5 de Febrero de i901. bajo
el testamento que otorgó ante el No
ta rio de esta ciudad, D. Basilio Cam
pos Vidal, el día 22 de Febrero de 1897.
habiéndose llc()rdado en dichos autos
llama;, por edictos a los que se crean
con der~ho a los biene3 del finado,
para que <:omparezcan ante este Juz
gado a deducirlo en forrua, dentro del
tér-m inó de dos m~ses.

Dado en Z"ragoza a 16 de Xoviembre
de 1935.-El Secretario, Vkente Lisan
dra.-El Juez, Pablo de Pablo Mateos.

X-5637

JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 8,
DE l\UDRID

En .... irtud;:le d'.'manda de juiciQ -..er
ba1 dvil f()r:n¡:¡!aua <por D. Antonio
Corc!>bado. CC'r!tra doña :\la:'ía Quiño
TIf:S, doña Gabina :r D. Lucas ),!anso AI
rner.ara, so}¡re pago de den~o setenta.
y sEois peseías COIl no....enta centi!no~

que le ad<::udan por dife.entes sumi
nistros. más los intereses. ga:i.tos y cos
tas toJos dIos ,-"Villa heri:deros de don
Fe~nanJo 1lanso Almenara; el señor
D. Fulgoocio Górncz )'I<.trlinez, Juez m.u~

nicipal del Juzgado número S. se ha
servido señnlar pura la ce!",oradón J.d
correspondiente juicio verb,:d. ei dia 12
de Dici~mÍJl'e )JrÚXilllO, a las diez horas
treinta minutos c'.ei mismo. el cnal ten
dril. Juga¡' en b Audiencia de dicho Juz
gado, sito en 13 Plaza de .\ntonio Zo
zaya, numero 17; h¡)biéI1do;~ acol·d..do
cital" pOI' mi:dio ce! presente al de
mandado D. Lucas 3lanso Almenara
por desct)01ocer el actor su actual pa
radero.

y para que sirva de citación al -de~

mandatlo D. Lucas ~lanso Alrn¡"nara. a



Gaceta de :Madrid.-~únl. 338 4 Diciembre 1935 Anexo único.-Página 73._---------
los efectos acordados: b::do ap~Tcibi

miento que, si no comparece. 11: parará
en su 'rebeldía el perjuicio a que haya

lugar en derecho. expido el presente
'para :sU inserción en la "Gaceta", en
Madrid a 29 d~ ~oviembre de 1935.-

El Secretario. Fulgencio GÓmez.-Yis·
to bueno: el J ilez municipal (ilegible) ~

X-5638

1iINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA y SANIDA.D

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y BENEFICENCIA
ESC~li.AFO~ del Cuerpo de Instructoras de Sanidad, confeccionado de acuerdo con las normas dictadas en el apar

tado segundo de la Orden de 13 de Noviembre último.

1 D."lné6 Oyarzábal SroHh .

5 - 193~ Idem íd. de León.
.) - 19::12 Idem id. de Salamanca.
5 - 1!:132 Idern id. de ;:\Iadrid.

fi - 1932 Dispensario antituberculoso de Cáce·
res.

5 - 19321Dispensarios antituberculosos de 1Ia~
I drid.

5 - 1932: Ide..'U id_ de ~ladrid.

5 - 1932 i ldem id. de Cáceres.
;) - 1932\ Idem id. de Madrid
5 - 1932 ¡Idero anejo al Hospital Sanatorio "Itu-

J rralde".
5 -- 1932 ¡'Idem íd. antituberculoso de J.ladrid.
~ - HI~2 iIdem íd_ de ::\Iadrid.
~ - 193~ i Idem íd. de :\ladrid.
5 - 19"32 [ldem íd. de )Iadrid.
:> - 193~ ¡ ldem id. de Sal31.:nanca.
5 - 1932 1Idero id. de \"alladolid.

5 - 1932 1Idem id. de Alicante.
5 - 19321 Idem íd. de Valladoliu.
5 -- 1!:131 ldem id. de ~,Iaddd.

.5 - 1932' Ide;n id. de :\ladrid.
5 - 193",2 !dem id. de .Cádiz.
5 - 1932 Idem id. de Valencia.

FECHA

3 - 1912 23 
4 - 1910 :¿3 
S - 1892 2:5 
j - 1908 :¿3 
2 - 1900 23 
1 - 1905 23 -

22 - 10 - 1899 23 
~~ - 3 - 1892':n -
ti - l:t - 1892 ~3 

28 -- 1 -- 1893:23 -
18 - 12 - 1898 2:~ 
~3 - 4 - 1899 ~3 --

2'8 -
2

18 
11-
14-

5
27 
22 
:¿~ -

Eh'ira Iglesias Pozo .
Maria haur<l Lúpez García ..
)'Iaría Ortiz de Lan<iazuri Rodrí-

guez .

ElV'ira Carcía .-\ynnl. 2;') - 12 - lS9:¿
Juana :\fárqu.:z G::itcb 11 - !~ - 1901i
Albina Saborido Conde I :':U - !l - 1905

Juliana Vegazo Rodriguez \ 7 - 6 - 190í
I

Florentina Ea!dajos Rouriguez.- ...•
Catalina )Iayoral _1.rro)"o .
Luisa Pérez B(!rgun:w .
Concepción ILUel1ca Zamora .
Antonia Cabanillas Sanch.¿ .
Rita Ortega de la Haza ..

Carmen SilV'3. :\luñiz .
)lercedes Loujedo :\lartínez _.
Isabel Lirón Ayuso .
Antonia Abad Benitez .
Blanca Bermudo Alfaro .
Isabel V'egazo Rodrígtlez H ". 22 --
:'oraría de las :llercedes :'\1artinez Se-

gura _ .
Cíndida Pavón Acosta .
:María Luisa Diaz flüdil. •.............
Julia López )lartín .
Elisa Adelaida :\1:lrouinez GÓmez.
Purificación ),lartínei :'\arra .
Elena Gómez AI'Ig:üeUo y Diaz Can-

seco - í - 9 -1896,23-
Francisca Rodrígu~z Hernández 1~ - 12 - 1909 i ~3 -
Carmen :Morales Piédrola 10 8 - 1895.23 -
)'laría de 105 Angeles San José Ro- I

driguez .................................,' 'j¡ - ,) 23 - .) - 1932 ldem íd. ue :.\Iadrid.
Hafaela Gómez de la Llave n 1 - 1905 ·13 - 5 - 1932 Idem itl. de .-\licante.
Concepción Soria SamVérez 16 - S - 1904 ¡23 - .) - HI::l1 ldem id. d~ Badajoz.
l"atividad Suárez Antón 25 -12 - H109:23 - 5 - 1932¡ldem en el an.ejo al H<lspitaI Sanato-

lirio "lturralde".
Carlota Ullé Díaz..... _..... _.• _._ ...•_.. 30 - 4 - 1906,23 - .5 - 193"2 Idern id. antituberculoso de: La e--

I ! ruiia.
20 - fí - 1891: 23 - 5 - ln2 'ldem id. de :\Iadrid.

9 - 11 - 1!:lO! •23 - .) - B;¡:1·1dem id. de :\lurda.
i - 1) - lS9::l: 23 - .) - 19:t2' ldern id. de :\ladrid.
7 - 2 - 1f1Uí) :!;) - .) - l!:l3.:!: lde-m id. ue Córdoba.
{) _ 1)'- 19U;; 23 - 5 - 1931: Idem id. de :\IaJriJ.

28 - 5 - 1:>95 ~ 23 - 5 - 19:r.¿ ¡Servicios prO\'incial~s de Higiene In-
1 I fantil de Vitúria.

Antonia Avila Galle.;iQ 15 - 5 - 1911: 2~~ - 5 - 193:2. Idem id. de Santander.
Teresa Balleskr Guillot.. ..........•.. l~ - 10 _ lIJu!:! 23 - 5 - 1932 Dispen~ar¡o :mtituLI:l"\:u!QSO de \".:Ien-

i I cia
~Iaría Garcia Corsel3.s 16 - 9 - 1908:26 - 10 - 1932: Cent;o Co::wrcul de Higiene de hria-

. randa de Bracamonk
25 - 2 - 1894 26 - 10 - 1932: Idem íJ. de \'aldtpenas:
1U - 4 - HIUU ~ti - 10 - 1932: Excedente.

i
12 - 2 - 1904 26 - 10 - 1932 Centro CC..:lJ.lI·ca! de Higiene de' Ei Es-

I pinar.
26 - 10 - 1932 Jdera id. de Si,¿ücnzu.
~6 - 10 - 1932· Idem id. de Tcda\'el':l de la Reina.
26 - 11) - 1932: D i s p e n s S. r i o l:l.IltituLeI·culu~o de

! (h"jedo.
26 - 10 - 1932' Instituto anl ¡palúdico de );apalrnoral

de la :\la!a.

Pilar Sanz Sanz .
Josefa Bravo .:\loreno .
Delfina Abad Benltez .
Angela VidaI Rodríguez.· .

I FECHA 1

KQ¡,mRE y APELLIDOS l' DE ~ACI),II.E.."TO ¡DE ~OMBR..Ull.E....""'"TO D E S T 1 ~ O S

_______________ 1Dla M,,¡¡ Afio ID__llI.__M_etl__-:-A.fI._()_l _

I
7 - 1 - 1893123 -

Emiliana Ascorve Xarcúe...•........ 20 - i - 1&95: 23 -
I

5 - 1905:23
1 - 1909' 23 
2 - 190~! 23 
i - 1901 23 -

41

"<;¡-
wl

3S
39
40

35

36

23
24
25

27
2s
29
30
31
32

33
3~

26

20
21
22

14
15
16
17
18
19

2

3
4
5
6

7
8
9

10
11
12
13

orden
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DESTI~OSNQ}IERE Y .-\PELUDOS
FECHA '1 FECHA 1

I
VJ;i; XAClMlm..""TO DE NO:\mRA.',UENTO

I I

_D_fa.__H_e_.__.l.n_OIDt& He. Allo 1 _

1
Luján SlllCf!do ....•••••••ou••••• l() - 3 - 1~03126 - 10 - 15}S2jl·Cen.tro Comarca] de Higiene de Alge-

I
Clras.

}Iaria Luisa Bomati Téllez 25 - 8 - 1907 26 - 10 - 1932
1

' Servicios provinciales de Higiene ru-
ral de Cáceres.

,).!aria Simona Disdie. Prieto 13 - 9 - 1903126 - 10 - 1932 !Excedente. '
)Iar~a B~jén Alva.rez Rodri~ez , 11 - 10 - 1901 !26 - 10 - Hl32 I Centro Comarcal de Higien-e de Lorca.
:'llana -de la Candad Gar-cla del ¡ I

Real Arroyo ¡17 - 11 - 1906126 - 10 - 1932 Di~f:.nsario antituberculoso de ~Iur.

Florentina CAstellano Roldán ¡ 28 - .') - 1904 ¡26 - 10 - Hl32 ICentro Comarcal de Higiene de .:\ledi-
~ _ . I I I na del ~Campo.

:\.i.D.rla de las }le,cedes BuHon !
Queipo de Llar:o ' 26 - 11 - 189~ ¡26...;... 10 - H,32 :Idem íd. de Reinosa.

Valentma }lazQUlarán Lecea......... 9 - 12 - 190;) i 26 - 10 - 19321ldem id. de Miranda de Ebro.
Petra Justa Domingue;¡: :Calvo....... 7 8 - 1905

1

' 26 - 10 - Hl321 Dispen~ario antituberculoso de To-
ledo.

Felipa Ibarra del :\Iolino............ 1 5 - 1901126 - 10 - lP32 I

I
Instituto antipalúdico de Na....almora!

de la :\lata.
Antonia Sánchez Peña....... 6 - 6 - 1~OS 126 - 10 - Hl32 IIdero íd. de .Ka,·aL-nora! de la Mata.
:\Iaría de la Encarnación Soler Llo- 1

plS 21 - 3 - 1899 1 - 4 - 1933 Escuela Nacion::d de Puericultura.
Cecilia Purificación Prieto Romero 1 - 2 - 18971 1 - 4 - 1933 Idem id.
:\Iarla del Carmen Soler IJopi& 30 - 12 - 1910 1 - 4 - 1933 Idero íd.
.3.íaria d~ la Conc~pcióD. Bermúdev. I

Reina ~; :,Iadarlaga. 24 - 9 - 1897 i 17 - S - 1933 Servicios provinciales de Higiene Iu-

I
fantil de Madrid.

Pascu:;la Cortés }Iaeslro......••••..... 20 - 3 - 1901 1¡-S - 1933 ¡Dispensario antituberculoso de Huesca.
Aurora }lás Gaminde.....••••••_ •.•.. 14 - 6 - 1898 17 - 8 - H,3a '1 Servicios provinciales d~ Higiene 1u-I fantil de Sevilla.
Josefa Lcncina )Iuñoz........•..•••.•. 14 - 12 - 1·S9¡ 117 - 8 - 1933 Centro da Higiene de Vallecas.
~Iaria de la Luz Alba IguaL......... 6 - 12 - 1905117 - 8 - 1933 IDispensarios antituberculosos de )la-. I dri~
:Uaria Teresa :.\Ioll Garri¡ga......... 4 - 7 - 1903 1 i - 8 - 1933' Servicios provinciales de Higiene in

fantil de Valencia.
~¡anuela Pilar }lartinez Gómez...... 12S - 9 - Hl09 !¡17 - 8 - 1933 Dispensario antituberculoso de Sala-

manca.
:'liarla Ana Reuón :'IIOreno 1

1 13 - 5 - 1897 ,17 _ 8 - 1933 Centro de Hilgjene de Vallecas.
o.' L :\., t 20 - 1906117 8_1933'Excedente. 'l:Ha rH'a ope. zcara e.................. -, - - 8 _ 19331 Centro de Hil::dene de Vallecas.
Aurelia González: Llovet............... 8 - 4 - 1910 17 - ~
.:'tlana rigue¡'a Andú 1 2 - 8 - i9Ü3¡' 17 - 8 - iii33 Dispensarlos antituberculosos de :i\ia-

drid.
:\I3.ría del {ari.:"lJen Sanz González ,12 8 - 1901 ¡tí - 8 - 1933 Ex·cedente.
A_lbina Benite.z Lurnbreras ¡17 - 9 - 1902 ji 17 _ 8 _ 1933 Dispensarios antituberculosos de :,\la-

, drid.
~ÜJ!-13 AscenSión de CohneIiares Es- I

J.'in _ : 24 - 1 - 1905
1

17 - 8 - 1933 Servicios provinciale:; de Higiene 1n-

I fantil de Segovia.
J ulla Rodao ~.raeso....... 5 - 5 - 1908; 17 - S - 1933

1

Dispen'sarios antituberculosos de ::'1a-

1

, drid.
•~mparo Alonso I'érez 13 - 2 - 1898

1
17 - 8 - 1933 Centro Comai"cal de Higiene de Bena-

vente.
Elvira :'Iartín Cifuentes 19 - 2 - 1901 i 17 - 8 - 1-9·33 Servicios tlroYinciales de Higiene In·

fsutil dé Avila.

68

68

66

58

50

62
1)

63
ti4

47

5(j

57

53
54
55

59

60

61

51
52

)}

44
4.'>

48
49

46

I
Xúmerol

da "orde.D

--1-------------
I

42 :n.A Petra
!

43

:\I3ría de los :\lilagros Bellido Gar·

I..'c::c;;~·~~;·;~·;~;~;;;~~~;;:::::: 1
' ::= ::= ::::1:: :=

}laria Araoeli Long. TabO.d•..•.•. !Sl - 10 - 18991" -

~.~;.¡r~a del Pilar_Y~~le ~Ioreno ¡ 8 - 10 - 1899 17-

.\bIJa Sanlélmana .t..scar ¡10 - 9 - 1904 17-

Paula Afríea Veloso Lozano......... 5 - g - 1902 17-

1 - 1908 17-
I

S - 1904 117-

:2 -1906117-'
7-191~117-

~ - ~ li-

2-

» -Ca:':'lad Cuti{'¡,n:z Cu:iérrez ..

Jo~efa :'íarío Pulido Garci:a. .. _.. ¡,.., ••• 21 -
LUc.:l.:H!U G,••cia Yia 22 -

J osera Beato Gorrzález .

~Iaria de!. Pila, :.\Ianso DCk-uingO... 13 -

s - 1933 Centro Comarcal de Higiene de Co
ria.

g _ 1933 Dispensario antituberculoso de Valen
cia.

a - 1933 Centro Comarcal de Higiene de La
Guardia.

8 - 1'933 Servicios provinciales de Higiene rn
far.dil de GuadaIajara.

8 - 1933 Dispensario antituberculoso de Zl;l!'a
goza.

8 - 1933 En comisión en el Hospital .Kacional
de Enfermedades Infecciosas.

:'1J¡·ia de Jos Cobos ~li:-<mda 22 - 2 - 1911 17 - 8 - 1933 Sen.·icios provinciales de Higiene Ir!.·
fantil de Toledo.

8 - 1933, Dispensario an tituberculoso de San
i tander.

8 - ln3 '1' Servicios provinciales de Higiene In
fantil de Sahmanca.

8 - 1:9,33 iDispe,nsal'io antituberculoso de lb el V<l.

S - 1~331: Centro Comarcal de Higiene de "",....
, torga.
S - Ha3, En comisión en el extranjero.

'i8

SI

r--.,
'¡fj

71

74

'¡()
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Higiene In·

DEST1KOS

de Castellón.
de Orense.
de Pamplona.
dt· Ciudad Real.

id.
íd.
íd.
id.

5 - 19:~4 Idenl id. de O\'iedo.
5 - 1!:1;~4 ldem id. de Bilbao.
5 -l!W [dern íd. de Sevilla.

5 - 1934 . ldern id. de :\-lurcia.
;) - 1!1:14 . ldem íd. de .-\iicante.

5 - 19:~4 Servíciospl'Ovinciales de Higiene 1n-
i rantil de Huescá.

5 - 19:)4 ¡ldem id. de Almería.
5 - 1934 'ldelll id. de Palma de :\Iallorca
5 - 1::i;J'¡ lUt'1l1 íd. lit: Suria. •

5 - 19:14 ídem íd. de Cádiz.
5 - l!I:H !Jem id. de Jaén.
5 - 193'; hieel id. de Zamora.
5 - 1:;:)4 lüem i:d. de Valencia.
5 - 19:-s4 i::xcedente.
5 - 1 Y34 .ldelIl.

5 - 193,l, ¡Idem
;) - 1934; ¡clem
5 - 19::14 ·llieill
5 - 1!t341uem

8 - 1933 Centro Comarcal d:e Higiene de Pozo
blanco.

S - 1933¡ Dhpensario antituberculoso de La (;o-
: n¡ñ¡;¡.

8 - 1933
1

. Ser.... icios prQvinclales c.e Higiene In
fantil de Cuenca,

8 - 1933 Centro Comarcal de Higiene de Aré-
....alo.

S - 1933 tuem id_ de Cabra.
S - 1933' ídem id. dE:' Ubeda.
S - 1933: ldern íd. de Luarca.
5 - 19341 Servicios provinciales de Higiene InI fantil de San Sebastián.

5 - 1934: Dispensario antituberculoso de yito
: ria.

5 - 1934! Servicios provinciales de Higiene In-
fantil de Terue!.

5 - 1934 Idem id. de :\l<Jdrid.
5 - 1934 Idem id. de Albacete.
5 - 1934' Idem íd. de }lálaga.
;:¡ - 11134 Idem id. de Pa!en cia,

5 - 193,l, Excedi:n te.
S - 19·::¡,¡,. Servicio:; proYinciales dl:

¡ f<1.n tiI de La Coru ñ3.
5 - 193-1,! Ide,tll id. de U\l:ert·~.

5 - 19341 Idern íd. ¡j" L<is Pdlmas.

8 - 1(t33 .ldem íd. de :\-I:llaga.
S - 1933: Servidos íJ1'vvinciales de Higiene 10

: fantil de \"alladolid.
8 - 1933 Dlspellsario antituberculoso de San

Sebastián.
8 - 1933 ldem id. de Logroño.

8 - 1933 Servicio;; proyindales de Higiene In-
I fanLi.' de Avila.

8 - 1933 iDispensario Aa tituberculoso de L",ón.

S - 19·33' Ide.'Il id. de Bilbao.
8 - 19·33 Excedente.
S - 1933 C~ntro Comarcal de Higiene de Mé

rida.
S - H13::S Dispensario antitu-bt:rculoso de Se

....illa.

26 
26 
26 
26 -

:26 
:w
:¿ti-

FECHA
:DE ::--OMBRA..·'UE......TO

A.ll.o

:

7 - 1906: 17 !

4 - 1910i 17 -

1 - 190:~: ~6 
9 - 19('0 :.:W 
4 - IS94 25 
7 - 188H ::!ti 
8 - 19¡)!~ 26 
8 - 191:!' 25 -

9 -1899,17

i -1898: 17 -
!

9 - 1907' 17 
7 -19130117
1 - 1900 ¡17 
:2 - 1~93:26-

I
I
I
I

1-190;):26,
2 -1916~26

!
7 - 18-99: :26 
7 -190.t J 26-

;)les

FECHA

2-

23 - 6 - 1903 17 -

1;) - ti - lS02 17 
28 - 5 - 1903 1 i 

"1 - 8 - 19UU 17 -

~O:\lERE y _\PELUDOS

Ernilia Garcia Astigarraga....•....... 2ft _
Palmira :\f.l:lrlinez Benita 15 -

~Iaria Josefa :\Iartin Bajo .

\"ü:!úria :.\laÍl: San Se.:;undo 23 - 12 - 1!102: 17 -
! i

\í:\ri¡\ de ::a Trinidl:ld Cepeda Pi- ¡ i
cún ,16 - 9 - 1897 :17 -

SalUl'i1ina Hernández Giménez HI -.1 -1904.17-

j ose fa IXdiahamo:t<l Osan te. '" ..... :¿!I -

·Carmen de Burgos Romar.. ·· 18 - 6 - 1914
.-\dela :'Iañes Retana 14 - 10 - 19Üt
Ro,;;.l Loz:.\no La::;o _...... 2 - 11 - 1899
:\larb :\Iagdalena González; Eche-

\·<lni :25 --'" 5 -190726 - 5 - 193i'Id:m íJ. de Ponlevedra.
Francisc¡l Gar('Ía de la Yega Arós·.

legui :30 - 1 - 1905 :.w - 5 - 19·3-J.i ldem id. de León.
:'!aria de los Angeles Ubeda FIQ- i

ran - ; 21 - 8 - 1903
Enriqueta Domenec.-h S<iez >26 - 3 - 1906
:\Iaría del Carmen Garay Uranga.! 3 - 12 - 1887
:\ILiria Cudlas Risueño i 6 - 11 - 1902
':\Iaria de la ¿nc.-arnación Cerdán ~

Catarlneu __ 1 4 - 2 - 1892 26 -
Paula Ramos Fernández _..•.•_. 31 - 10 - 1908 :.w -
~~per~nza :Ru~io López.; !13 - 10 - 190~ ;6 -
\'lctor];;1 Gonzalez de la \ega......... 1 - 2 - 1900 _l. -

:\laría del Carmen Espinosa Zarza. 1S 
COl!eepciún llunzález d~ Lapidana

Sena..:q 19 - "1 - 1904: 1i -
I

Elvil'a Dorrego ).lartin ................• 26 - 10 - 1908:17 -

:\laria Sanz Soria. 11 -

Euge-nia Bullón Ramírez .
:\huía de la Concepción Echagtie

}h:slayt:r _.. _ .
).larb.1 del Pih:r Júdez Bailón ....•.•.
Cayetana Bravo :\Ioreno .

~~aíía H;::rrera Lúpcz.. __ 17 -- 4: - 1~15! ~ti -
Clementina Juderias Delgado....... 8 - :> - 1906: ~o -
1!aria del Carmen Garcia de la !

Yeg:.\ Aróstegui........................ 6 - 9 - 1907::26 -
Adela Carranteja González 16 - 12 - 1908:!6 -
Guadalupe Pin Llano 17 - 11 - HU 1 20 -
'IaLÍa de k¡s Dolores Ortiz :Mo.~

reno ··.10 - 9 - 1901,26 -
Carmen ~lorla Rodriguez 2:1 - 5 - 1911' 26 -
'haria del Carm en Barbero :'ole!. i

goso '10 -
:\-[aría Blanca· U ruñuela Vallejo 26 -
J llana Pe\'i da :\.sl;garraga..... 6-
Dolores Peris En'raig;iies ;29 -
Rosario :'.lon'no López······ ··.1 6-
Carmen Giménez Sánchez :27 -
:\iatilde Fernhdez de ll>arra y de:

la Fuente - 22 - 11 - 1896 26 -

Carlota Blasco Barriga................ 3-
ls.alil'! :'lartin E$pinosa "" 2-
}laria Encarnación García Osuna. 10 _
FelísaCelaya ·Cendoya -- ;!1 -

}l~{¡~rt?~e~a~ ..~~~.~~~.~~~..~.~~.~~~~~~~1 6-

~bt'ia Fuencisla Garcia García. __ ... 1<1 -

9u
91

8tl

i)

85

94

99

Si

92

119

121)

12]
]22
123

124

125
126 I

115
116
11,
llts

¡¡
,¡

114

109
llU

111
112
113

10(;)
107
lOs

100

101
102, ,\-)
,"vo,>

104
!U5

i
~liillero¡,

de ¡
or<lel, ! t D1a

---------- -----1¡
82 D.' )'Iaríadel Ampal;'o Alvarez Paja.: I

r~s :22 - 4 - 1903 17 -
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l\Úlllel'O

de No.:\IBRE y APELLIDOS

I
FECHA I FECHA

DE XACL'\UDiTO DE XO::llBR.·UUE."'""TO

I
DESTINOS

de Puericultura.1> 1E~cuela X aC'ional
» i luem.
» IIdem.
» Idem.
» Idelll.
» Idem.

Ano

7 - 1935 ldem.

7 - 1935 Idem.

7 - 1935 IdelD.

7 - 1935 Idero.
i - 1935 ldem.
i - 193;¡ ldem.

7 - 1935 Idern.
7 - 1935 ldem.
7 - 1935 ldern.
7 - lB3:> Idern.

i - 193;. ldem.
7 - 193;¡ Idero.

»
II

:o

6 - 1934
6 - 1934
6 - 1934
6 - 1934
6 - 1934

Di s p e n s a r i o antituberculoso de
Oviedo.

16 - 6 - 1934 Centro Comarcal de Higiene rural de
San~oña.

6 - 193·i ldem id. de Linares.
6 - 1934 Dispensario antituherculoso de San,

tande!"'.
Idem id. de Granada.
Idem id. de Cádiz.
Idem id. de Zaragoza.
1dem id. de Córdoba.
Centro 'Comarcal de Higiene de Vi

Halón.
6 - 1934 Dispensario" antituberculoso de Jerez

de la Frontcr3.
6 - 1934 Idem id. de Zamora.
6 - 19~4 Idem id. de Ciudad Real.
6 - 1934 Centro Comarcal de Higiene de ViI !lafranl.:a del Bierzo.
6 - 193,11 Dispensario antituberculoso de Se

\" ilIa.
S - 1934 Idem id. de Burgos.
5 - 19341ldem id. de Santander.
S - 19~4 Cenlro Comarcal de Higiene de Cieza.
ti - 1934 Dispensario antituLerculo:so de ValeD·

1
cia.

6 - 193,1 Id~Jll id. de HueI ...·a.
6 - 1934 Ilde.:n id. de Sevilla.
6 - 1934 ,¡Cent¡-o Comarcal de Higi~ne de A!coy.
6 - 1934 Idt:m íd. de Hellín.
7 - 1934: Expdación de destino.
7 - 1934 1Idem.
7 -- 19341 Idem.
5 - 193;¡ I!delil.
5 - 1:135 ldern.
5- 19351. Idem.
7 - HI35 Idem.
7 - i!135¡ {d.elli.
7 - 1935 Ident.
7 - 1935! Idem.

:» -

»
»
»
»
»
»

1,0

162

16:~

lti±
Hi5

161

160

li:>i..ó
15'7
15::;
15~'

14:;
116
147
J,ki
1±!~

150
151
152
153
15-1
155

141
142
143
U4

Dl11 Yes Afio ¡D11l.----------------! i 1 _

127 ¡D.L}Iaria Gómez de ATgüello y Diez\ 1,

Canseco _ _ 2i - 1 - 1899' 16 - 6 - 1934
I

:'lIaría Teresa Pértica Asconto ! j)

¡
Josefa Prieto Olivera ; 29 - 6 - 1908 16 -
~laria Teresa Leret Ruiz.....••.•....• i j) - }) - » 116-

Felis<l. Elis Vicente.............••..•.. .-1 JI - l) - » 116-
:'IIaria (onlález O~'ar:labaL ; 13 - i - 1911 ¡ 16 -
\'irginia Ya!d~s :\loro...........•...•... !" _ l) - » 116-
Pdra ~aranjo López...•...•.••••••... ¡ » - l) - » 16-
Leonor Prieto Olivera...•.••.••.•••... I 26 - 4 - 1910

1

16 -

Josefa Núñez Ligero..............•.•... \6 - 5-1912136-
i

,:\Iaria Luisa Martín Ramos.••......•¡ 6 - 8
3
=~~~r" i6~ =

Luz Diaz Solido 11 -
Maria Feruanda ,de Dios Dávila ¡30 - 5 - 1910' 16 -

:Maria Colomo Agudo..........•....•... 1 ¡¡ - »- » 16-

Josefa Salpd Ber:ito PJC.ieto._ .•. :_ \2i - 4 -1903'\16 -
:l.lanuela ~ahneron l\1unoz 1» - »- » 1t: -
:\i!a Fe;:rnánde7. Galón , » - » - » 16-
Juana Lópt:z de Prada !30 - 3 - 1906 1 16 -

E · G " S I~8 3 190-'speranza arIJo allZ· .•. ·· .•••••..• I~ - - ;)116-
Enriqut:ta Navarro l\larcos.....••..._·17 - 1 -19u5: 36-
Maria Garcia DOlUingul::z.....•••.•..• ! ¡) - :o - » 116-
Trinidad :Murcia Wast:roU............ p » >', 15 -
h<lbe! Rodríguez .. ..... ... ... .•....... ¡) » )J 1 10 -
:\cIon tst=rrat Ripoll .....................» » »1U -
:.\brÍa Luisa C<lperochipi............ ¡) :& »10 ....
Purificación .canosa Gutiérrez......» » N ¡3-
Rosa Bastarreche y dd Carre...... ¡) » »3 _
!~nc:::r.I1a~ióll. Lu}!.ue ~eItrán_ II» - }) )) I 3-
J ~rl:sa (JarCia 1 ara.'1.ona...•........ 18 - 4 - 1901 !31
~Iu:-¡ll Dvn$~:::':2.g:.:e Br:..:.~et._ : 19 - .::: - 1900· 31
Ekna de la Esc.:osura Pulido...•..... I 1 - 2 - 1910.:n _
Elena \'igil Vázquez de Prada ;18 - 9 - 1903: 31 _
:'Ibri¡l de ]05 Angeles CaslroviejQ: I

Briones ·12 - 5 - 1912·31 -
Antonia Remedios Freijanes )Ialin-, I

gre :14 - ti -1910 1 31-
?-.laria de ]a Asundón Espinosa Fe-! I

rrándiz : 15 - ~ - 1908:
1

31
:\Iarla d~ l<ls 2\lercedes Aznar Sem-,

pere ' 6 - 4 - 1910' 31
SiJ..-i<.l Sa-cristán Panie-;.;,o 22 - 4 - 1898; 31
Dolores Bomati Téllez de )leneses. 13 - .5 - 19ú5 ; 31
:c\laria de las :\lerce-des Flórez Fe-! i_1

rreiro 11 - 4 - 190.;); 31
A~unción Perrin Vico..........•....... ·27 - 3. - 1893 ¡ 31
Paz :.\larlinez de Lecea y Ur-iarte 24 - 1 - 1913·31
~l&ria del Pilar Val dé!' Parga ~3 - 11 - 1911 .:n
?l¡..ria del Carmen Sánchez de 1:l.s

:'\l<.1tas Ru.bi.................... ........•. 1 - .5 - 1904 31
Joaquina Giménez ~úñez ~ - :lO - 31

jnstrlldoras cuya inclusión en el Es-
culuió¡! está condicionada por la re-
vision d<! nombra.mientas dispucsla
en el J)¿cr¡:[o de 2~ de Septi~mbre del [

ajio en c¡¿rso. I
D.· E1isa Granado Ló,pez.........••....... · 31 - 12 - 1908 1)

ASCL"IlSi6n Blanco Garcia j 4 - 5 - 1894 »
:\bria de los Do10res Julve Diaz 21 - 10 - ] 8d2 »
Julia Trinidad Ortega Jiménez...... .5 - 12 -1893 » - »
:\r3tilde Earbero Tejero 29 - 8 - 1900, » II

Pilar Gimeno Pérez..................•• 19 - 9 - 1894 i l) »
I

136

137
13::;
139

12::;

129
130

131
132
133
I3o{
135

o~den

Las 1:~structoras cOl:'llprendidas en este Escalafón dispondrán del plazo de un mes para fundamentar reclamacio
neS o ("orre·,'ir errores.

}Iadrirl. 2;j de ::-';O\'i-=l~¡bre de 1~;;:5. --El Subsecrelario, :)1. B~rmejillo.
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~,

W
CO

RESIDENCIA
FECHA

UB JN(lImso
EN EL SlmVIr.1O

FnCHA

OH NAClMIHN'l'O
)'ROVINClA

NATURALEZA

pmml.O

SUBDIRECCION GBNERAI, DE SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y BENEFICENCIA

Mll\lfSTERIO DE TRAI3AJO, JUSTICIA Y SANIDAD
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ADMINISTRACION DE mSTICIA

CITAClOi'oó'ES

Bajo le:"<: apercibimientos procedenles
en ¡J.c-~'echo, se ciia y emfJ/a=.a. por
lo~ iue.,"'s o Tribunales respectivos,
a las pe"t::::'_'las que a continuación
se expresan, pura que COITI}JlJ,-e=.can

el dio que se seilale, a contar /.'esde
la fecha de la publicación de' ,iRun
cio en este periódico oliei/el, con
an'eglo al anículo l/~ de la ley de
Enjuiciwniento crir;;inal, 380 del Có
digo de Justicias Jiilitar y 63 del de
Ma.rina.

5.353

ALCALDIDE G..... R-CI.\. FI'uncisea, y
Prugreso Díl::Z Cambronero; cOltlpa,ece
nln el ¡ji;;: ~-t lÍe Dicie;nl.i:-e, a llls dieci
::;éis hcr:.,¡s, anle d Juzgado munici-pal
núrnt-ru 17. d;: \1~!driJ, sito en la calle
de 1:.J. :\lag~la~ena, núm"ro ::!:l, principal,
a celebrar juicio de fo.1t:.ls por escánda
lo. C(Hl el número Sü dt:' 19:55, in:;truí
do contra ias miÓ>:lllas.

5.359

BALSA RODIUGCEZ. ::\Ianud; hijo
de JO<jql!í;~ y uc :\mp::ll°'>. d~ v.,intinue
ve arws. na~L1r;;tl <le El Fenol, soltero.
1'o;;onl::¡·o. <:U':ú actual domicilio se í~·

¡¡o~o:;. para qil~ d db 21 de Dici ..miJr~,
y hUi'a d~ las Jit:::'::, l.·or:;,¡J.llIr::-:z'C~ antt:
este J~,::,:,,~¡"':o ¡¡lunie;, al númt:ro Id. de
:o.iau¡·id. ~:tv cn l<:l Pj~;¡.a de .-\.ntol1ío 20
zaya. núr~l<:loo 17, :~ t.:eieL¡·ar juicio ver
bal de faHas núillt;'iov 47!::f de 1935: Lajo
ap<:rcibimientv do::: j);;l, adt: t:d pcrjujc.o
a que hay;,¡ ]ug<l['.

15.-631
5.3¡¡O

UAPJZ'"';,,~G ..-\ SG ...~~~EZ DE Flí:L·r::
ROA, AuguS!(J; dt' t¡'cid:; y tJ'e~ años.
('a~<ldo. Guarúi¡) n¡t¡n:dpul. i~¡j(, ...; e Pot
dro \' de Catu¡¡na. n"tund de ~;adl'id,

que dijo "h'ir en 1<.1 ~oujle dc ¡as .ü.lnas_
número 13, y l:UY() :ldu:"J1 <':ümic:iiío y
par·;;lucro =se jgnür~l; t:ül¡t~ ...a~e~~ra eJ dia
12 d., Diciembre, \' hora Je las di.,z de
su mañana. U!1t!.! ~l .iuz.gado mUllicipal
número 19. de :\i.:Kirjú. a ('cho'LI:u' jui
cio de íal':h por mal!;'; ~i"::lln~ y amé
nazas. bajo 1::1 núme¡OO (ji;j de jg:jG.

5.::;ü1

BEC.ERl·UL DIAZ, Pablo; cUllIl.Jare..:e
rá el dia ~.¡ tic D'k/e.:ü;re, a I(ls ditti
sejs hu,¡,¡,;. :;Inli.': el .í l;;:~;..;du Illunicipl;ll
núme,ú 17, de :'.ladrid, ,.,ilú En la c<\l1e
de la :\18gdol'·!1<I. nllmerü :!2. p¡-incLpal,
a ct:kbr-<!:- jnk,() UC falta.,; po:' insultos,
con el n';'nlc'·v ::;:,¡:~ 'JI:' U/:3;;, in",l, lIil.1o
contl'd, el :mS:l1U.

BL:;':-:CO SERR.-\.~C. ':i.1bll::¡: hija de
Pedro v de Pell'a: GO¡,Ii-.';!iHo:a úl ¡i!lls
me-nt~ -en Don Ped,'o, njm.:¡'V lU, se
gundo, izquiel'f.J.a; eu;.l~a:oe¡;erá el día
1í d.e Dicil:lJ1Dre, a la,; die<:iséis horas,
anÍC el Juzgau() munici_.al número 17,
de :~iadrid, sito e~l 1:.1 eülh.... d~ h: ~1clg

d:~l~:la. número :':2. prin(·ipal. ,a c:t=iebrar
juicio de faltas por iludo. COn ei nüme
ro 858 de 1935. in:,;tl'uido contra la
misma.

5.362

t:A~IORR-\.S GA.RCIA, Jos<?fa: y su
representante legal; comparecerá el día
24 de Diciembre, a las di('(;iséb horas,
ante el Juzgado mun:cipal núJuero 17,
de .:11adrid, sito en la calle de la :\lag
tiai.,na, número 22, principal. a cele
brar juicio de faltas por )t::,;iones, con
d número 823 de 193.5, instruido cc.ntra
Francisco Sánchez.

5.363

CASTRO DIAZ, José; comparecerá el
día 17 dI: Di<'¡emiJre, a la,; -dieciséis ho
ras an tI: el J uZO'<;do lIlunicipal número
17.' de .:Iladrid. "'sito I:'n la calle dI:: la
:\lagdal<ma, número :!2. principal, a ce
ll.:;;.';';¡- jui:.:.o Uf: ~:.:: :.ts ~or lesiones. cljn
el número 851 de HI35, instruído contra
el mismo.

DlllUE BOTE, José; comparecerá. el
día U ae Diciembre. a las dieciséis ho
l'~S, ante el Juzgado munici'pal número
17, de :\Iadrid, .sito en 1::1 calle de la
Magdalena, número :¿2. principal, a ce
¡eb¡-ar juicio -de ialta.s por 1<::siones, con
él nú:lll:ro 833 d" 1935, instruido contra
José Duque Bote y Carm"n Hernández
Baz:in.

5.365

EHi"..E..."STEI.:'\, lnra; cuyas demás
circunstancias persona].es se descono
CI::II. liueiio y conductor del automó\'il
nÚi:le;:'o 51.628 11., que dijo vivir en la
Avenida de Eduardo Dato, número 32,
hotel, y cuyo adual domidlio y para
dero se ignora; .::omparecerá el día 12
de Dit:io=,nbre, y hora de las diez <le su
Itwí':i.cir1;;l, ante el Juzgado municipal nú
!llera HI, de :\ladrid, a celebrar juicio
lÚ: faltas por lt:siones ~. dailos, bajo el
ni..mel'ü l.Ovti de 1!J~5.

15630

5.366

ElHI);, BARROS, 1\k:;¡sio; compare
el:rá el dia :!4 de Diciembre, a las dieci
séis horas, anlt: el Juzgado munidpal
número 17, de :\Iadrid, sito -en la calle
úe iO{ ~~¡ag:J.alena. número 22, prindpal,

1 a l.'~Lo:>I·lIr juicio do.: [alias por lt:siones,
<:on d numero 799, lnstruiuo contra d
mjSIl10.

5.367

Fi.::R:\"A~DEZ, Balbino; comparecerá
el dia 1í de Diciembre, a las dieciséis
tivi O

"". ante d juzgado municipal núme
ro lí, de ::üadri-d, sito en la caBe ve
la ",-lagdalena, nÚInt=ro 2'2, :principal, a
ccoie.L¿-:J,l' juicio de faltas POI" hurt(¡. con
el númt::rú 524 de 19:>:', instruido cont:'¡;l
d mismo.

5.368

G:\RCIA FER.:-.: Ai\ DEZ, lbnuel; de
trein ta atlas, soltero, chófer, hijo de
Elias y de Julia, natural de Las Corujas
(O\·jeo.o), que dijo vivir en ja calIe d~

~~ iceto Alcalá Zamora, número 58, y
cüyo actual domicilio o para-dero se ig-

noran; cc>mp~recerá, dentro d~l térmi.
no de cinco días. en el Jl!zgado mw1Í·
cipal número 19. <le ),-1adrid, Carrera d~

San Fr:mciséo, nÚ!YIt'ro 8, piso s·~g;,U'l'·
do, a fin de cumplir la pena que lo:! ha
si do impueSta en el juicio de fal tas, so:
guido contra d mismo por malo::.' t¡·<¡,

tos, bajo el mi:llero 598 de 1935: 3;i->{:,'
óbido que, -de no .... erífk:arlo. le pal'a;'á
el perjuicio a que haya Jugar.

5.369

HIDALGO '~IARTI?\, Julian; hijo de
Antolín y de Calalina, de veintt: años,
natural J~ Valencia dd Yt'ntoso (Bad:.l
joz), SOl1l;1'1,), barrenero, cuyo adual du
micilio se ignora, pa¡-~ que el dia 21 G~

Diciembre_ y hora de las diez_ comi':'·
rezca ante este Juzgado municipal nu·
mero lS, de :1Iadrid, sito en la Piazs dé
Antonio Zoza)¡a, numero n, a ce)eDJo.. r
juicio verbal de fal~:::.s número 4i!1 dc
1935; bajo a¡)erdbiruiento de pararle el
perj¡.úd\.l a qUt: ha:ra lugar.

5.370

LOPEZ GARClA, Anselmo; de vein
tisi.,te años, sol!1:ro. chófer~ hijo de
Pedro y -de Justa, natural de Villanue
.a de Alarcón U';'uadalaja['¡;l), que dijo
vivir t:n la -calle de Casto Plasencia, nú
mero 13, tercero, y cuyo actual donuci
tia y paradero se ignora; comparecerá
el día 19 de Diciembre, y hora de las
diez de su mañana, ante d Juzgado mu
nicipal número 19, de 2\1a<lrid, a cel~·

brar juicio .de faltas por 4l.ctos inmora·
les, bajo el número 9íl de 1935.

1563{)

5.371

~1wGlc..~:p ~:iaTia Angeles; 'U~ ti"eint.s.
años, casada. sus labores, hija de Cáu.
dido y de Angda, natural de VE:I'\gara
(Guipúzcoa). que dijo YiYir en la caHe
de Lagasca, nÚlnero 132, y CU;}¡O actual
domicilio o paradero se ignoran; com
parecerá, dentro del término -de cinco
dias, en el Juzgado municipal número
19. de Madríd, Carrera de San Francis
co, número 8. piso segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio dI:: faltas, seguido cOn
tra la misma, pOI' of-ensas a los A.gen
tes de la Autoridad, bajo el número 671
de 1935; ainercibida que, de no verit'i.
carla, la parará el perjuicio a que ha~-a
lugar.

5.372

PEOLLAK, Karl; comparecerá el <lb
17 dI:: Diciembre. a las di~ciseis horas,
ante el Juzgado municipal número li,
de }[a,driu, sito en la t.::,iJ1e de la )bg·
dalf:lla, número :!2, prindpal, a eeje·
Lrar juicio dI: falta,; por daños, eOIl él I

nu.rnero 901 de 19:15. ínstruído conir:l
el mismo.

5.313

POR LA :FRESE.:\'TE se cita a Enri
riqu~ Barroso :\lartin y a Antonio ).10
lero GÓrnez. domieiliactos últimar:leli~

le en la calle de Santa Isabel, núm. 19,
bajo, para que el día 11 de Diciembre,
:; hora de las diez y media, comparez-
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y cuyo aClual domicilio y ;puradero se
ignoran; comparecerá el .dia 12 de Di
cie1T4brc, " hora de Ins dIez de su roa
ñ:mn, ante el Juzgado llluni.::ipal núme
ro 19. dI} ~I~d:-id, a eelebrar ]uicic ~e

fcHas por malos tratos y amena~l:l~

bajo el nÚ.lTl.erO 675 de 1935.

4 Diciembre 1935

la ealle del Amp:lro, número 41, pal'a
que el dia 27 de :\oviembre, -:,.- hOI'a de
luSo diez y media. campan'zean ante este
Juzgado municipal nÚ.:l1Cro 8. de .:\la
drid, sito en la Pla:::u de Anton lo Zezu
ya, número 17, a celebrar juicio \'el'b~l

de faHas numero 821 de 1935; bujo
apercibimiento de pararllls el perjui::io
~. que haya lugar.5.374

Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 338
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1

!
can ante este Juzgudo municipal núp.1e
ro 8. de .:\1adrid, sito -en la PInza de
Antonio ZOZ<.lY9, número 17, a celebrar
juicio verbul de fallas numero 859 de
'nIS5; hajo aper;:::ibimiento de parnles
el perjuicio a que haya lug..r.

156:32

.WADI.\S SALA.:\OYA, Vicente; de
\-~in tisiete 2.ños ·,le edad. cas¡¡do, hijo
de León \- de .:\I;d~, li~¡ural de esta
eapi lal dc- !iuC'scu y vccin o de la mis
ma lw,tn el <J ¡io 193:), en que se au
sentó, haUúndüsc en ignorado parade
ro; proce:mdo en s:.I:u<.:rio nÚI:lerO 159,
roi!o nÚmel"O ;;3!1 U.:.:! corriente afio,
se::;uido t:0níra el nlismo v otro por el
de'lito de f~lsedad V est:.Jf[;-, a \'irlud de
c.¡licreli~, deducida' pOI' el PrOt,;tJn;¡}ol'
D. EstcLun j',:nzano er:: nombre de don
:\ndrés :'lil:an(l<1; COmr)~lreCera en ,el
!é1'll!ino de diez di:ls, :t ~:!)!1lar J.es-d~ la
»tib~ic'lt:iun d~ b lJl'l'se~i(; en r.:l }Jolc
fin Oficial de esta provjncü¡ ~. (;,\<:1".',\
DE :'.lAllHW, ;Jnle el .ruz~:.tJo de instl'lH'~

'::iún Q(; HUCSC~L sit,) en In calle t.lc AJ
eO ....ul, número i, p<.!ra llotificat"!e el lit!-

I lo ·"e ]Jrcecs:;;n;('nt'_' y rt:"i:li¡'¡e (1<:('1,,
1 r:=:ci""J:l ind::!r2·~llor;a y deInús ¡jiU ~en
! :':'·¡~i:-'.. t.tsi CO!!;Ú I;:-~:·c.l {"ngI"'i=s~lI' \:11 la Lpl"i_
1 siún prO\·hlci~lt C()nSl~i.~!Y~Tid()~e en h.l

I
~~iSlll:1. nol' h:¡be:r sido [;si acoru:.lüo
{:n a12to ~de C.;:'!~! f~c~b:~ C~1. el Inent~-:do

1

, sllnlnrjo; Ln~j() ap~"I·~i!Ji~niento qnc, de
no ......cr;íle:~!·lo" ser~ ·dcel::1rudo l·('h(·ld~

y le 'l'l\l"'U·':' ('J ;lC'l'j\l!cio a ~ue h;!Y~l

I

:ugar. Al mismo tiempo r-uc8° Y C:l\':'¡l'

go a tOc!;JS 18s .\uto:ldo.dcs, tnato civi
i~s co:-nc ~nfH!.1~~s.. proc~dun u la bus

I C3, c:!ptn!"Ol y detención tie dil'ho pro
I cesado, pOl~¡¿'l:d1)¡o, caso de ser h~bi-

I do. a dhposi cié'n J.(. e"te .ruZ~;l(lü ",;1 la

1
¡Jl'i:,i6n correspondiente.

1J.397

REQU!SITORU,S

SOTO G.-\.RCIA, Blllto.sur; comparece
rú el dia 24 de Diciembre. a las dieci
s0b horas, ante el Juzgado municipal
ntU11e¡'O lí. {le 2Iladrid. sito en la calle
de la ~lasdaiena, número 22, principal,
a cdebrar iuicio de faltas por dañ.)s,
con el nlÍ...'l::cro 134 de 1935, inst....uido
conln¡, el mismo.

Bajo aperciuinrie¡¡to de ser declarados
rebelde;> y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti
nuaáón se expresan, en el pla;;:o que
se les fija,~ a conlar desde el dia de
la publicación del anundo en 'este
periódico oficial y ante el Juez. o
Tribu.nal que se seiial::J., se les CIta,
l!ama y emp'a..:.(w, tncargá.'ldose a lo·
da.s las .4.l.!.loridades y Agentes de
la Policia judiciai, procedan a la
busca, caplura y condurGÍón de
aquéllOS, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribuna!, con arre
glo a !os articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.911 y
6G4 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

;~- ... -9264

5.384
15G31

SA::\ }rIGUEL LOPEZ, Yiccnlc: hijo
de Román y de :\!;:¡;-jD, J¿ tl'cilli<l DfliJ~,

natUJ'al de La CO:'uñn, cas;HJo. aii):lñil,
cuyo 3ctual domicilio ~e ignora, parl1
que el dia :n de Diciembre, y hora t!.e
las die~, com~;arczca ante c~tc Juzg:1do
municip~l número S. de :\1adrid. sito en
la Piaza de Antonio Zowyn, número
17, a celebrar juki ;-C¡blll de faltas nÚ·
mero 479 de 19;)3; bajo npc,cibimiento
de pararle el perjuicio u que lW}'l1 Ju
gar.

5.383

5.380

¡¡.3S1

RO:\rERO .TülEXEZ. Cipri:Jno: hijo
de Emüiano \- de Bonifae¡~. de "einle
años, naiural'cc Santll Fe (Argentina).
~oltero, contable; liomici liado última
men te en la calle de :Mallorca, númerO
2, segundo, izquienia, para que el dla
21 de Diciembre, y hora de las diez,
comparezca ante este J~lzgado m¡¡jlid- I

pal número 8, .de .:\ladrid, sito €i1 la
Plaza de Antonio Zozaya, núrne,o 17, a
celci¡r¡¡¡- juicio vei'bal de faltas núr:aero
479 de 1935; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuiciQ .a que haya lugar.

S:\~C}lEZ CARRASCO. Ro~a: {le
\'einticin(:o ~üi.os, .>oltera, Ilij;.¡ <le Fr:.lll
cisco y d~ Bosa, natut'<il de Toldo. que
dijo \'i\-ir en el Paseo dc bs Dclicüls,
número 32, izqu~erda, y cuyo a~tu21 do
m¡cílio :y parut!c!"o se i,;;¡¡ora; com]Jan.~

cerá el dia 19 de Dicic,::[)l'e, y hor:l (k
lus diez de su Inluianu, an[(; el JU;¡;g:.¡uo
lllunjci~al número 19,' Je 2Iludl'id, a ce
lebrar jaicio de faltas por <idos inn,o
rale~, bajo d ¡:ú.mero gil de 19:);).

5.3SZ

StJAREZ DE FIGUEHO.\ RIS.\, Ca
talina; de cincuenla y dos años, viuda,
sus labores~ hija <le José y de Encarna
ción. naturu! de Zaragoza, que dijo vi·
\'ir en la calle de las .Mina~, número 13,

RO),lERO FEFL'\AXDEZ, Fr~ncisco;

de treinta años, casado, ellanista, hijo
de Juan José y de AmaHa. natural de
Granada. que: dijo vivir en el Paseo de
las Acac:ia~, numero 13• .Y cuyo actual
domicilio o paradero ~e ignoran; com
}Jarecerá, dent.ro del término de -cinco
dias, en el Juzgado mUllicil)ul numero
19, de }Iadrid, Carrera de San Francis
co, número 8, piso ~L:'gundo, a fin de
cumplir la p<:na que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas, seguido contra
el mismo, i)or hUl'to, bajo el número 828
de 1935; apercibido que, de no ,eri..'i
carIo, le parara el perjuiciv a que haya
lugar.

POR LA PRESE::\TE se cita a An
dré:i Quint:í.:l 'V ::"zquez y a Esperanz,a
.Pulo Hodríguez, cuyos actuales dorr,.¡·
cilios se iól1oran, p~ra que el día 11 de
.Dü;ic.l11bre, y hora de las diez y n:wdi~,

COJnjJ8r·C;¡;Can ante este Juzgado munl·
cipal número 8, de :\ludrid, s110 en la
Ploza de Antonio Zozuyu, número 17,
a cdebrar juicio yerbal de faltas TIllme·
ro l>liO de n3j~ bajo apercibimiento de
l~ararlc~ el peduicio a que haya lugar.

;:>.378

5.377

. POR LA PRESE::\TE se cita a ~1a
nucl Gómez B:¡rrioTIuevo; domiciliado
últimamente en Rai:nundo Fernindcz
\'ilIavcl'de, núrr:.~ro 3í, {Jara que el dia
'.!.í de ~oviembre, y hOl'a de las on(,:e.
~OID,PareZCa ante e~te Juzgado munki
¡.:al número 8, de .:\ladrid, sito en la
Plaza de Antonio Zozaya, n1.Í:l1ero 17.
a cdebrar juieio y-erüHi de fRitas nú
merO 519 de 193;"); bajo apercibimiento
UI; pararle el perjuicio a que llap. lu
gar.

. POR LA PEESEXTE se cila a Fe1isa
),!ohmo l\Iacías y a Encarnación Gredi
Ha Solano; domiciliados úllimo.ll1Nlte en

5.379

5.375

POR LA PRESE:\TE ~c cita a Enri·
c[i.le _-\..rias, cuya uemás 1iliación se ig·
nora, para que el dia :27 de ::\oYicmbl'c,
y hora de las diez ~. meQia, comparezca
~Ille e:;te J uzgudo municipal número S,
ue .:\Iadrid, sitú en la Plaza de Antonio
Zozaya. número 17, a cdebrar juicio
verbal de faltas número 611 de 1935;
bajo apercibimiento de pararle el per
-juicio a que haya, lugar.

5.3í6

POR LA PRESE..'TE se cila a Ampa
re,¡ Sal'o Lillo: domit:iliada últim~mente

I:n J e~ÚS del Valle, nl:.nwro 1, sustrería,
. !.':.(I'a que 1:1 {tia '1.7 de l'\oviemlJre, y
bOl'a de las diez v med.ia. comparezca
(jnte e~te Juzgado'municílJal número .8,
de :\la-drid. sito en la Pl2zn de: Antomo
ZOZ:lVU número lí, a celebrar juicio
\·~¡·bal 'de faltas número ti44 de 1935;
Laja apercibirnien to tic pararla el per
juicio a que haya lugar.

POR LA PRESE-.,\;TE se Icila a Pedro
Hcrnándt.:z y Federico Elizalde; dorni
ciliuclos úitima¡nente en AbascaI, n\.Í;ne·
ro 3i, pura que el dia 13 de Di~~ieJllbr¡;.

\' hora de las l!iezy m~dÍl:1. COlupa¡"ez
can ante e~te Juzgado municipal núme
ro S, de ;\Iatlritl, sito en la Plaza de
_".ntonio Zozaya, número n, a celebrar
iuicio \'erbal .le f:.dtlJ~ "Úiucro j,)3 de
19::;5; bajo apercilJimien to Je pararles
el pel'juicio a que haya hlg:H.
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ALCOCER DIAZ, Joaquin; hijo de
:Antonio y de Josef:>, de estado soltero,
de profesión albañil, de dieciséis ·años,
domiciliado últimamente en Alicante,
calle -de Centauro, 30; procesado, por
robo en causa número 206 de 1935;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instruccíó del dis
trito Sur, de Alicante, a constituirse en
prisión; bajo apercibímiento de ser
declarado rebelde, como comprendido
en el número 1 del articulo 835 de la
le;y de Enjuiciamiento criminul.

. 1~5i7

9.266

CAPTURADO que fué el proC'esado
José )'Iartin Rodriguez, se <.inunda ·por
el presente que se han dejado sin eiec
to las requisitorias refr:r-enles a dicho
individuo publicOid-as, respectivamen
te, en la GACETA DE ~h¡lItID Y Boletin
Oficial de la Generalidad de Calallliill
de los días 12 y 15 de Septiembre últi
mo, expedi.das en el sumario número
197 de 1935, sO'l.:rE:' amenozas y co:accio
nes, instruido por el .JU'i~!Z:Jdo de in:o;
trucción número 13, de B~rcelona. Se
cretaría de D. Si1\-erio \~lls Comas.

15586

9267

CASABO X ...• Ramún: natural ¡le
Tarrasa (Barcelona). de 1:...;tado soltero,
profesión camarero, .de \'~il1tisiete a1íos
de edad; domiciliado Íll! imamen le ('n
Tarrasa. calle de San Yicente. ignorún
dose el número; ,procesado en c:iusa
número 544 de 1934, sobre burlo; COlll

parecerá, en térrilino de ,diez días, an
te el Juzgado de ins¡rllcdun númf'
:ro 14, de Barc:elona, sito en el l"aL.;¡-jo
de justicia, para respondel' de !os ('ar
gos que resultan conlr:! d lllismo; lIalo
apercibimienlo de ser d~cJ:...r:.:do ré
helde,

.......:..

DELFL'\ K\ZAX, I.(':muro: hijo .-le
José 2\laria :r de Ana, nahH';d de Fir..;.J
na (Almería), de esta<1ü t";.Jsado. profe
sión del comercio. de CUarenta y un
años de edad; domiciliuJo últ]mall1('ll
te en Barcelona, calle eo!. 1;,. tercc
ro, tercera: proccs:ado E'11 e:Jusa n únte·
ro 179 de 1935, sobre estafa: compure
cerá, en termino de diez días, anle f"l
Juz.gado de instrucción núm?ro 14. l.k
Barcelona, silo en el Pa!:.lc; ... de J usli
cia, para responder de los car.gos qlle
resultan con trael mismo; bajo a IJer.::i
bimiento de ser dec1::lrado rebelde,

1;:;;:'90

9.269

FALCOX G.\RCB., Juan; de sesenta
y un años, hijo de Juan :r .Je An<lcleta.
n:itural de Es<:alrón, viuJo. cesante y
domiciliauo últimumente en Zaragoza;
comparecerá, dentro del término de
diez dias, en el Juz¡.;a,jo de lfistrucdón

. de Tarazona para cU!Il)lir l:l pena d~

siete n.:.eses de pri<;icn que le ha im
puesto la Audiéncia provincial de Za
ragoza, en la causa que se le ha ségui·
do por lesiones; bajo apercibimiento
l(J.e ser declarado rebelde.

15616

4 Diciembre 1935

9.27()

FR~_"-:GO ::\IATEO, Paulina; jornale
ro. procesado por lesiones, numero 80
de 1935; comparecerá. en término de
diez ·días, ante el Ju.zgado d~ instruc
ción n'ÚInero 2, de San SebastiáIl (Gui
Dúzcoa), a .fin .de notificarle el auto de
prisión y constituirse en tal estado.

1~614

9,271

GARelA BELMO:NTE, Rafael; natu
ral de Córdoba, de estado soltero, 'pro
fesión pintor, Je veinte ~ño$ de ed~d,

hijo .de Rufael y de Juana; domicilia
do últimamente en Earcelona. calle
Nueva de la Rambla, num. 78, segundo,
segunda; procesado en causa núme
ro 243 de 1934 por el delito de tentati·
\'a de estafa sef(uida en el Juzgado
número 13, de Barcelona; comparl"ce
rá ante el mismo. dentro del término
de seis días, par constituirse en Ipri
sión como comprendido en el número
primero del articulo 835 de la ley -de
Enjuiciamiento criminal; bajo aper
dbimiento. si no lo verifica, de ser de
clarado rebelde,

15589

9.272

"" IXDIYfD'[:'O aponado "el Yiejo" y
el Bhmco~. que usa los nom.bres de

\'Í('ente Falcón Alonso \" José Ros Gar
('ía, ·b3jO, .de!gado, moreno, de pelo
('astaño y ojos temorosos; procesado
en el sumario 150 de 1935, sO'bre ro
has: l"omp:.re{'era. dentro del término
de l'Ínco días, ante este Juzgado de
San FeJíu de L10bregat al objeto -de
not:fiC<lrle el auto de procesamiento
¡'f'c:ibil"le indagatoria )- constituirse e~
pl'isiúll; bajo a:percibimiento de ser
declarado rebelde.

15612

9,273

.JJ);IEJ"EZ RUS, Sebastián (a) "Lo
<'o'; hermano ·rlel tia de "los ;'Iienes",
conoeido también }Jor Franciséo, Cll~

yas demás cireunshmci:ls, asi como su
:>duaJ ¡Jar:J llero. se ignoran' .compare
('erá 3nle el .Il.1z;.;-ado de insti-ucción de
S;¡n!úl.'ar l<l:'.b~-ol' dentro ·del término
de diez dü:s, ;) l.'onlar .desde el siguien
te al de Iv in~en'ión de la presenl~en la
GACIcTA ()J~ \L\n¡t!J) y Boletín n{ic:iol de
la provineia de Seyilla. a responder de
los ('argos que It' resuHan y cOllsti tuir
se en .prisiÚn pro\-isional sin fianza,
que ha sido ·dec.etarla por auto de ho...
en el sUnJ:lrio que se le sigue, número
153 de este año, por huMo de mercan
cías de UIl .... a·gon del f~rrocarril de :\la
':!rid a Zafa¿oza y Alicante, en la línea
de Se\"jlJ~ a HlJeh"a~ hajo apercibi
miento que, 'le no criticarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

1.5613

LARR,\RA·GA CE~DOYA. Antonio;
d.. veintisiete años de edad, de est<ldo
s?ltero, profesión chófer, hijo de 19nu.
c:w y de :\Iagdalena, yedno de San Se
bastián. Buen Pastor, cuyo 3chlal p~l
radero se igno~a; procesado en SlL~a

rio número 44 de 1933. sobre daños;

comparecerá. den~ro del término de
ocho dias, ante el Juzgado d.e instru{;- !

ción dd distrito del Instituto. de La
Coruña, Palacio de Justicia, con objeto
de ser reducido a prisión; :pre.'iniendo~
le que, si no comparece, será <leclara~o

rebelde y le ~arará El perjuicio a qu.~
ha}"a. lugar.

_ 15594
9.275 )' 9.276

LOPEZ RODRIGUEZ, Antonio; <:un¡;;
demás circunstandas y actual .par3.rlero
se ignoran; domiciliado últirnam<:'ote en
Martos, calle Xueva, nÚmf'l'O H.:
comparecerá. dentro del término de
die'J; días, ante el Juzga-do dt= lnstrul.'
don de :\Ia rtos. calle Franquera. nú¡}!e
rri 5, a reducirse a prisión, decretaJa
en el sumario <¡ue se instruye con d
número 257 de 1934, sobre hUl:tO de una
mula: previniéndolt; qUé, si no lo Ytri·
flea. sera declarado rebelde :r le parad
el perjuicio :l que hubiere lugar en de
recho,

15605
9.277

:MIRA NIETO, Pedro; de vemTlcua
tro años, soltero, chófer, natural de
Aullo San Martín, partido de ~lonforlt'

(Lugo), hijo de Eduardo :r de Rosa, y
vecino de Vigo, Kúñez, número ti, )Jri
mero, alto, pelo y ojos castaños, viste
traje obscuro a rayas y calza zapatos
negros; comparecerá, ante este .Juzgodo
de Quíroga en el tennino \le diez dí.,s,
a constituirse en prisión en el Depósi tu
municipal de esta villa, del que se fugu
en la noche del 4 al ;) de los corriE::ntl"S,
por hallarse procesado y ratL4cau<l "ll
prisión en el sumario número 109J"
193'2, por 1'000: bajo auercibimiento d"
pararle el perjuicio a' qoe haya lugar
en del'echo, declarándole rebelde.

., -~""I\
~".JlHU

9.278

~H?LI~A CAR\roNA. Diego; cuy~s
demas . cIrCUllstancia:; )" aduul paJ'ade
1'0 ;;e 19nor~n; domiciliado ú!timaln"'I
te en Alc~lUdete; compare<:e¡'a, dént¡'U
del término de diez dia:;, ante el Juz
gado de insh'ucción de' ~larto:s. c<llh:
Fraa.quera, número 5, a reducirse a .pri
~ión, decretada en el sumario que se
Instruye con el númerO ~;ji de H3~.

sobf'e hUI,to de una mula; pre\'iniénoo¡"
que. si no lo verifica, será declaxaJo rte·
belde y le parura el perjuicio a que hu·
biel'e luga r "n derecho.

l.",GO;:¡
9,279

NAVARRO BEREXGUER, ~rant1d;
natural de Barcelona, de esta<lo s,)!tero,
profesión carpintero. de \'l;;inli'Ún ano,,:
domicili;)do últilllamEmte en Bar<.'eloD3:
proeesado por' hurto, causa número 4:.!O
de 1935; comp3rece:-á, ene] término d"
diez dias, ante este Juzgado número :l.
de Bar.:elona, S~retaril:l Vlil:<lnt-::; baj ...
apercibimiento de ser declarado r«
belde.

9,280

PARR\. GIL. Gonzalo de la; de vein
tisiete años de edad. Cuyas dem<Ís cir
cunstancias y actual paraderQ se ígno·
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ran; procesado por estafa; comparece
rá, en el término de diez días, ant~ el
Juzgado de instrucción de Yitoda: bajo
apel'cibimiento de que. si p-o lo verifica
Se'. será declarado rebelde, parándolO: el
perjuicio a que hubit=re lugar.

156~4

9.281

PARRALES CRESPO, Jos~: hijo <le
Andrfs PalTales Lonmzo, -t: ignol'ilndo
se todas sus dem3s circun~t~Ulcias. Ve'
cino que fué de I~ parroquia dt." Go
)-ás• .oe este parüuo. y hoy ;}usente en
ignorado pa¡'aderü; pl'ocesa-do pOr' call
lía del Juzgado de insiJ'ucc¡ón de La
lin, número In, del año actual. sobre
tenencia ilidt3 de arma de fuego; com
1larecera. den lro del tén.lino de diez
días, ante el mismo, al objeto de ser re
ducido a 'vrisión, notificarle el auto de
procesamiento e indagarlt:: pre....ini(m
dole que, de no ....-et'ificarlo, líe le decla
rará rebelde, ,parándole además el per
juicio a que hubiere lugar.

9,28:2

PEREZ GARCIA, )Ianuel; de dieci
nuevt;: años. hijo (le Pant;.¡león y de
.\ureJia, natur:.ll de Puente Domingo
Florez, prodncia de León. del que se
ignor:ln lusdemás cjr<.~ul1slancia~ per
sonales y actual .p~rade¡-o; compren
dido en el número primero del articu
lo 8:~;j de la ley de Enjuiciamiento cri
lIIinal; comparece'I":J, t"n término de
diez ·dia~, ante el Juzgado ·de inslruc·
dón de León. a 'fin ue notificarle aulo
de proc-esamien lo y cO:1stituirs~ en
¡,:¡risiún con tra él decretada en el su
mario 221 de 1~35.por robo; bajo
áperclbimiento de ser ·declarado rebd
·de y p8rarle los demás perjuicios a
que en derecho h::lya lugar..

1:>602

9,283

POR LA PRESE);TE se ul:'jan sin
efedo Las requisitorias ,pllblkadas en
la G.\CETA l)E )1,'I.fHHIl, número l"orres
¡_JOndit"nte al dÍ;} ~ del corriente, pá¡.d
na 2-t:!, y en el Bolelin Uficiul de esl:l
IJwvincia correspondienle al día 14
del aclual. por medio de las cuales se
llamaba al procesado Jase :.\raría Félix
Ferrer, de cuarenta y dos años dio'
e¡bd. t:3sado. n3111ral de T:¡!>ernes de
.... alldigna (Yulenl'1a). hi;o de Salvs-dor
y Rosa y dorniciliudo últim:lInente en
l¡i calle ue l:l Puebla. número lo, .:;¡ fin
de que rOIl1i;:>arecie:o;e :.lnte este Juz·ga
110 de in~trucción núlllel'o 3, ,de ~Iu

cl~id; Sec:oetaria rle D. Pedro :7ére1.
Alonso, dentro del ttornlir.o de ,die1.
tli¡,¡s, para ser redllddo a prisión que
le había :dlio ,decrelada en sumario se·
gu i do con t ra el mismo por f ;J.1siflca·
ciún, bajo el numero 118 de 19:15.

1';:¡U03

PUIG CUADROS. Francisco (o.li:l!';)
"r.r:ln L~auna": na tllr::¡) de l:'ar('l.'lol13,
de estado soltero. nrofesión músico.
de cincuenta v l"U3tro años de ed:.!d.
hijo -de Salvador y de ·~laría. cuyo ac·
tual paradero se ignora; procesado en
caues;;! numero 3~2 de 193;j por ,el deli-

tD de de'>c.bedi(:~cia.seguida en el Juz,
~:l do de instrucción nu mero I:-l. -de
Barc-elona: comparec:erá ante el mismo.
dentro del término de diez días, para
c:.;nsti~llirse en prisión. como com
prendido l"H. el numero primero del
artículo '335 ·de l::! ley de EnjuicülInien
to crimin<!l; b~jo apercibimiento, si
no lo verifica. de ser dechtrado re·
belde.

15587
9.285

SA1.YAT ~rARTI:.'\.EZ, :'\rodesto~ de
estado casado. 'profesión .... iajante; do
miciliado ú!tirn'lmenle el"! la calle -de
Cortes, número 568. priJ1cip~l, prime·
ra.: ,proce-sado en cuusa número 1 r.G
de 193~. sobre alzamiento de bienes;
comparecera. en término de diez dias.
ante el .IU1.gado de instruceión núme
ro 4. de Bareelona, Secretaría ·de don
José 1-10lina Aznar. p<lra responder de
IGS C'3rgos que reSU]Ian contra el mis
mo; bajo apercibimiento de se.. decla
rado rebelde.

15583
9.285

SABDA REDI);. José: hijo de .Tasé
). de Josda. natural de Barcelon3. de
estado solLero, proiesión ti-l"nÍf'o en li
bros viejos y modf'rnos. df' \'eintisi-is
2ños de edad; domiciliado ultimamen
te en la calle ·de San Rafae!, 3. de esta
ciudad; procesado en c;;Iusa número
2'75 elfO 1935. sobre escándalo publico;
(~omp:lrecerá.en término de diez (Eas.
3nl~ ti Juzgado d~ instru('("ión núme
ro 14. ,de Barce-Jona_ sito en t>! PuJado
de .Justicia. 'para rt"sponder de los ('a 1'

gos que r('sultan contra f'1 mismo; b~¡jo

t1pen'ibimienlo de ser declarado n:
helde.

9.287

SOLÉ BLA?\CH, Juan: natural de
Lérida, de esl:;¡,do tasado. profesiún
confitero. de cuarenta y cilwo añ0S de
(·dad. de otros datos qU~ st:' ignor:.:n;
üomieili~do últimamente t:'11 Barcelo
na: nrocesa·ilo en (';tusa número :i-i,9
de- 193;1. I)or el delitiJ di" est.:1fa. se'_'l1i
da en el Juzgado de in~lrllc("ión nLul1e
ro l:L de Bal'(-e1olla: cornTwrt>('l'rú an
te el mismo. dentro del términ0 u", diez
dias. par:l I.:Gns(ihJirst' E'I! prisiún ('0

rno comprendido en t'l número ,priI'H'
rO del :lrt:r"lllo 8S;1 dE,> Iu lev de Enjui
eismit"llto ('riminnl: b a.i;) :1percibi·
111 ien lo. <;,i n o lo yerifh'a. de setO ,decla
ra.do n:l.H:lde.

9.288

TRILLO CORDO:'\ES. Juan; natu:-al
de _\rjonillu, de eslaelo solt(;'ro, profe
sión jornalero. de treint<.t y nut'Yt' años
de edad. hijo ,de (;uiliermo ~. de Es
trella: domil"iliaflo últimalllente t:'1l Yi
IIUlIueva de 1:1 Rt.'ina: pl'ocesa(lo pOI'
d3fios; compm-l"'..er:í. en término de
diez ·diao;. ante este .11Ií::..(:'ldo de Anllú
jaf' para l'onstiluirse e~- prisiún: ;t·pel'
cibido que. de no \'l'ríti(·:lr!o. ~t'r:J ue
clarado rehelde_ SI' in ten>sa u las :Juto
ri d:ldt:<; la prisiún Q('I ("i ta do. pon iL'n
dolo a d¡"posiciún de e:-;te .Im.r!::Hlo ).
en 1:.1. Cúrcel dt' es!" pa rlido. (' tH 11 un i
c-and01o a loo.; efectos oportunos: su
murio nÚIl~ero 1;:':) de 1935.

15:1,9

YALLE. Cilz; domi :iliad¡¡ ülli:namen
te en Barcdona, (;alle Port-Boü, nú
mero 2.5. s~gundo (Sans) ~ ¡procesada
en cau::.a número 318 d..: 1935. so
bre estafa; comparecerá. en término
de .Jit::l d;:ls, ante el Juzgado de ins
lruccitin núrnHo 7. de Barcelona. sito
en el Palada de Justici;,¡, para consti·
tuirse en (Jrisiún; Lajo o.P('rcibimiento,
si no lo .... erifica. dé: s'i:r declarada re
belde.

15585
9.289

YlI~L-\RI.s'O, .T(Js~: (u,":.!s demos cir
Cllnst<.lneius ~e ignor;,m-; domicilia·do
úllimamente en Ban:elOI1:.t, callp. Je la
~lllla, 6. bajo: procesado en caus¡¡ nú
mero 466 de 19;~~" sobre hurlo; com
parecerá. (.":1 término de diez días. :.ln
teel .Tuz,~;)do de inslrul"ci61l número 4.
de Barcelona. Secrdo.ría de D. Jos&
~lolina Aznar, p:.lra responder de los
cargos que resuJt.:n contra el r.1:smo;
bajo apercibimien to de ser declarado
rebelde.

15584
9.290

CORTES SILVA. José; ¡le \"eintitrl'S
años de ~dad, hijo dI' \li~ucl y FáUb.
nalur:¡l ue AZllaga (Badaj,)z), de oli
cio esqt:iladür, pdo i1t:grQ. n:j<.ls al lJ~
lo, bOl"Da n:dund:.t, n,iul- llIUrL~nu, l:',;\;,.t
tura lJj!:lU metros: {'uli1j)un':-et'a ante ",1
Teniellte .I ucz inslrU('\ll,' dl'¡ Re~¡l!1it::ll
lo Cazad('l'es de \";l!:-u-robledu. 'tcl'cer'o
de Cabal it'ri:t. D..1ulio C:IIH'io\ ¡'legu i.
en esta Plaza ele _\I:'a:ú dI: ¡¡",nare:;,. en
el lénn:no de tJ'(:inla días. :J partir <1<:=
I~ ft'~'ha de la puhii~~a('i";n de esi¡:¡ i'eql:i
sllona. pal-a resp:lilder a ICls 1:<1r;.::.,o.;
qU(- I~ r('sul¡,1ll en e) t'xpe:l!t,:ntc ~jll<' "L'

le instruye por lHd;er fali;,tdo :.t col1
Ct'nlr<.ldún_-_.l.,.k:,¡h" de l!e!wlt:'s. 1:S do:
.:\ovit:'mbr.. (!e :í!n;-,.-. El "j'.....li"'nle Jut'Z
in"tI·u':tol·. J ul¡,J C:¡ilci'J.

JG~3:l84

9,~91

FER);:\XDEZ YIU.a;\s. .l/d'- hi¡<o
ell' Fl';ll1Cisl-O y 1il' hn'lin:I, n:dl!l':d ;:.:
"I','101l .... So: (Fl':ll~l·¡al. di> H-inli"':i,, :ái",
de ..daC!_ (':,lél!urú 1.'111 1:::-1n •.'. dt' I"i"iq
jOl-n;J!(-'·o: SU,it.":q :.¡ pr(jt·l·\~iíIi!ei1t() JJ(J¡"

Iwber' r:l!t::;diJ:t ,'o'lc:·nl:';..:d:,l't !'!l la 1:.:_
jll de Rel'h:la rie :\Ld:-id. IlÚ¡l1C'!'/j 1. 1);l

ro:.! su d\.·s!ii~n ~l Ct:(·~-;)(): (·4t:~~IJ~trt.¡c~=·::t.
flt'lltl-O el:'! ll'rmin .. di> l!'(':¡~!a I.E:IS, el]
Z:1]·a;;:oza. :tnk el .l:~t'Z il~.':t:-!·clr'l' d.. n
C:'Indiclo 11:!i'r:nz B~>, 1":1:,'1(.:11 ,i.; In
_~é'n¡~·r0s. ('un dt':,:i:~tI ('11 1": ;~:.hdlúll do;:
Pontoneros. ~Ie :.?¡I~tr:~I{"i~·)':l ("::1 Zar::!!.'J:"~~:
bnjo :..qH":~r"íh¡!~1j(·n!~, (:~. ~I·:· dl·;·:~l¡·~ül~~

f(,J¡t'l~~1:' si no lo l'i'e:'!ú~l_- Za":.l~·Y(a. l:i
\Íl" :"n~-i(';;lbr<:" de F!:L'" - El -C:.lI,iLcI1
.Iu«':l inslrudi)¡-, C::'ntii(jo li:'''f;')~,

JG-·3:!!:!O

(;O.s'7..\LEZ :\fE:";OR. FnllH'hro' bi~,
(k· Fr;;n::·¡";:"::I. n:.l~t.II·¡.d d~ .-\.~{"::Jilt~í'~l·'}'~'_~4

dahlZ l • de' \'(>'n!i!rt-o.; :J:iu~ de elbd.
\-l!~':.t.., St"'I;":S persul1:.l1e' se dt"~,I'íJn0

l"l"ll yo dCll1lil'i!;adú últim¡¡mente en
l-'Oi'll1p;:J1: t'I)I:1¡Alr,'('l'r:í :,mll: el Teniente
.Juez in,li'lll'lo¡- del Regimiento de Ca
;:adol't's de Yil1:.lrrolJledo, tercero de
Caklllt·;'íil. de gtlarnidün e'n Alcalá de
I!enart:'s. en el 't;;·rmino de treinta días,
a IJar·til' de la publicación de esta requi
:;it.:ri:.¡ en 1<:1 "(;¡¡C'eta", para responder
¡¡,)% cargos que le resultan en el e..~.
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pediente que se le instruye por 1lub(:r
faltado s. c"n.:entración.; bajo apercibi
miento dQ que, si no lo efectúa, será de
clarado rebelde. - Alca] á de Henares.
18 de Xoviembre de 1935.-El Teniente
Juez instructor, Julio Car.cio.

JG-S283

HUERTAS L02.\XO. A:.tonio: hijo
de José :.Y de Carmen, n:;.tural de Puerto
Real (Cádiz), m-ecindado en s.u puebJ o.
de treinta. años de edad, cuyo estado se
ignora, de oficio \'endedor ambnlantt:
Sl'S señas personales son: estatura 1,.5!lO
metros, pelo negro, cej::ls al pelo, ojos
pardos, nariz recta, barbn regular, co
lor sano; en-curtado en expediente que
se instruye por deserción; compar(}('e
rá ante el Capitán de Infantería. Jtle:t
permanente de la Plaza de Tetuán. don
Sabncio Torres Soto, dentro dcl térmi
no de treinta días; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo. será declarado
rebelde.-Tetuán, 9 de Xoviembrc dc
1935.~EI Capitán Juez permanente, Sa
hacio Torres,

JG-3288 .
9.294

:\fATEOS )':IATEOS, Enrique; l1ijo de
Gregorio y de Sevcrí:::ma. natural de Pe
\'íaparda (S::llamarca). de estado solk
ro, pl'ofesión hracero, de \'einüdós años
de edad; domiciliado últimamente -en
Francia; procesado por falta f:rave <le
deserdón ~on moti\'o de faltar a con
centración para .su destino a Cuerpo;
comparecerá. en térnüno de trein~a días,
ante el Tcni~nte Juez instructor del Ba
tallón Cazgdores Ltls Xava5. número :!,
D. Vicente Xúñez Bobles. residente en
Larache' bajo apercibimiento que, de
no efe.-etuarlo. :;ecá declarado rebeld~.
Larnche. 12 de ~o"icmbre de 1?:~j.

El Tenienle Juez instructor, Viecnte
l\úñez.

JG-3286
9.295

SOBR.-\ L YIEITES• .Iosé; hijo dc .To
sé y de Bernard<l. natural de Campo
nlanes, Ayuntamiento de Pon!c\'r:dro,
provincia de idcm, dc veinti trh afio~

de edad; domiciliado últim.amente en d
extranjr;ro; sujeto a expc(hente por ha
ber faltado a concen tradón· COmJ1Ur e
cerá centro del término de treinta
día;, ante el Teniente .Juez instructor
del Regimiento de Infaate:-ia número
29, D. Jesé López AloIl:'iO, en ln Pluza
de El Ferrol \Coruña); ba.ie apereilú
miento que. de no efecluarlo, será de·
clarado en rebcJdía.-EI Ferrol. Hi de
Xo...-iemh:"e de 1935.-EI Teniente Juez
instructor, Jose L6pez.

AemE:KCIAS TERRITORIALES

:-'lADRID

Don Rornfin S:mrnartí de Terán,
Abogado, Oficial de Snl:;t de la Audien
cia tcrrHol'ilil ce :o.Iadrld,

Certifico: Que 'por la Sala extraordi
naria de la misma se ha dictado el au
to que, copiado en su part-e necesaria,
dice asi: .

..Auto.-Don José Biéitez.-Don J 0-

sé =--Iaría CJ"emodcs.~Don Yíctor Co
ViÚll.-Doll Jv~é Sanl;lló:

Resultando que I~ict:.lda sentencia
con f~ch:.l:!tJ de Julio último por el
Juez Prt=lliden t:; del '{ribunal Indus
trial de ::\fndrkL nLJmcro 1, condenan
UD R la parte dcma~dada a abonar n
la actorn. Paulina Hoyo Julián, 60 pe·
setas como in d('IIJn i:Z;J;lción por despi
do. e interpuesta contra ella -por la
primera rel=u rso ·de revisión, fueron
elc.....ados los autos :;. esta Audiench.:.
ea donde se forJlla~izó ir. ,dz:::da por el
recurn,"1l1e D. JOsé Sil\·u Aralnhuru,
tlleg~ndo la incom petencia del Tribu
llal Inuusll""ial pur" ver y falltll' el
asunto .de que se trutll, por reclamarse
cantidad de(crll1ill:Jdl,l )JUI' sc;rridos
pu!'umente d~lllt'siicos: y oído el :-OU·
:1hlerio') tlsCiti, con enlré'..u de lus ac
tuaciones u Hnes ud articulo íi ,de la
li~Y de Enjuiciall1ienlú civil, etc. Se de·
c1Hra 1<1 inc()mp~lencj:l del TrilJunl:ll
Industrial nlÍn1("o 1 de los de .\iaddd.
pur"'- conoce¡' til' la demando. formulada
POI' ,,":uñ.a PaulillU Hoyo Julíún contt'a
D, Jos~ Si¡ ....a _4.r:.Jmoul"u. en represen
laci:m de su <l;'sjJúsu doüa Carmen Lía
\Ialabert, r en su COllscclHmcia, se abs
tiene esta Sala (le conoc::r ticl pl'cscn! e
recurso; 'Y dejando sin efecto todo lo
llctuado. de....-uc!vunse lus diligencias
al J u e Z Presídc;l!e del TriLunal
citado, pura quo:, had~l1cto saber
a las parles lo resuelto por la Sal<J,
prevenga a la uemandunte que puede
lls.ar de su d:¡;rec ho, si así le con \'in ie.
re; :mtel:l jurisdicción o"dinaria co
rrespondiente. Xotiiic¡~ese esta resolu
ción a la parte recurrente y al ~Iinis·

terio ftscu!, y IJor la incomparecencia
de la parte dernan danl~. notifíquese en
forma por lo que a ella respecta la
presen~e resolución.

Los señores que se mencionan al
principio asi lo .acordaron y firman en
:Uadrid a 6 ,de :\oviembrc de 1935.
,Tose- Bi~!i~z:_------Josi:. :\!2rfa Cre::n~des..-
"l<:tor Co ....ián. -- .Tosé ~al1t¡¡Ju. - Ante
mi, Lic:enciado Y!<1nlH~! ~,lontoya."

y llara que en Cllmpíirnien lo (l lo
mandado tenga t;rce!o Sll publicadón
en la tjAC:ET.; IH:": .:'IL\nHm. sit'\'iendo a la
ve:>: de l1olJfi~~ciún a b deman.Junte
incOlllpar<;,cidn. libro la prc:-.en le ~n

~hJdrir.l a 18 de XU\'jembre de 1935.
El Ofici~ll Cl'" Sal:), Romilr. S;>n1ll3l'ti de
Tcran.

JC-1162

AUDIEXCIAS PROVl~CIALES

~JADRlD

La Sección cuorta ,de esta Audiencia
provincial por su prm'eido fccha S de

¡ 103 corrielltt:, diclnJo en causa del Juz
gado instrtlctor del COi'.greso contra
EmiHano Roja>; Lúpez por el delito de
uaño5, en la que es l'csponsable "Civil
D. Saturnino :\1onte1'O Serrano, cuyo ac·
tual paradero se ignora, ha 3corda'dC' la
publicación rlel I~)rescllle ediclo en los
periódicos o.neiares. a fin de hucer s~

ber a dichD rC'óponsable ci.... il, requi
riénd.ole al propio tiempo para que se
perSOne en dicho conCll"jJto en la cau-

, sao en el término de diez días; con
~lpercibimiento d~ que, transcurrido
dicho término sin verificarlo, se le
nombrará Abogado y Procura·dor del
lurnode oficio.

y par',l que et>nste, )' en <:u,,¡pli
miento de lo mandado pueda lle~'~ne
a cabo lo ordenado, sirviendo .de noti
ficación, requerinuento y ~percibi

miento en forma a D. Saturnino c\'lon·
tero SerrRl'IO. expido la presente, qu~
firmo en ),ladrid a 19 de Noyiemb~

de 1935.-El 05.cial de Sala, José Fer·
nándcz .-\lonso.

JO-15626

JUZGADOS DE PRIMER,..... INSTANCIA

ALCALA DE HE."\ARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez d~

instrllcción de Alcalá .de Henares y Su
partido.

Por virtud de.l presente edicto S~

cita a Francisco Carrillo ~Iartin. de
treinta y nue\'e años de edad. casado,
sastre, nutula! de ToledQ y sin domici
lio, a fin <le que comparezca ante este
J uz;;ado ·de instrucción de Alcalá de
H~nures den tro del término de ocho
dia~. contados desde la. imerción del
presente en la ·GACr:TA DE :\[ADRlD Y Bo·
letín Oficial de esta provincia, con el
fin ·de recibirle declaración en el su
mario número 499 del :afio actual por
las lesiones de que fué ...ictima el {lía
;{ de Septiembre a C'onsecuenda de
lwl.H'r sido atrope!1<.'ldo por un auto
móvil en la carretera de Aragón, 'Ji tér
millo ·de Canillas, y de que sea reCODQ
cido ,por los ).1édicos foreQses para Que
le den. la sanidad; apercibiéndole que,
de no comparecer, le par~rá el ·f)erJui
CiD que hubiere Jugar en derecho.

Da·dQ en Alcalá de Henare$ a 19 de
Koviembre de 1ll35.-El Juez, Antonio
Ochoa Olaya.-EJ Secretario judicial
(ilegi.ble) ,

JO-15569

ALGEClRAS

Don Joaquin Bianchi Santacana,
JUt':l de in:slrucción accidental del par
ti do de A1gecira~.

Por medio .de la presente, ruego a
la~ Autoridades y ordellO a los Agen
te~ de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate Qe las siguientes c::a
b~llerías: una bur'ra ·de nueve años, nl
tuJa 1,17 metros, capa caslai'ia aparo
da<t:l, raza española, hierro de quema
númer-o 5 en la partE' izquierda del
cuello, raya de mulo, lunar blanco en
el ijar ·derecho, hierro de águila en la
ca dera ízquierda C, A.; otra burra de
dos años, ca5taña ob~cura, tiene luna.:'
negro en la ingle derecha. sin más se
ñas.propiedad del vecino ·de Tarifa
.José Hidalgo Lozano, desaparecidas
del sitio Taibi1las, término de Tarii9.,
el 16 ,de '.Jclubre último. y 1I la deten
ción de los autores del pecho y posee·
dores ilegitimos, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 314 de 19.35. sobre
huerto.

Dado cn AIgeciras a 13 de Xoviem
bre ,de 1935.-El Juez de instrucci6n,
Joaquin Bianchi Santacana.-EI Se
crewri o (ilt'-gible).

JO-15S70

Don Joaquin Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del par
tido de .<\J1geciras.
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JO-155i2

Por medio .de la presente, ruego a
!a¡; Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Poilcia judicial procedan a
la busca y rescate de tres caballerías
de las señas siguientes: un caballo de
color castaño, de ocho años, alz'lda
1,47 metros, raza española, pelos blan
cos en la fren:e y lunar entre ollares,
hierre e 4 en la :paletilla izquierda. y
en la mísma nal¡;a el hierro l;R; un
mulo capono ·de cuatro arios. talla 1,4·8
metros, de pelo castaño obscuro, de
raza e.';paño!a, hierro particular C. B.
en ]a nal.!ia izquierda y c., núluei'o 4,
en el brazo izauie¡'do: una mula de
cinco años. ta)l~ 1,48 metros, de pelo
castalio, hierro particular C. B. en la
nalga izquierda y el e., número 4, en
t:I brazo izql:ienio: se ñas particulares:
raya iniciada en el lomo, propiedad
del vecino de Tarifa ),!anuel Calderón
:\loreno. desan2re(:ülas del sitio Dehe
silla el dia 1:> de Octu!Jre último, y a
la detencíó!1 de los autores del hecho y
poseedores ¡le;: timos, pues asi lo teñ
go acordado en el sumario que ins
truyo con el número 316 de 1935, so
bre hurto.

Dndo en AIgeciras a 13 de ::'\oviem·
bre ,de 193;}.-EJ Juez de instrucción,
Joaquin Biancl1i Santacana.-El Se
cret2.rio (ilegible).

JQ-15571

Don Joaquin Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del par
tido de .';''¡geciras.

Por medio ,de la presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y captura de dos mulos; una
mula de -;eis años, pelo ne;;ro, de al
zada más ·de la marca, tuerta del ojo
derecho. con hierro particular en la
nalga derecha. sin más señas; otra mu
la de pelo castafio obscuro, de cinco
años de edad. de alzada más ·de la
marca. un poco manca de la mano iz
quierda. con hierro .particular. sin mas
señas, prop!E'dad del "ecino ·de Cádiz
.losé ~úñe7, :\Iorales. desaparecidas del
sitio El Pozuelo, tp.rmino de Tarifa, en
16 de Octubl'-e últiT!Io, y a la detención
de los autores del hecho y poseedores
ilegítimos, pues as! 10 ten~o acordado
en el sumario que instruyo con el nú
mero 313 de 193;). sobre hurto.

Dado en AlgecirZ!.s a 13 de ::\oYiem
bre ,de 1935.-EI Juez de instrucción,
Joaquín Bianclli Santac::ma.-EI Se~

e,ctarío (ilegible).

Don J<laquin Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del par
tido de A1geciras. •

Por medio .de la presente, ruego a
las Autoridades y onl~no a lo~ A:;en
tes de la Policia judicial procedan a
la busca y rescale de dos caballerías
menores: una burra capa negra, de
once años ·de edad. alzada regular, la
barriga l>h:!1lca y una maladura en el
lomo ya sana; un burro de un año, hijo
de la anterior" pelo negro, sin mas se
ñas, propiedad del vecino de Tarifa
Ju:m Pérez: Guzmán, desaparecido del
s.itio Tamilla, ténnino de Tarifa, el
16 de Octubre ú1timo, y a la detención
de los autores y poseedores ilegítimos,
pues "si lo tengo acordado en el suma-

do -que ínstruyo con el nÚlllE'ro 315 de
1935, sobre hurto.

Dado en AIgeciras a 13 de Xoyiem
bre .de 1935_-Ei Juez de instrucción,
Joaquin Bianchi Santaeanar-EI Se
cretario (ilegible).

Jo-15573

Don Joaquín Bianchi Santacaua,
Juez de instrucción accidental del par
tido de A:lgeciras.

Por medio 'Cle la presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Age.n
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de las siguientes ca
ballenas: un caballo de once años de
e-dad. de pelo alazana. de a1zada me
nos de marca, calzado de las C!.latro
extremidades, hierro particular, luce
ro ra~·ado, sin más señas: un burro ne
gro, mediano, descalzo de las cuatro
extremidades, :r una burra mediana,
de siete años, calzada de las manos,
sin más señas ,particulares, de la pro
piedad del vecino de Tarifa D. Anto
Dio Escribano Fernández, -desapareci
das del sitio Ramos. del término de
dicllo pueblo, en 9 de Octubre último.
y a la detención de los autores y po
seedores ilegitimos, pues así lo tengo
acoI"d'ado en el sumario que instruyo
con el número 312 de 1935, sobre
hurto.

Dado en Algeciras li. 13 de Noviem
bre .de 1935.-EI Juez de instrucción,
Joaquín Bianchi Santacana.--El Se
~retario (ilegible).

JO-15574

Don Joaquín Biaochi Santacana,
Juez de instrucción accidental del par
tido de Mgeciras.

Por medio ·de la p:resente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la busca y rescate de una yegua de
cuatro años de ·edad, pelo castaño cIa
ro, calzada de la pata izquierda, con
hierro particular en la nalga derecha,
alzada 1,48 metros, sin más señas, pro
piedad del ....ecino de Tarifa Antonio
Campos Alvarez. desaparecida del sitio
Taibilla, ténnino de Tarifa, en la no
che dei 16 al 17 de Octubre último, y
a la ·detención de los autores del hecho
y poseedores ilegítimos, pues asi lo
tengo acordado en el sumario que ins
tmyo con el nümero 320 de 1935, so
bre hurto.

Dado en Algeciras a 13 de Noviem
bre ·<le 1933.-El Juez de instrucción,
Joaquin Bíanchi Santacana.-El Se
~retario (ílegible).

J0-155i5

Don Joaquin Bianchi Santacana,
Juez de instrucción accidental del par
tido de Algeciras.

Por medio de la pre'iente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
Les ue la Policía judicial practiquen
diligencias en averiguación de quién
sea el propietario de una yegua capa
castaña encendida, alzada 1,33 metros,
lucera, lunar entre ollares, hierro de
Unión Ganadera en espaldilla i2;.quier
da y J. B. nalga derecha, llevando
ésta un al:bardón, enjalma, cinoha y
una martaguilla. que fué ocupada por
la Guardia civil de este puesto el odia
16 del actual en el sitio Los Pinares.

de este ténnino. en ocasión de que
era conducida por un desconocido que
se dió a la fuga, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con
el número 321 de 1935, sobre hurte.

Dado en Algecii'as a 13 de No....iem
bre <le 1935.-El Juez de instrocción,
Joaquín Bianc..."U Santacana.-El Se
cretario (ilegible).

JO-155iti

AL:\1ERIA-AlYDIE...';'CI.-\

Don Francisco Ytiiera Hernández,
J.uez de instrucción del distrito de la
Audiencia, de Ahnería.

En virtud dd presente se ofrece el
procedimiento con arreglo al articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento cririll.
nal, a :'liaría Rosa. Estévez, esp05a del
ralleddo José YilJayerde, cor.no pC"-judi.
.;ado. en el sumario número lSi, de !9~5.

sobre muerte.
y para que conste y sirva de ofreci.

miento en forma, se pone el pre~ente

en Almería a 19 de :\'oviemb:-e de 1935.
El Juez de instrucción, Francisco Yú
fer<i..-El Secretario. Eduardo Yázq1.:ez.

JO-155iS

A),l)üJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su parUdo.

Por el presente edicto, Se cita y
llama a un joven llamado Alejandro Ro
mero, y a otro que se dice es latero, J"
acompañó a éste a la finca Rincón de
San lldefonso, ténnino de Yillunu(;va de
la Reina. el día;} de Junio del año ac
tual. para inve¡;tigar si habia algunos
cerdos muertos, 1:3ra que Jentcu del

I término de diez dias (;vnliJal'ezcan ante
este Juzgado; bajo apercibimiento de
pararles, si no !o verifican, d ,p(:l'.iuir:io
a que hubiere lugar. a Jiu de recibides
l.1edaraciún en el sum,lriQ que se sigué
t:n este Juzgado bajo el número l.j~ U~

1935, sobre daños.
Dado en Andújur a :20 de ::\(IviemDre

de H~35.-EI j¡¡l:z. Carlus OSé!IJ:I.-l-'O;·

su mandado, el Secfdariu. lsici:'o Do
mínguez.

JO-l.'j;))U

BADA.JOZ

Don Jos~ Fenünuez ~Iernan.Jo. JUl-:'
de instl-uct:ión de esta capihll y Sl! par
tido.

Por el presente edictu. s!.: l::l:.:e 5:l

ter a Juan GónH:z Farg"llo, híju de
.-\.ci-rián y de Carmen, nuturul de .\lJJu 1'

querque, cuyo \'cl'dadel'u nomb¡-c es l: i
de Dionisiv, JOlll¡¡,:jliau.í.: ¡j,H~'il;';¡lJ,"¡ll:.: '''':~

:\láiaga, qulJ la Ilma. AuuH:nt:i« j)l"'Jyin
clal de Badajuí::. en "ll'.Lu de -l- dd cu
rrÍf;:llte, sob¡'eseyó lii..ll"cl1Iente la caU:i<l
seguit.ia contra dicho ::,ujeto por l:SL1L:,
bajo el número 193 de 193,*, uejJnJu
sin efecto el pnx:e::':;'l¡tlpntv t:ulltru &i
dictado~ \" t::n .sU COIlSCt.=UtiH.:ia. uUt:llL!il
sin valor' ni efecto las n..'Quisltu~i¡¡s ue
feclla :H de Enero de 19:2-L Ji:::.múndole;
bajo apercibimiento de :;t;r tkcl::u"auLI
rebelde.

Dado en 13:ldajoz a 20 de :-;0yiembr~
d~ 1935.-EI Juez. Jos~ Fcrnúnuez.-El
Secretario, P. H.. ·Jestis :\lifsuL

JO-15581
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JO-15593

BARCELOXA-JUZGADO KUMERO 6

Por la presente. y en wtud de lo
acordad.o por el Sr. Juez de primera
instancia número 6, de esta capital, en
providencia de este día, dictada en el
juicio declarativo de mayor cuantia.
promovido .por José Fort Castella para
que se le reconozca como hijo natural
d~ Rafael Duelo Ribalta. asistido del
beneficio de pobreza, contra el )tinist~

rio fiscal y ot!'OS, se emplaza a cuantas
personas puedan tener interés en dicho
reconocimiento para que. dentro de
!lue,'e dias impr:::.rrogables, a contar
desde la inserción de la presente. com
parezcan ante dicho Juzgado y autos re
feridos, pefson~ndose en fonlla; con
prcn"nción de que, no compareciendo,
les parad el perjuicio a que hubiere lu
gar en a.erecho.

Barcelona, 18 de Noviembre de 1935.
El SecretarÍo judicial, Antonio Codor
tlíu.

Jc-1161

BILBAO-JUZGADO NU:\IERO 2

Don Angel Ca::npano Jaume, Juez de
instrucción del Juzgado número 2, de
esta. ,,'ma.

Hago saher: Que ~n este Juzgado y
<:on t::I nLJJIl~l'o 35:3 del corriente año, se
lI1struyó sumario SObl"e;: desaparici6n de
Ricardo Bilb:JO Ondaro, .de veinticinco
:;¡ii()s de f:d3d, que prestaba sus. servi
cios como cocinero del vapor <'eilur
¡¡un", hecho ocurrido la mañana del 25
de Selptiembre último, cuando 'navegaba
en dicho vapor enlre ~lelilla y el Es·
trecho de Gibraltar, y desconociéndose
el par:;¡uero del referido sujeto, Se cita
por medio <:Ie1 p.esente a cuantas ;per
sonas puedan -dar razón dd mismo,
para que en el término de quinto ili:ot,
a contar <iesde 1<1 inserciún en la "G:..
cela de :\iadrid", CO'1D.pareZCI;ID ante este
Jüz¡s".:.Ier, <.:vJl uLjdo de;: r~c.ilJides d~

c1<lra,:iún.
Oado en Biibao a 16 de Noviemh:'e de

Hl:::;j.-Ei Juez. .-\.ngd Campano.-El
':).t:crd...áo (iJegibld.

D.-\ROCA

Don Luis Cosi..'ullucla Arcarazo, Juez
JI.: instl'Ui:L";Ón de esta ciuu'id y su pa:'
lido.

·1I:l.g0 s:.Ib:.:r; Que por providencia .dt:
I::sta (~dl~I, r~(;¡¡idl;l en el sumario llúm~'
r¡, 21 dI:: 193;1, ~ubl'(~ robo, contn;\ J uso
Tt:oJoru BieYlól:.lÍa Reingart y otro, pro
cesado aqt;él ]Jor auto de 22 de ~layo
ÚltiIT10, y ttlgado el 9 de Septiembre del
:\h!n!eomiiJ I~,l'(lvintial, donde en obs~r
vlwiúll se hl;lJ!¡¡!Ja recltdúo, he acordado
¡¡¡len;:,,:)r d<: t(jLl~s 13s :\utOl":ds(les, [un
to ci\'i1es como milit¡]r~s, asi como de I

sus .-\.3<:!1t::s, la busca y ca'P~ura del n·
'-ej'iJo JlI:.IIl T(mdorv, d qmen se -pon
~iT{¡, l:<IS0 Úl;: ser habido. a ,disposición
de este .luz'gado I;:n el ),!;ml('Orr¡;o pro·
Yinrial de Zar::.gozr•. siendo ~I¡S s<.:i'ias
pej'so¡wle~.¡; ¡¡il-m:,ín, habla UlUY mal el
eS;Jaflul. rublO. usa bigote y estatura
¡!JII)." alto_ _

.\1 propio tiempo, hago saber al CI
t:.~llJ JU:lIl Teudol"u, se:'á declarado en
r'ebelrlí:J, si no se presentara voluntl;l
rb.:mente en d término de cinco días
uatuf<::les.

Daroca, 21 de ~oviembre de 1935,-

El Juez, Luis CoscullueI3.-EI Secreta
rio judicial, Benito Vicente Campillo.

JO-l5595

GRANOLLERS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez: dd partido de Grar.'jJl~rs, en
auto dé esta recIta. dictado en el l'amo
de situación, dimanante del sumario 52
de 1935, sobre lesiones, por el 'presen
te se dejan sín efecto las requisito~'ias

publicadas en la "Gaceta de :\iadrío",
d~ fecha 13 de Noviembre de 1!:~:i5, nú
me:-o 317, página 320 dd anexo único,
v en el '<Boletín Oficial de 1;;1 Gene.:~Ji

dad de Cataluña", de fecha 12 de Xo
"-iembre de 1~35, número 316, :págína
1.355, llamando al procesado )'lelc.hor
Altt:mir Plana, asi COmo todas las órde
nes dadas para su bus<.:a y c3vtura, por
haberse presentado ~spont¿n~amcnte

ante este Juzgado.
Granollers <lIS de Noviembre de 1935.

El Secretario, TeoJosíú .'\¡mar.-Visto
bueno; el Juez de instrucci6n, Joaquiil
Serrano.

JO-1;:;5%

LEDES).U.

Don Antonio !'iño Astmlillo. Jua de
instrucción de Leut:sma y Stl pal·litio.

Por d pre.sl::n te, :r en virtud de lo
acordado en el sumario númC':'ru 155 dd
I;ot¡'ientt: l;liio, que se sigue, púr hurio
de 35 Ó 40 f<lnegus de tcig'-" Il1¡b :!;j Ó
:10 dI;:: cenkno, ucurddo 1.::11 d j.lud.:¡o <1c
TraL:lIl(;1;I ~n la última noche u, Illt:jor
dicho, en ll;l última dccena liel pasado
mo::-s de Septiembre :::1 í de OduDre, se
ba acordado in=struj¡' del {'ontt:'nido de:
arlÍ<;uJo tUl:; de la ley d~ Enjuidamiell
to criminal al perjudicado por didlO
he(:ho, D. 19nacio F~rIlanuez di;: lh:nes
tros<J, "-e-l-ino de ~!:::!dr!d.. y c:":'j"c dcrni
cilio actual se deS{;ono.:e.

Dado en Le-des:lla a 1.". de Xoviembre
de 1!J35,-EI Juez. :\ntonio >;iño.-EI
Secretario, José Cuevas.

JO-15601

1l:\DRID-JL'ZG_-\DD NU~!ERO 7

En virtud de providencia, dkt~da

por el Sr. Juez de instrucción nü¡ne
ro 7, de esta capi la!, en el sumariu :;(;
guido con el número 494 del corriente
año, por 'hurto el ;\na Llama!) Reque
na, se ha acordadu hac!::r s,ü)\:n:·. por me
dio del J,Jrescote, que se ins~rtará I;:n la
"Gaceta de :-'ladrid", a Diego Diaz "a
lor, fl.'sidente e:1 Sevilla, cuyo domici·
lio se ignof;a, como espeso y represen
tante legal de la perjudicllda Ana L1a
lIlas, los tl~rechos que conced~ el al'
tindo 109 de la ley úe Enjuícisllúenlo
criminal.

):ladrid. 20 de No.... iemh¡·e de 1935.
El Juez, '-\rallue! Fernándt'z Gordillo.
El Secrdario, P. H., J. Aznar.

JO-156ü4

:'.IOTILLA DEL PALAN'CAR

Don Victor Ser....án ~Iur, Juez de ins
lrucción del partido de Motilla del Pa·
lancar.

Por medio de,] presente, que se libra
a ....irtud de -lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en el sumaría
que se sigue al nÚ"'nero 61 del corriente
año, sobre daños por accidente de au-

tomóvil, ocurrido -el día 17 de Septiem
bre ,próximo pasado en la carretera de
:\Iadrid a C~stelIón, kilómetro 19.t, en
tre ios camiones V-13933 Y ::\1·528'12, se
cita rll propietario del último de los
\'ehículos, Alfonso )Ia:-tinez, cuyas de
más circunstancias se ignoran. y al con
ductor del mü;mo, Ctl~'O nombre y cir
cunstancias ~e desconocen, para que, en
el t.~l'mino de diez dias, comparezcan
ante este Juzgado de instruccióIl para
recibirles declaración en el -expresado
sum::rio; apercibiéndol~s que, de no
hacerlo, les parará el perjuicio a que
hulJiere lugar en der('dlO, -

~lotilIa del Plllanc:uJ', :W de :Xodem
bre de 1935.-EI Juez. Vk10r Ser\'lin.
El Secretario, }¡iguel Y311S.

JO-15607

1'; [JLES

En este Juzgado de primera instan
cia de :\ules se lla present:ado deman
da solJn: separadón de personas y bie
HI::S por :\J;,¡nuela Gil ),Iurtinez contra
~u m3rido. Yicente Palumar (j só, en ig
llOrado 1J:H':idcro, a la que ba rec:JÍdo
la siguiente

"P1-oviti~nei3: Juez, Sr. Jimeno.-Xu
les, 14 dI;: :\ovicmbl't d~ 1!J:l5. Dada
(:uen ta, se :Jdmitl;:: la Ue-lllanda . de s'cpa
¡'aciOD d~ p.:::-:,;únas y bienes de doña
\hmud::. Gil ~lal,tín-:;:l. por ser compe
knk c:-;tc .Iuz óó :.do IJar3 conocer dI.:: la
lIlb.lla. )." ]JlJr ¡Jude al Prt)CUl'adOI' don
k:~raeJ TOl'lt:s Sancho, que aCl::pta vo
lunIariamente Sil n:presentación, y se
t:onfiere lr:.t:sI'H!o al <.lemandado Vk-ente
P:¡!omar Uso. en ignorado paradero,
para que comparezca y la t;Cllteste den
tro del témüno de ,·eintr:.: días. ti.iando
se edictos en los sitios públicos de este
Juz;.wuu e inser!ándost: ~n la "(;ólceta
de :\bdrid" v "Boldin Oficial" Je la
pro'dada de 'CastdJÓll; y cn\'knse las
copias al Ilmo. $1'. Fiscal .:le la Audien
d", de Ca~¡dlóli. ii igulIl efedo de ~ras
lado, por el mísmo plazo. Al prirntr
otrosi, 'Con tesli monio dd en<.:abeza
ll1i~nto l1el esc:l"ito y del mismo y esta
providl;:nci:J; fórmese el oportuno ramo
seplirad(,. tlanuu ellen ta de él para lI'Ccr
dar. Al segundú, en igual for-ma; y con
testimonio dd mismo, se formará tam
bién el o!J(wlUno faHlO sé:!Jarado y da
rá cuer¡ tao Al lercero, por hecha la ma
nifestadóñ que eontien·\::, u-amítándose
en pieza se¡J<:ln!lla, sin sus.pensión del
proc",JuniC/l to. ]a pob:'eza. Al euarto.
por a<:e-ptaua la di recdón y repre~en

tación del Ldrado y Procurador. 'L al
quinto. a Sll tiempo se aco:-dará.

Lo manda y firma S. S.: doy fe.
Gimeno.-:\nte IlIi•."'nital Vidal."

y para <¡ue ~j,va dc emplazamiento
en fÚl"IlW al Jelll911duJo D. Yiccnte Pa
lotlll;lr [;só. dE' ignorado paradero, se
extiende 1::1 pr.:"ente, que se insertara,
en la "Ga<:el¡,¡ <.le. :\Iaddd" :r "Boletin
Otldal" de la provínda de Castellón:
con aperl'ihüniento dc que, si no com
pared-el'e. le paran;' el perjuicio corres
pondicnte en del'ec.:ho; y la firmo en
Nules a 14 de Koviernhre de 19::l5.-El
Secretario judicial, Anilla! Yidal.

JC-1164

PAL:\H DE :\JALLORC;\.

Don Venancio Catalán Antón, Juez
de instrucción del distrito de la Cate
dral, de la ciudad de PajIlla de )Ia
!lorea.

Por la presente requisitoria se cita,
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lbma y emplaza a Antonio ~1arques

.-\imn:my, de tn;inla y ocho años de
edad, casado, yiajant~, natural y Yecino
d.~ esta ciudad, cuyo último domicilio lo
tuvo en la <;alle de Carrio, número 1, y
<le paradero ignorado, procesado en
sumario número 100 de 193.5. que se le
~i;,¡ue por estafa, para que, dentro de
diez dias, a contnr desde la inst!rción
de la presente en la "Gaceta ue ~iadrid"

~" "Boletín Oficial" de Bal~ares, com
parezca ante dkho Juzgado. sito en la
calle de San )'Iigu-el. número S6. con ob
jdo de llevar a dedo la p!"Ísiún d=re
tarla contra el mislllo~ Lajo aperciLi
miento de ser deciarado rtilielde y pa
rarle el perjuicio a qm: haya lugar en
dl;:recho.

A; 'propio tiempo en~'argo a las Au
1uridades civiles y militares v .-\ "en tes
de Policía judióül procedan"& I~ bus
ca y -<.'uptura de dicho }>rO("t'sadu pal'"ll.,
en su caso, conducirlo a la Prisión pro
dncialde esta -ciudad a disposici(¡n de
este Juzgado.

Palma, 18 de :;';O\'iembre de 1935.
El Juez. Vemmeio Cataliln.-EI Secre
tario, Gonzalo F. Espinar.

JO-156üS

Don Ycnancio Catalán Antón. Juez de
primera instancia de distritú de la Ca
telra!. de P:::holt de :.\lalIor(;3.

Por el presente edicto se l:~ce saber:
Que- ~n los autos sobre divurdo pro
1:¡UI:idos por d PrOl:urauW' D. LoreIllO
CIar Salvá, en I'epresentat.'iún th:: ovn
Pedro Coll Cilstuñer. contra doña Se
ba:>tiana Bo\"t:!'r v Hiera. SI:: ha dktado
la jJrovidencia 'que es del telJor si
guiente:

"Paima, 15 de No\'iemLre de 1935. Es·
te -eSCi'¡tu y dvcumentos únanSe a los
autos de su ,azón y las copias a las ;lil

teriormentl!' presentad:::s. Se admite la
dt:manda de divordo formulada por
D. pedro Coll Casbñer v se (:onfierr:
tr~ladú, con elllpl<Jzarniento a doñ.a Se~
bastiana Bo·..·"'r .Riera v al excelentísi
mo Sr. Fisc<ll. a fin Je- que. dentro d~1
t~rrnino de veinte días. lll. contesten:
bajo aperdhimiento a la señiJra Bover
de pararla el perjuicio a qu~ hubiere lu
g<lr en der~ho, y en alellóún (l su ig
norado paraJero o des;,:;onocerse su do
micilio. empJáeesda por edictos. que se
lJulJlic~\ráll t:n b "Gacela de )'ladriu" y
en el "'Soldin Ofki;tJ" de est;;¡ ¡.Jrovin
cia. fijiíndose ejemplal"r-s de edicto t'n
sitios públicos de esta ciudad, "Y entré
ciuense las copias simples al eX('dl~l~ti

sirno Sr, Fiscal. Cl"mo medidas se acuel'
da ~igu la separación entre ambos cón
yuges. quedanuo en poder del actor la
hija )'Iaría Co1l Bo\'er. 'i fónllese pieza
separaoa.

Lo mandü y firma el Sr, Ju·e-z~ doy fe.
L! [aliln. - Ante mi, Gonz:..llo F. Espi-
n'I""

";.¡' paTa que sirva de notificación y
em¡)lazamiCllto en forma a la nombrada
dlJf¡a Seuastiana Bover Riera. de i.t~no
r:.ido paradero, se publica el presente
en PalTTl3 a lfi de :\ovi'emLre de 1935.
El Juez Yenaneio C:als!<'ln.-·EI Sl"i.'reta
ri v . Go;'zalo F. Espinar.

JC-1l65

Don Xicol:i!s Nombela :r Gallardo,
Juez de instrucción de esta ciudad de
PIasenda y su partido.

Por virtud del presente c·dicto, que
se insertará en el Boletin Oficial de la
provincia y GACETA DE ~!ADR1D, se ha
ce saber a las personas que resulten
ser parien tes df' Evarislo Or-tiz Gutit~·

rrez, de sesenta y nueve aiios. Yiudo,
natural de Begoña, pro\"ineia de Viz
caya, el d~l'e(;ho que les concede el ar
tículo lU~ .ci~ la ley de Enjuiciamien
lO crilOin:J1 por Yir(ud dd sunwril)
que :-;e instnly,-, ('/1 t':o.le Ju:t.gadu CUII

d número ::::!Ij de t:;'ste año por iilll!:'i'(e
de dicho indi\'il.1uo. que fue cneontru·
do c'.tdá\'er ~n el sitio Cu:::sta ,cie Hi.I
llIacebada, en tennino de :::",[a ciudaJ,
el olí:¡ 1~ dd ¡¡clua ¡.

DuJo en !-'I;lsencia a ;¿ú ue ).;oYiern
brede 1\l:~5_-El JUCl. ~i<'ol;)s :;";Olll

bela.-EI St:..: retOlI"ü", J O~lqll í 11 de ColS;!.
J.}-l.;iIjO'9

QUlHOC.-\

Don :\[an'c:!:no B"rreras Pereira.
Juez de inslruc('iÓll de la villa .Y val'
lido de Quiroga.

Por' d lJreSl~ntl; hago SLllJI:I-: Que el] tI
surlJariu /9 d~ <,st<; a fu), in"I¡'uiJo en
eslt: Ju.:gado '!Jor l1aLer' colocadu un
pujo qUe in,eITul[)¡'¡Í<I el J.!<.lSO u.: lJel'
suaas y l¡'ansporle .Lie Ilwkrial p:.H¡l
las obrs<¡ en constI"u ':'ión de la carrc
tE"r3 de S~'lUeil"os a 1<1 J~,'la, hecho que
tuvo lug¡:l1' el 14 de OctuIJf"(' ÚI:jlllO en
el Idlúmetro '! del Iruw pritlll;ro dt'
didw.s 6bnls, he ;1('Orüal!ll orr~cer bs
acciones del artíel! lo 1ü9 dl:' la ley -de
ElljuieiullIi<'ntu l,¡'jmin:..d :'11 l;lintra"list:l
de lus obra,;. D. Pedro Fr:'ll1eh Domin
¡';ilt'Z, que en 1;; :'It'tualitlad es v~ ..illo d~

UueJa. tn ignorado uOllliei!io.
y para que lo acord<Juu tenga lugar.

y 'lJal'<I su inserdon en b (;ACET." lit;
:\L\lltlJn Y lluletitl Ofj.'iul de esta ¡,ro
vinda, libro el prl'st'IHe el! (luiroga a
2u de ':-;o\,ielllu¡"<;- de 1!!:\5.-.E1 Ju~z,

:.\l'-1rce!inü Ba!'r~r:.~~ p~!"t=!!"2!..------~'.1 S~C'!'e ..
turio. José 'falw¡¡Ja.

ROD"\ (LA)

Don Fernando Yidal Cutiér.ez. Juez
de inslrucción ue L:.¡ huuu y "u puriioio.

Púr el pl'l"Sente l,dklu ",~. ,"íl:'l a Ivs
Age:ltes de "La Inuustrial y CClJ111;n:ia!".
revIsta. ;,;I'úfk:J ibl·r'J:'lI11t'¡'il":'IU<.l. l'uya (ii
recl'ión se diet:: r:'lL!iC:J en :\l:.H;¡·iJ. l·"t.:Cll

clilTal, í3. qll~ en la "pdlll~ra quin<'t:II:.l
del mes de Scptiernbr~ úllin¡o e ... iU'.. i ..
ron 1::11 La Roda ·i;<It'i ..ndu cvntr<.llos d~

public;:wi¡)n. ¡Jara que t'Olil¡J<lrl:lCan ¡¡n·
te t::ste Juzgado, t:n ... 1 ti-rrnino dt: r1icz
uias. para ser oídos so!Jre los hechos
que Il!s rl!Slll1:.m: bajo los apen:ibimien
tos lie ley; pues ll.si eo;b :J(·"niatio !:"tI el
sumario niune l"f) í9 de 19:1;-1, soLre es
ta,·a. cUlllra lus n.Ü"¡¡IVS.

Dado en La Hoda a 10 d~ ~()1;jt:'IlILJre

de 1H3;"),-EI .Juez, Ft'rmllldo Yid:.lL--EI
Seeretario, P. S. ~I., E:nHio Craus y
),larqu¿s.

SEGORBE

Don B.llla<;ar RuH y Yillar, Juez de
instrue(:ión del pa.Udo.

Por la presente requisitoria, y COOlO

cO'nprendido en d número primero
dt!J <I,lículo S:-l;, ·de la Il::'v de Enjuj
ci:'llniento crimin:Jl, se cft3, llama y
emplaza a Junn Ramón Jiménez Gon
zlÍlez de treinta v dos años de edlld.
rasado, natur~d d.e Requcna. hije u;;

Antonio :r de Romualoda, ,ecino de Va
lencia, domiciliado en la travesía de
Moncada, número 4, bajo, de oficio
cestero, a fin de que se presente en este
Juzgado dentro del ténnino de quince
días, para respon.cJ.er de los cargos que
le resultan en la causa que se instruye
contra el mismc sobre robo "Y ser cons
tituido en prisión; bajo apercibimiento
qu~. d~ no comparecer, será declara
dv n:belde y le parará el perjuicio a
que haya IU~ar.

A la vez encargo a todas las Autori
dades, asi civiles como militares, y oro
deno a los Agentes de la Policia judi
('jal prOt"edan a la busca :y captura de
dicho sujdo, C'On·ducíéndole con las
se~urill:'llles debidas a las Cárceles de
este par¡ido y a llisposición de este
Juzgarlo. si fuere llabido.

D:::.oo t'n S~ol-be a 19 de Noviembre
de 1935.-r:I J llez. Baltasar Rull )' Vi
Ilar,-EI $écretario, :.\1. Orozco.

JO-15615

TOLEDO

Don 1fanllel Soler y Dueñas, Juez
de imtl'ucdon ue esta eiudad dt: Tol~o
~. su parlido.

Por el presente edicto, que se publi
c::¡rá en la "Gacela de :\Iadríd" y "Bole
tiu Ot1l:ial" de E:sla pro..... incia. ruego y
cni:urgo a tollas las _~utoridadcs y Po
licía judicial de la ~ación procedan a
la hUM'a y rescale dt:: las aUlajas. efec
tos y rupas que SI:: detallan a continua
dun y que fueron substraídos el dia 8
JI: los l:otTientes en d domicilio de don
Emiliu Gurda Rodrigue?. vecino de es
ta eiuUud. callejón d~ San José, núme
ru U. lvs l"lw,les seran puestos a mi ros
!Jllskión, junhllllentc I,'on la persona o
¡Jl"I'SOl1:!S en· cuyo 'poder se tncontra
"el1. si no acreditan su legítima adq¡.:i
sil"i,',n: PU<:IO llsí lo tengo ll.cordado en
slI:Iwrio .que instruyo. por robo, con el
el nÚ!Ilew i;jí de 1935.

Efectos que se citan.

Fn p:ir de- gemelos de oro con chis
pas de diamalltes.

Las insignias de J8S palmas académi
cas frarll~es:ls, de esmalte y plata.

L"n ¡'duj de pll bera d.to" señora, forma
och:.n·ada, ....hap:'ldo en 0.0.

Una !JUlsera dc eslabones esmaltados.
\":.Il"ias illt:u¡.¡lI:.¡.s en p lata y otros ob

jetos de: bisuteria,
l-n rt:!uj de pulsera, de acero croma·

Jo. sin esfcnl yisiLJle.
Seh CLlI!\;S3:S de st'l.b Dara caballero.
Tres trajes de cabalÍero: uno negro,

otro ~ris (IU"rUl'ü y otro marrón, de la
Sastrc-:ria de l3ernm'oo Ruiz (Toledo).

t' na tl1"deta colur mll.rl·ón, gra.nde,
imi l<.l<.:Íún a piel.

Dat!o ~n Tf,ll"do a 20 de Xoviembre
de 1!i3::',-EI Sltl"l'el:.irlo judicial. J. En
rique Tarl'usa.--El Juez, :\1anuel Soler

JO-15617

TFDELA

Don Lnis López Orliz, Juez de iDS
t!'uel':ón d~ es1e partido.

P,)I' d IJr~scnte edido. que se publi
('ni::: (':1 l'! ""Bo!ctín Oficia!" de esta pro
vineia de Xa\'arra y en el de la de Za
rr,qoza y en la '"'Gaceta rle )Iadrid", se
cita. llams y emplaza a Lorenzo Pére2
Ase-ncio (a) "Fa y:mo". mayor de eodad,
,'eeino de Tara.zf.na, ...:,"),a!c: ;'o:~i(ii3 últi-
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m.amente. y cuyo actual paradero se
ignora, para que, dentro del térnrlno de
diez días. contados del '6n que aparezca
el presente en ,los periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado a fin de
prestar declaración EW. la causa que se
sigue con -el número 215 de 1935, sobre
delito contra la propiedad; apercibién
dole que, de no V'erüicarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Tudela a 20 de Noviembre
de 1935.-El Secretario, Manuel Balles
teros.-El Juez, Luis Lópéz Ortiz.

JO-15618

En c:umpIímiento de lo acordado por
el Sr. Juez de .primerainstancia de esta
ciudad y su partido en providencia de
hoy, dictada en la pieza, separada de
pobreza, promovida por el Procurador
D. Victor Garcta Segura, en nombre de
doña Bernardina Sáez Grima, mayor de
edad. sus labores y de esta vecindad,
para ütigar en autos sobre demanda de
divorcio, interpuesta por aquél, en nom
bre de la referida señora, contra su es
poso, D. José Montoya Garcia, se em
plaza, por medio de la pre$ent-e. ál de
mandado D. José l\1ontoya Garcia, cuyo
actual domicilio se ignora, para que en
el ténníno de nue\'e días, siIWientes al
de la publicación de la presente en los
periódicos oficiales, comparezca ante
este Juzgado a contestar dicha deman
da de pobreza; bajo apercibimiento de
que, sí no comparece, se substanciará
solo con el Abogado del Estado.

Vera, 20 de Noviembre de 1935.-EI
Secretario judicial. Damián Pascual.
V.o B.o: el Juez de primera instancia,
Granados.

JC-1166

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-JUZGADO 1'<'UMERO 14

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 997 del año 1934. por daños
y contra Evaristo Albo, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 20 de Julio de 1935; el Sr. D. Eduar
do Gilabert y Ribeyro, Juez municipal
del número 14, de esta' capital; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, s~"Uidas entre
partes: de la una, el :Ministerio fiscal,
en representación de la acción pública,
y Evaristo Albo, de la otra, como de
nunciado, cuya e:dad y demás circuns
tancias ya constan anteriorm.ente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Evaristo Albo, a la pena
de diez pesetas de multa: ind-emnización
de treinta y dos pesetas a Fra::l.cisco
RUlz, y al pago de las co!'tas del juido,
sufriendo en caso de msolvencia el
arresto de seis días en la :prisir.~n co
rrespondiente, siendo responsable civil
subsidiario el Ayuntamiento de esta
capital.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-Eduardo. Gila.bert.

La anterior sentencia fué ¡publicada
y leida en el mismo día de JiU fecha."

y para su inserción en la ",Gaceta
de :\!:;¡ddd", y sirva de notificación en

forma. al denunciado Evaristo Albo,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora.,' expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoría y sellada con e! del Juzgado,
en Madrid a 13 de Noviembre de 1!t35.
El Secretario, Segismundo :XIedina Pi
llilla.-Visto buellO : el Juez municipal,
Eduardo GilaberL

En el expediente de juicio .erbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 587 del año 1932, por hurto,
Jorge Megía Arriola y contra Elias
Alonso del :\Ionte, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de 11adrid
a 7 <le Septiembre dt! 19-3.5; el Sr. don
Juan Agullo Soler, Jue:¡; municipal del
número 14, de esta capital; habiendo
visto las pr<osentes Jiligl:mcías de juicio
verbal de faltas, seguidas E:ntre partes:
de la una, el :\Iinisterio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y
Elias Alonso del :\lonte, de la otra,
com() denunciado, cuya edad y de:nás
circunstancias ya constan anterior
mente..

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Elias Alonso <1el )Ionle
a la pena de veinticinco días de arres
to, devolución de 25 pesdas a Jorge
Megia y al pago de las c.ostoslas ud
juicio; notifiquese esta resolUCión IJar
exhorto.

As, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y fir:mo.-Juan Agulló."

La anterior sentencia fue publicada
y leí<la en el mismo día de Sil. fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid", y sirva de notificación en for
ma al denunciado Ellas Alonso del
Mont'C; cuyo actual domicilio o para
dero del m.ismo se ignor2, exphjo Y'
firmo la J)resente ceUU'la, con el VISto
bueno de S. S. y sellada con el del J uz
gado, en )1adrid a 19 Qe :\'oviembre de
1935.-El Secretario, Segismundo 11~tli

na PinilIa.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Juan Agulló.

JO-15567

OCHANDLo\.~O

Don Román Bengoa Zubero, Juez mu
nicipal de esta villa de Ochandiano.

Hago saber: Que J1a.llándose vacantes
las plazas de SecI1etarÍo en propiedad
y su suplente de este Juzgado munici
pal, las cuales han de proveerse por el
turno libre y confor.mc a las disposi·
ciones de la ley Orgánica del Poder ju
dicial y Reglamento de 10 de Abril de
1871, los aspirantes presentarán sUs so·
licitudes en el Juzgado de ¡prim.;ra ins
tancia de Durango en el térm.ino de
quince días, a contar desde la publica
CiÓil dE1 'presente anuncio en el "Bole·
tín Oflcial" de la provincia.

Asilllismo se hace constar, qu~ el úl
timo Censo de población de esta villa
es de 1.45+ habitantes de dereclJ.o, y
1.479 de hecho, y que el Secretarb no
:.i~ne otros derechos qUt<: los 1ij<:odos ~n

el Arar.cel.
Ochandiano, 18 de ~oviembre de

19?.5.--Ei Juez mWl.Ícipal, Román Ben
goa Zubero.

.rO-15560

Pl..;EXTE DE VALLECAS

En el expediente de juicio Yerba! de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
nÚJnero 809 de orden del corriente añü,
por mordedura de perro, contra Juan
de la Cruz, ha recaido la siguiente

"Scntencia.--En Puente de Valleeas a
S de :'\oyiembre de 1935; el Juzgado
municipal de p-¡Jcnte de \'-allecas, cü:n;>
tituido por D. "i....esúeo Poio y A';{uila:-
Tablada, Juez Tliunicipal; ~' habiendo
~isto el presente juicio de faltas, s~

guido contra Juan de la Cr¡Jz, po. ruor
dedu:-a de perr·o.

Fallo que cebo absolver y absuelvo
libremente al denunciado Junn de la
Cruz, declarando úe oncio JtiS ccst;:;s
causadas en el presen te ju:cio. ~otifi

quese al denunciado la !presente por
medio de edicto que ::oc insertará en la
"Gaceta de ~\Iadrid" y archi...ese este
expediente, Ulla vez firme la presente.

Así por esta mi sentt:l!cia, lo pronun
cio, mando y firmo.-C. Polo.

La anterior sentencia fuÉ; leída y pu
hlicada estandQ celebrando audh:ncia
pública en el mismo dia de su iecha:
doy fe.-P. R .• Enric¡...¡e Flores."

y para que sirva de notificación en
forma al -denunciado Ju:m de la Cruz,
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, expido -eI prcst:nte para :su in·
sercion en la "Gaceta de .:'.Iadrid" que
firmo en Puente de "allecas a S de Xo-·
viembre de 1935~El Secretario, P. H_
Enrique F'lores.-Visto bueno: el JUf;;Z,

C. Polo.
JO-1.5562

PUERTO DE SA","'\TA l\1ARIA.

Don Ramón Picó y Ferrer, Juez mu~
nh:ipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el siguiente jui
cio que se menciona a continu2,ción
ha recaído la sen tencia, cuyo encabe
zami<.. nto :y ))arte disposítiva son del
tenor siguiente: .

"SentenÓa.-En la ciudad del .puer
to de Santa Maria a 15 de Xoviem
bre de 19::s5; D. Ramón Picó y Fe
rrer. JuC'.l munídpal de la ,misma; ha
biendo visto 'este juicio de faltas se
guido, por infracción del orden públi
co, contra Antonio 1iontoya Jiménf'"z,
mayor de edad, sc1tero, canastero, sin
domicilio, y

Fallo que debo condenar y conde
no a Antonio Cayetano :'lonto~·a Jimé
nez, como autor de una faita de per
turba.ción y escándalo con embria
~'Uez, a la pena de treinta pesetas' de
multa y al pago de las costas del jui
cio, sufrienLlo, ca:>o de insolvencia, e!
arresto subsidiario corr-eslJondiente.

Asi .po. esta mi sen ten'cia, defirlHi
vamente juzg"ndo, lo pronuncio, man
do y firmo.--Ramón Pico."

y ptlra que conste y sirva de noti
ficación al denunciado, firmo el prtó-·
sen te en el Puerto de Santa lIIa:-ia a
15 de XoviemI.>re de 1935.-El Juez,
Ramón P¡Có,--R¡ Secretario suplente.
:\lanuel Carrillo.

JO-15561

SAN A..'\DRES DE LLAYA....'\ER-\S

Don Joaquín Cabot :.\lisser, .Tue:" mu
nkip8i de San Andrés d-e Llavanelas.

;--..\~'J <;:.;:1': Que halláncose vacan-
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JO-15563

CASAS lBA5:EZ

Don Francisco Jara Yrzc8íno. Juez
municipal de esta villa de CaS~t:; lk,ilcz.

Hugo saber: Que hallándos<:: -'-~'c·~i:":tc

Don R:lfael Soto rern;¡ mIez, S~~re

lurio del Juzgado mu....J.icipal d~ ';id.l.
varo {J.bdrid).

DDY fe: Que en es~e Juz;::::~do. r con
el numero 1~1 de orden ¿d corrle!"lte
sño, se lw,n seguido diJ!gcncias cie jui
cio verbal de faJtr:.s pur bU"lo, en las
cuales ha recaido sen~enci[!.. cuyo en
cabezamiento y parle dislJositivu :;(}!1

como si;ue:
··Sentencia.-En Yicá: ... ::.¡rQ a S de

);"ovi€l:TIbre de 1:B3; vis~üs ~jQ,' el s¿
ñor D. Ricar':IO ~;:ohed:J.r,o ~\Io,jl), JUi.::z
lt1~nicipa!, lu~ presenles diJi.:.:;enL"ü!s G.i:'
juicio ve¡b;t! de fa!!~~s ;,,~_·gn)tl:'J>{ t\T1t:"('
¡Jartes: de la una, el ;lIinj~,;terio J:sca:,
en representación de la an:jón púbU.
C~. y de la ot!'a, COlT":.O dClluncj;,¡ir;s,
José Rumos D:az v Jo.:;c Pé·,ez E~;'asa

legui, cuyas d e in So s circunstandos
conl'lan, sobre hur~o,

Fallo que ·ddJO condena, y condé'no
a José Rnmos Di:::z a la pena de dc'::e
días de arresto ffier:or :y ai pn,2"o de dos
lt:rc;os de cost:J.s, y a José P¿.-;~:-: [L~!':::

sntegui. a 1!l de seis di~s de igu~~J 2rrcs
lo y al pago de un 1e¡'c;o ·ce cost;;;s.
:-otífíquese ul prilr,e¡'O esta sen (encia
por edic:tos Cju<: se insertarán en la GA
CET.\ DE :~Lill!{rn~ y hi!.~unse ID:; anQta..
ciones prc...·el!id.1~.

Así por esta mi selücf:.cla 10 prOl~Ull

cio, mundo jo" f¡rmo_-~~ic2.ri1(j =\;:l>j~e

dano."
Pu1.llcada en el misl:lO (lb. di: Sl.!

fecha.
\' a efectos de notiI1c~tc¡ún ·de b

misma ,;1 enj!.:ic;ado ,!o.;;{: Fail:r;,s l)i~!z,

previa insercion en la GA~::::T.\ [;l, :'i.\
Dn~b, e:..:.pido el pI'es~nt~~ l:"11 \"ic:idvaro,
con el visto bueno del Sr. J;.;~7.. a S de
~;O\'icmbre dr~ 1935_-EI Sec,;;t~!,io.

Ibfnel Soto Fcnl:lndcz.-Y." B.": el
Juez, Ricaro.o }Iohedano.

';0-155(;6

JO-1562'i

]a plaza de Secretario suplen le de este
Juz:!ado municiDal, de orden ele la Su
pe:-ioridad se anuncia a concurso <le
traslado con arreglo a lo di~pu~sto en
el articulo 6." del Decreto de 31 de
Enero le 1934.

Los a.spiranl<:s p.esentan':u sus soli
citudes, delJidamcnto documeutadaii, en
el plazo de trei:1ta días, a contar desd~

la publicu-ción del presente en la "Gace
to. de ;'1 adrid", note el JU:1:í=!2.do de pri
roe:-a instancia de aste ~a:rt.ido.

Se bace saber que este :\Iunicipio
c01Jsia de 4.l}87 hélbi tants, y que el Se·
crctnrio solamente percibe ¡os derecl10s
de Al'::mc~J,

Casas lbáñc~ a H~ <le ~o ...iembre de
1935.-P. S. ~I.: el Secr~tariQ interino,
Juan de in eraz Ga:-cía.-El Juez, Fran~
cisco Jara.

Do~ ~"'::rc"i~n )r~~rtJ '\-:usá~ Jl)('l it~l:ni

T'~r"ll ¡le 1,:" .. ~11.1 "~'-l r i"-""~ (;e ¡ ..¡ :li1t¡:':':"iéi.
;~1·;.;~.:iI;~i:_~ '4 d~"j ·Gl;~~~~nl.~~.,~lj'I:ll~tid~ judic:<i1
d':..~ Figu~.:r~ls.

ITt~gu S~i:-~(:!'~ Que h~dl{~~;J:'J~e y~c~:--:~~

el Ci:i.rgo úe.:: S'~"c"r~tJrif) uc- csh: .h.!7.~~(~(.~

1~1unici~·;8.L se anuncia su p;·ü-.;i:;r(,;: en
J.::"()piedad. Ih)r el p!~IZ(l de tr{~;_;:L~

di~s, ~ CGn:~¡r de,-;"~e l'1 ~!'¿;i:i(':~tc ~l] ,.,:;1

ql1~ O-p~lT~¿~ZC-3 in5el":o el p;-es::!1fe en }a
'1(~:lCet8 de ~,In,:irld'~ y ~n el up1):,,:;f:l
()ficial de 1'-1 Gt'ílC"ralirln;I de C:..:Llhl~-la~·"~
durt~n~~ cuyo ~)i:J.zo sc:rai1 ad~]~~:!.L~s r-h~r
t:l )~~Z.:'!;)i:i) d~ p;·:~::~~"::"~t ¡!~:'":~=¡:~c:;r (;I.~ e=-,
t~ p:.1rt:Qo~ CUi.1¡:t~lS s(dic<~:~Jl:S St.~ T;~"C'-

~;~~: ~~~,(]~! ~'~~:,:'~';~;:\~~'1¡~~~~1,~i;'~:(;'- ¡~,~~';~:~, .\~~. :{;:.:.:
de l.!!1~~ ......·~:l:~;nt~ ucnl¡~J Ól· este ~:'¡·~;":~I)

j)nrU~J, a que presc::-l:{_":J.. l.i:-:a ~,~1~;. (:...--¡-
!..~;j7Tlent:lci;)n7 r~~ciL~tIHlo! a en c~:~j::l so
h!:ud.

Est~... ;)n~')1;:H":Ú:1 const~ ~!!.. lJ¡G3 l~~~L:

~~ntc3 Jt.: hecl~o ...,,~ 1.Ut;S (ie de¡~:,·cil:_l. \+

el Secl"ct¡;riú nú - p('I-L:ibe uL'üs ~;~;,.']i.i
I1~ejj,tQS q~~ sus derc l.:l10s D¡·:',!l~,·l.'lj'-¡l~lGS..

Ll(:i·s~ 2U ele :--~¡)\'iern:Jl·(:" de 19:)~I.-El

J¡Jcz llluniciyal, ?"...~a:·ciso )Ia ··U.
JO-1;)(;29

LLERS

Don Jaime )ieix Ahe1!ó. Juez munici
pal ,Ie lborra, p:;.:-litlo de Ccn·era (Lé
rida.).

}-b~o sab~,: Que hal!lindcsc "acflntes
Jas pl<lJ::1~ de: SCC!'dario en propiedad y
Set:rt'¡':.~rlo ~u;JI(:ntc de cslc Juzga(lo I!1U"

rÜcl})ul. se (inr:ncI2n dL:h=as '\',~C~~l1tes a
CO!l(.'ursr) UC trv~1~(!o, por 'tern:::;') de
treinta <li~iS, u pr::'tir de la puhl¡cac~ún

de e,te ~:J.ict·l e!l In "G~ceta uc !.íad:-id",
atin d~ que los ~s!~!~·a~te:.:; pL:e!1a~ pre
sentar tiUS solif·it~~d::s=, (ü:!.:ida;;Jente do..
eU::H:nt~ld;¡s y l·eir!tc~;·~d:.l.:;, ~n~c el Juz
!.!'úüo ti::: JJri¡m·ra ii1s~a:::::~a de; p~~rtid()

de Ccr;"cc'~~~ d¡; ('Orlr(Jr-¡T:id~~d con io dis
J)Ut·s~o en el ortie¡:Io :;.0 del Rf!ui <1ec:re...
ta de :!O de :\c'::·.::niJ,e rlc lti:¿t:.

1~1 nú¡ne!~('I de· -i.l~~b!1~:G~t~~.-; de ,este t&r
1n~:10 ¡,¡"I~l~lit:p:-tl es de ;,}2;J de ]1C:C!~O 'YO
3:-;·,-~ rl~ dere"~ho~ ~- no t: ~~":"';-~~1 10s cargo,;
t"C'J"t.:¡"idos rn:.\s r~~ril.Jució¡:;, qu:.: los tlcre
c:~os de .~rarrtd.

lhcrr"i) 2. 1~ r~t.: ~üyje7rilYl·e de 1035.
El Ju~z rilt:l:icip~~L JaÜ~1~ .).rf'-~!X.

JO~15(jn

:::BOR.."qA

circu:nstanci2.s anteriormente cOllStau,!
sobre lesiones.

Fallo que dcbo condenar y condeno 3

Rafac!a Barragán Guijo a la ;1cna de i
cinco pesetas de mu1la, que ha:-ú efecti- I
va en papel de pagos al E$to.do, detlc;n_¡
do sufrir. Caso de insolvencia, el li'pre
mio personai correspondiente, y al pu
ga de costas del preser.te juicio. Y en
atención a ser descono6do el pa¡-fldcro
de la lesionada Agustina :'Iloreno y :\10, I
reno y de la denunciarja Rafacla Barra- I
gán Guijo, notifícp.:eselas esta sentencia 1
.por medio decdictoi', que S~ in;¡crta
rán en la G.'..CETA. DE )IA.DIGD.

Asi por e5ta mi sentencia 10 prO!lun- I
cie, mando y firmo.-lUcar-do :1fDhe- !
dano.'·

PubEcada ';::1 el mismo di::).. I
y par!'. qu:: así conste, a efectos de ¡

notificar ,dicha sentencia a la p:lrto l'
perjudicada y !l. la. denunciada, exr-ido
el present~ para su inserción en la GA- I
CETA. DI:: :-'ÚDRID. con E:l visto bueno del
SI'. J·L1ez muniéip:J.I. en Yi c:ílvaro a 8 .
de ?\oviembrc de 193;).-El Secrcta::io, 1
Rafael Soto Fernández.-\-.· n.o: el
Joe' maule;"." IUc..do >lobe,ano, I
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Don Rafael Soto Fernánde:,:. Secreta
rio del Juzgado municipal de YldJ..aro.

Doy fe: Que en las diligencias de jui
cio verbal de faltas seguidas con el nú
mero 13 de 1934, p{'r lesiones, ha recaí
do sentencia. CUyO encabezamiento y
parte disposítiv3' son como siguen:

"Sentencia.-En 1:1. vill2 de Vicálv:aro
a 8 de ?\oviembre de 1935; ,-islSS por
el Sr. D. Hicardo :\Iohedano ::\Iorán,
Juez municipal. las -presentes diligcn
das de juicio verbal de faltas seguidas
enlre partes: de la una, el :\Iinisterio
fisc21. 'en representación de la acción
publica, y de la otra, como denunciada.
Rafaela Barragán Guijo, ct;yas demás

TORTOSA

TOSOS
Don Gregario Cresllo Fr?nces, juez

municipal del pueblo de Tosos.
Hago saber: Que h3lhindose .... ;¡¡.csnte

la Secretaria de -este Juzgado mun:ci
pal, y conforme al artículo 6." del De
t:;reto de 31 de Enero de 193-1 y cal't~~
(¡rden del Sr. Juez de instrucción de
Caril'5.ena, se anuncia, por el plazo de
quince días, a paI'ti.. de la inserdón en
la "Gaceta de :\Iadrid". y en concurso
de traslado, la vacante de la plaza de
Secretario de este Juzgado municipal,
haci·endo constar aue este pueblo se
compone de 990 habitantes, y coma
sueldo tendrá el agraciado los dere
chos de AranceL

Tosos, 18 de Noviembre de 1935.-El
Juez municipal, Gregario Crespo.

JO-15564
YICALVARO

En eumpimiento de .Jo aco!'dado en
10::1 aulos de juieio verbul de folias en
tdunite sobre estafa a virtud de denun
da del jefe ue la estación de la Campa.
iiia de Caminos de Hierro del ~Of"t¡;, en
t:lldecona, se cita a los denunciados
Luis Acebes Jlartin y Luis Escribano
.le la Puente, domiciliad-os últimamente
en )ladrid. a fin de que el día 24, del
venidero DIciembre, a las once horas
treinta minutos. cQmp:lrezcan ante la
Sala audiencia de este Juzgado, con to
das las p.uebas. :;¡l acto de celebración
del referidQ juicio,previl'liéndejes Q

lQ;:; expresados, cuyo actual paradero
se i~nora, que, de no \"crifit;;arlo, les pa.
rara el perjuicio proccd~nte.

Tortosa, 13 de ?\ovicmbre de 1935.
El Socretario, Luis Emperador. - El
Juez nlunidpo¡] suplente. Luis de Cruell.

JÚ-155G5

te la plaza de Secretario suplente de
este JUlgado munkipal se anuncia a
concurso de traslado, por el término
de treinta dillS, a partir de la publi.
cación de este edicto en la G....CETA. DlI:
¡l,lADRl1) Y Boie.tin Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña, a :fin de que los
aspirantes puedan presentar sus ins·
tancias, documentadas :Ir reintegradr..s,
ai Juez de primera instancia de Ma·
taró, -de conformidad con lo que pro
\'iene el Real decreto de 29 de :Ko·
Yiembre de 1"920, modificado por el 6
del Decreto de 31 de Enero de 1934.

El número de habitantes de este
té.mino municipal es de 1.435, y el
cargo sólo tiene los emolumentos a!'an
celarios.

San Andrés de Llavaller:lS a 18 de
.soviemhre de 1935.-El Juez mUllici·
palo J oaquin Cabot.
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En el expt'diente de juicio de faltas
que se sigue t'11 ~ste Juzgado con d
número 71.8 de 1935. po, malos tratos,
contra ::\.1:..."ía luis:! Rodrigue?: Sánc"h~z,

Se ha Dictado la sentencia, <:uyo enClI
he1:amiei1to y parle di"'posiU...·a dicl:"n
así:

"Sentencia.-En la ....ilb de :Yladrid a
SO de OctUbre de 1!:)~5: tI Sr. Juez muni
cipal dd JlI~g:ld'J númEo,O S, D, Fulgen
cio Gómez :\"i:"lint'z; habiendo ....isto las
presentes d¡ij;C(u~das de juicio verllal
de faltas. segtÜJrts entn¡: partes: de la
una, el :\lin ¡"tel';O fi"c::ll. en representa
ción de hI aeción .públka, y de la otra.
comO denunciada, ~raria Luisa Rodrí
guez .Sánchcz.

Fallo que d<.:1o condenar y condeno
a :.viaria Luisa Ruddgut:z S<~ncllez, co
rno 'f'"eo de una f:llta dt' malos tratos de
p::dabras, a la leC!,:] tle dicz pesetas de
mulla y pugo <.le ):lS <'ostas del j::i..:-io.
imponielHluk qu in':e pesetas de multa
más ,por no baIJel' l'(Jmparecid~-n.i ale
gado justa (':lUsa qUé se lo haya impe
dido; y noii riqu('sde la presente por
~dictos en tu "G:Jt'eta de :\ladrid".

Así por es; 3 mi s('fl.lcn~ja, lo pronun
cio. mando y fjrHlo.-l·'. Gómez }..Iar
tínez."

La t!!1tedur S! niellCia fué publicada
en d día dI: su fl:dla.

y para que sirva de notificación por
edictos en 1:) "Gaceta de :\ladrld" a :\1a
;--ia Luí sa Bod¡"iguez Sánchez. expído el
N'esente q,-,e firmo. en :.\l:.>drid a 30 de
OctuLrt: de lf"J3:1..-Doy fe (ilegible).

JO-15632

JURiSDiCClON DE ~,l.ARI~A

CORCCBIOX

Don .JG<;'~ i~:¡ITote D8f:·jco. Otle ill 1 ue
primera .Jt:l Cuerpo general dl: Ser....i·
(·¡os lJIarítimos ". :';u!Ji..ieJe;';:Juo warHi
lllU de CV!TuIJi,'"l.

.P~)I· 1a !):·'...· .... (:'lii.c ci~o. n~!i1~O v eiilpl41
20 <!! in',:,!.;,. .!.) José \·iqueira' ~'::lrade·
La, 1"o:.lio 7~, '¡jua d r<:<:ll.lp12.zo del año

actual, hijo de' Cándido y Julia, natu
ral de Corcubión y actualmente veci
no de Ríos Gallegos (Ar-gentinal, p<Jra
que en el término de noventa días.
contados desde la publicuci('¡n tle esta
re-quisitoria en el Holetin Oficial de la
provincia y G!\.CET,-\. ))E :\I.-\DR ID, se pre
sente en esta Sllbdele~a("iún marítíma
de Carcubión a resúolltkr en eXIJ~'
diente que le instruyo ,;.lor s u fa! t... {!e
presentación al :>er llamado p;:;ra el
:,;en'ido de la Armada -e n el se:xlü 1i<.J
mamienlo del año actual, pues de no
" ...cincar dic.ha presenta .... iun. se 1" de
clarará prófugo y se le irrGI-':.min los
perjuicios señalados en la \" iuenle le \"
úe Reclutamiento y reempl:.;zo de l~¡
r.larinería de la ArmtJd",: rogando a
las AUlOridade;;, tanto ci...-iles COffi<>
militares, la busca y cdptura del indi
viduo de referencia.

Corcubión, 14 de Xoyiembre de
1935.-José Garrote.

HI-3258

PASAJES

Don Cándido Fullaondo y Loyola,
Subinspector de segunda clase dt"l
Cuerpo general de SerYicios rnariti!llos
y SubdelegaGo m:aritimo de esle distri
to, In structor del expedier-te de ex tra
vio de la librda de na.....egar de :.\la
nuel Pas:mdin Yarda de la inscrip
ci,ón deCorme.

Hace saber: Que acreditado el ex
tra .... io de} expresado documento que":}
anubdo, incurriendo en responsabili·
d~d las pe,sonas que lo posean y ha
gan uso indebido del mismo.

Pasajes, 19 de Xovicmbre de 1935.
Cándido Ft:llaondo.

nI-,3232

Don Fernando de Oyarbide EZellft
rro. Subin;;poctol' do", s(~gund8 chise del
CUer]..lu general de Servidos nJilrítimos
e in:-.tl"lldúr del cX¡'H:dien tI:: dt: naufra
gi o dd laúd "Segund:.t J u,'el1 .Fi lú·
lIlt~n:!",

Hat"e saber: Que s consecuencia del
naufr¡,::gio ue di::ho velero perdió la li
breta di:: 1. ),1. ~. ca.:-tíila. na\'Cil d in;;-

cr¡to del Trozo de :Uálaga Luis Tdlo
Mesa. folio lti3/9:W, lJabíéndost':e expt:
dldu ulIpll,.-ados de lu.'O mismos a COn.
~E'<'llenei&. de I:xpeJit'lll/: i¡!struidl} ~!

t;:it;'d<).

Lo qU(; se hace puLlico, por medio dd
pre~(;¡1~",. con ei fin ue dejar' nulos \" :,in
ningun valur los do.::umt:lltC's perdido:>.

Curt~gt:'na, HI de :-\o\"iembre de 1!135.
El Sl.!~tldegadomarítimo, Fernando d~
UyarLltle.

1:\1-3280

Don 3Ianud Jerez Te,jerina. Oficial de
P¡'iIlH:¡"U cbs~ dd Cuerpo ;;;eneral <li:
Seryici;;;,s marítimos, ::iui,delegado de
f'csca. "j,e Rosas.

Hago suber: Que en Yirtud de deel"e
to asesol'ado dd Ilmo. Sr. lnsp~tGr

gf:'neral de Personal y Alistamiento, fe
cha 21 de Septiembre último. se con
sid(;ra suficientemente 'probado el ex
tra.·la de la liLreta de inscri.pción ma
rítima <!.e José Romañac:..l¡ ".&erta. que
dando dIcho documento nulo :r sin nin
gún valor, e incurriendo en responSl;\
bilida-d la persona que haga uso del e.,,\;
presado documento, o que lo posea ":i
no haga erltrega dd m.i$1ll0 I::n. e:;ta SulJ
delegación.

Rosas, 1¡j de :'\oviembre de 1935,-1Ia
nuel J t;rez Tejerina.

]2\1-3271
S.\DA

Don Antonio Xúñf:'z :\lontero. Subd ....
legado de Pesca del distrito de Sarl¡,¡.

Hago saber: Que no hab¡éndo~e pr/:
~'entado al st'r citado pura ingresar en
el servi,cio activo de la Armada el ins
nito de este Trozo .J osé Rios Blancu.
natural y YIc"Cino de Saúa, de diecinuc\'¡;:
años de edad, hijo -de Jo~é y dI;' .:'lIaría;
comparecerá en <el término d lt no\"t~llta

días en esta SlIbdele;:;aciún lile Pesca a
responder de los e:;lrgos Qu-e le J'esu 1
len en ex.pedient'e de ¡Jl"ofugo por dich~
[:;[ta: bajo apél'cibi.mienlo que, si no lo
e~'eeiúa, :;erá dt'c!anHio prófugu pro\"i
slOntJL

Sada. 1;j de ~o\'it"mbrf' de 1935.-El
SulJddegado. AnlulllU ~,,;úii.ez :\lontel'U.

J:\1-3273

Sucesores de Riyadeneyra. S. A. Paseo de San Vicente. 23.


